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ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/262/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.AS COMISIONES
EJECUTIVAS PERMANENTES DE ASUNTOS JURíDICOS Y DE ORGANIZACIóN Y
PARTIDOS POLíTICOS, POR Et QUE SE APRUEBAN TA CONVOCATORIA A tA
cTUDADANía moner¡ruse TNTEREsADA EN posTuTARSE A UNA cANDTDATURA
¡NDEpENDTENTE pARA tos cARcos DE GoBERNADoR, DtpuTADo o¡ nnevoRía
RETATIVA E INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTO DEt ESTADO DE MORETOS PARA Et
pRocEso EtEcToRAt LocAt 2023-2024, ¡sí cotvto, Los LTNEAMTENToS pARA EL

REGISTRO DE LAS Y IOS ASPIRANTES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A LOS
cARcos DE coBERNADoR, DrpuTADos DE MAyoRíe n¡nr¡vA y AyUNTAMtENTos
DEL ESTADO DE MOREIOS, PARA ET PROCESO ETECTORAT tOCAt ORDINARIO 2023.
2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA ENTIDAD.
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AcuERDo tnpEpAclcÉÉ,/262/2023 euE pRESENTA r-¡ secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. Er.EcroRAL DEL rNsTrulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es v ¡lnncrpncrór.¡ cTUDADANA euE EMANÀ DE tAs coMtstoNEs EJEcunvAs pERMANENTEs or nsu¡¡ros ¡uníorcos y DE onçl¡'¡rzrqó¡'r
y pARTtDos poúlcos, poR Et euE sE ApRUEBAN r.A coNVocAToRtA A tA ctuoeoa¡¡íe ¡rnoneleNsE TNTERESADA EN postutARsE A uNA cANDtDAIuRA
tNDEpENDtENfE ¡ARA ros cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADo o¡ ¡r¡¡voríe REunvA E TNTEGRANTES DE AyUNTAMTENTo DEr. EsTADo DE MoRELos
pARA Et pRocEso ErEcToRAt tocAt 2023-2024. rsí cono, ros r.rNEAMrENTos pARA Er REGTSTRo DE rAs y tos AsptRANrEs y cANDIDATURAS
tNDEpENDtENTES A tos cARGos DE GoBERNADoR, DrpuTADos o¡ ¡r¡¡voní¡ n¡ulvA y AyuNrAMrENlos DEr ESTADo DE MoREros, pARA EL pRocEso
ETECIORAI I.OCAT ORDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VERIFICAIIVO EN IA ENTIDAD.
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IMPEPAC

POEt

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Proceso Ordinorio Electorol Locol

ANTECEDENTES

1.. TOPES MÁXMOS DE GASTOS DE CAMPAÑA EN Et PROCESO ETECTORAL LOCAT

oRDtNAR|O 2017-2018.

Con fecho cotorce de mqzo del oño dos mil dieciocho, el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O64/2018, medionte el

cuol se determinoron los topes móximos de gostos de compoño, que podíon

erogor los Portidos Políticos, Cooliciones y Condidoturos Comunes, osí como los

Condidoturos lndependientes, en lo elección de Gobernodor, diputodos Locoles

e lntegrontes de los Ayuntomientos en el Proceso Electorol locol ordinorio 2Ol7-

20r 8.

2.- FACUTTAD DE ATRACCTóN DEL INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT.

RESOLUCION INE/CG28912020. El once de septiembre del oño dos mil veinte, en

sesión extroordinorio del Consejo Generol delinstituto Nocionol Electorol, emitió el

Acuerdo INE/CG28912020, medionte el cuol do cumplimiento o lo Resolución del

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, por el que se oprobó ejercer lo

focultod de otrocción poro ojustor o uno fecho único lo conclusión del periodo

de precompoños y el reloTivo poro recobor opoyo ciudodono, poro los Procesos

Electoroles Locoles concurrentes con el Proceso Electorol Federol 2020-2021, en

ocotomiento o lo sentencio dictodo por lo Solo Superior delTribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción en el expedienle SUP-RAP-46/2020.

3. - ACU ERDO IMPEPAC / cEE/ 1 42 /2021

Con fecho diez de mozo de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC ICEE/I42/2021, medionte el cuol se oprobó

los pes móximos de gosios de compoño que pueden erogor los portidos

os, cooliciones y cqndidoturos comunes, osí como los condidqturqs

independientes en lo elección de Diputodos Locoles e integronies de los

Ayuntomientos en el proceso eleclorol locol ordinorio 2020-2021

AcuERDo tupqpAc/cEÊ/2ó212023 euE pRESENIA L¡ stcn¡rlnít EJEculvA At coNsEJo ESTATAL EtEcIoRAt DEt tNsrruro À¡toREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRArEs v panncr¡acróx cTUDADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcuTrvls pERMANENIEs o¡ esuNtos ¡uníolcos y oe onetn¡znoór¡
y pARrDos potírcos, poR Et euE sE ApRUEBAN r.A coNVocAToRlA A t A cruoro¡Nh mo¡nrNsE TNTEREsADA EN pos¡ut ARsE A uNA cANDtDATuRA
INDEPENDIENIE PARA tos cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADo o¡ mevoníe REIATIvA E TNTEGRANTES DE AyuNlAMrENro DEt EsTADo DE MoREtos
pARA Et pRocEso ELEcToRAt Loc^L 2023-2024 ¡sí como, los uNEAMtENtos pARA Er. REGrsrRo DE tAs y Los AsptRANrEs y CAND¡DATuRAS
tNDEPENDTENTES A tos cARGos DE coBERNADoR, DrputADos or lvrrvonfl REr.ArvA y AyuNrAMrENTos DEr EsTADo DE MoREtos, ¡ARA Er pRocEso
EIECIORAT TOCAT ORDINARIO 2023.2024, QUE TIENE VERITICAIIVO EN tA ENTIDAD.
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4.- INTEGRACION DE LA CEPOyPP

Con fecho veinfisiete de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión

extroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE|020/2023, o trovés del

cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonenies y Temporoles de esle Órgono Electorol Locol, y por lo

que respecto o lo CEPOyPP, quedó integrodo de lo siguiente formo:

PRES]DENTE DE LA

coMtstóN

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

INTEGRANTES

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Mtro. Elizobeth Morlínez GuIiérrez

COtvllSlON

. . EJECUTIVA

P.ERMANENTE

DE ORGANIZACION

Y PARTIDOS

POLíTICOS

Asimismo, lo Comisión EjecuTivo Permonente de Asunlos Jurídicos, quedó

integrodo de lo monero siguiente:

5.- REFORMA At CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA

Et ESTADO DE MORELOS DOS MIt VE¡NTITRÉS.

En fecho siete de junio de dos mil veinTitrés, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", óo époco, número 6200, órgono de difusión del gobìerno del

Eslodo, lo reformo ol Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, derivodo

del Decreto número Mil Trece (1013).

6. - AC U ERDO rMP EPA C / CEE / 1 22 / 2023. ô

Con fecho dieciséis de junio del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol

del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEEI12212023, medionte el cuol, el

Consejo se ollono o lo solicitud de ejercicio de lo foculiod de otrocción poro lo
AcuERDo tMpE?Aclc¿8./26212023 euE pRESENTA ¡-r srcn¡nnír EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEt rNslluro MoRÉtENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡enrtclplclóH ctUDADANA euE EMANA DE tAs coMrstoNEs EJEculvAs pERMANENTES o¡ tsuHros luníotcos y DE one eHlz¡clót,¡
v p¡nloos roúrtcos, poR EL euE sE ApRuEBAN LA coNVocAtoRtA A tA ctuDADA¡¡í¡ ¡¡oneleruse TNTERESADA EN posrut ARsE A uNA cANDTDATURA
INDEpENDIENTE pARA tos cARcos DE GoBERNADoR, DtputADo o¡ lvt¡voníl REtAltvA E INTEGRANIES DE AyuNTAMtENto DEr EstADo DE MoRElos
pARA EL pRocEso EtEcToRAL LocAL 2023-2024 esÍ como, tos uNEAMtENfos pARA Er, REGTSTRo DE LAs y tos AsptRANrEs y cANDIDATURAS
tNDEpÊNDtENrEs A Los cARGos DE GoBERNADoR. DtpuTADos or ¡¡¡vonía REI.aTTvA y AyUNTAMTENToS DEr EsrADo DE MoREr.os. pARA Er pRocEso
ETECIORAL tOCAI. ORDINARIO 2023.2024. QUE TIENE VERITICATIVO EN TA ENTIDAD.
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homologoción de los plozos poro los octividodes de Precompoño y Obtención de

opoyo de lo ciudodonío poto condidoturos independientes, poro el proceso

electorol locol concurrente 2023-2024, lo onterior, con molivo de lo solicitud del

ejercicio de lo focultod de otrocción ejercido por el INE , rodicodo en el

expediente I N E/SE/AT -01 / 2023.

7.- CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO ELECTORAT ORDINARIO 2023.

2024.

Con fecho veintiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el periódico oficiol

"Tierro y Liberto", No. ó204, fue publicodo el Acuerdo porlomentorio por el que se

convoco o lo ciudodonío y portidos políticos del esfodo de Morelos, o porticipor

en el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, poro lo elección de

Gobernodor, Diputodos Locoles y Ayuntomientos del estodo de Morelos.

8.. APROBACIóN DE tA FACUTTAD DE ATRACCIóN DEL INE.

Con fecho veinte de julio de dos mil veiniitrés, en sesión extroordinorio del Consejo

Generol del lNE, oprobó lo resolución INE/CG439/2023, que determino ejercer lo

focullod de otrocción en cuonto o lqs fechos homologodos poro lo conclusión

del periodo de precompoños, osícomo poro recobor el opoyo de lo ciudodonío

poro los personos ospirontes o condidoturos independientes duronte el Proceso

Electorol Locol 2023-2024, en los 32 entidodes federotivos.

9.. CATENDARIO EI.ECTORAL.

El treinto de ogosto de dos mil veinlitrés, en sesión extroordinorio del CEE del

IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2023, relotivo ol

colendorio de octividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol Ordinorio

Locol del Estodo de Morelos 2023-2024.

10.- tNtcro DEt pRocEso ELECToRAL oRDtNAR|O rOCAt 2023-2024.

En sesión exiroordinorio del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío primero

de septiembre del dos milveintitrés, se decloró elinicio del Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2023-2024, que tendró verificotivo en lo entidod, en términos de lo
"'. dis

rnodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del Estodo de Morelos e

integrontes de los Ayuniomientos de lo entidod

AcuERDo lnpqpAc/cEE/262/2023 auE pRESENTA te s¡c¡gt¡nh ÊJEcunvA At coNsEJo EsTArAr Et EcToRAt DEt tNsTtTuTo i,toREtENsE DE FRocEsos
EtEcroRAtEs y pAnlcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNÊs EJEcuTtvas pERMANENTE5 DE AsuHtos runfolcos v ot ono¡r¡ulctót
y pARTIDos ¡oúrtcos, poR Et euE sE ApRUEBAN rA coNvocAtoRlA A tA ctuo¡o¡t¡l¡ mon¡t¡NsE TNTERESADA EN poslutARsE A uNA cANDtDATuRA
INDEPENDIENTE PARA IOS CARGOS DE GOBÊRNADOR, D¡PUIADO OT T¡T¡VONh RÊIAIIVA E INIEGRANTES DE AYUNIA¡IAIENTO DEI ES'ADO DE IIAOREI.OS
pARA Et pRocEso EtEctoRAt LocAL2023-2024, esí como, tos uNEAMrENros ¡ARA Et REGtsTRo DE r.As y r.os AsptRANTEs y cANDtDATuRAs
TNDEPENDTENTES A tos cARGos DE GoBERNADoR, DtpufADos o¡ r¡tlvonf¡ n¡n¡vA y AvUNTAMTENToS DEt EsTADo DE MoREt os, IARA Et pRocEso
EI.ECÌORAI I.OCAT ORDINARIO 2023-202¿T, QUE IIENE VER¡TICATIVO ËN tA ENTIDAD.
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1I.- CONVOCATORIA PARA tA INTEGRACIóN DE TOS CONSEJOS EI.ECTORALES

DISTRITALES Y MUNICIPATES.

El primero de septiembre de dos mil veintiirés, en sesión exiroordinorio del CEE del

IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/245/2023, referente o lq

oproboción de lo "Convocotorio poro porticipor en el proceso de selección y

designoción de los Consejeros o Consejeros y Secretorios o Secretorios que

integrorón los 12 Consejos Distriioles y los 3ó Consejos Municipoles que se

instolorón poro el proceso Electorol Ordinorio 2023-2024, y los Lineomientos poro

el registro, selección y designoción de los Consejeros o Consejeros y Secretorios

o Secretqrios que integrorón los 12 Consejos Distritoles y los 3ó Consejos

Municipoles que se inslolorón poro el proceso Electorol Ordinorio 2023-2024."

12.. DESIGNACION TEMPORAI. DE LA ENCARGADURIA DE DESPACHO DE [A

SECRETARíE EITCUTIVA.

Con fecho seis de septiembre del oño dos mil veinlitrés, el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/253/2023, medionte el

cuol se designó de monero temporol ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, en términos de lo estoblecÌdo

en el oficio lM PEPAC/S E/VAMAi 2253 / 2023.

13.- PADRóN EIECTORAL Y TISTA NOM¡NAL DE ETECTORES.

Con fecho trece de septiembre del oño dos mil veintitrés, el IMPEPAC, recibió el

oficio número INE/JLE/MOR/VRFE/2625/2023, medionie el cuol lo Vocol del

Registro Federol de Electores Miro. Brendo Costrejón Hernóndez, remitió el

estodístico del podrón eleclorol y lisio nominol de electores, con fecho de corte

ol treinto y uno de ogosto del oño dos milveintitrés.

14.. APROBACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y

PARTIDOS POLíTICOS.

En fecho trece de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, oprobó el

dictomen por el que se opruebon lo 'CONVOC ATORIA DIRIGIDA . A

C'UDADANíN I¡IT¡NES,ADA EN POSTU¿ARSE COMO CAND'DATAS Y CANDIDATOS

INDEPENDIENTES A I.OS C,ARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS I.OCAI.ES POR EI.

PR'NC'PIO DE MAYORíN NETANVA E 
'NIEGRANTES 

DE IOS AYUNTAMIENTOS DE IOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/262/2023 euE pRESENTA Le s¡cnei¡ní¡ EJEcuTrvA At" coNsEJo ESTAIAT. EtEcToRAt DEt ¡Nsrruro MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y pln¡lcl¡nclót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE tAs comtsloNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES or lsu¡¡ros ¡uníorcos y DE onct¡rtz¡cróH
y ¡¡nloos roúilcos, poR Et" euE sE ApRUEBAN tA coNVocAfoRtA A tA ctuDADANía nnonet¡Hsr |¡¡IERESADA EN postutARsE A uNA cANDIDATuRA
INDEpEND¡ENTE pARA tos cARGos DE GoBERNADoR. DlpuTADo ot mevoní¡ REtAItvA E TNTEGRANTES DE AYUNIAM|ENTo DEt EsTADo DE MoREtos
pARA Et pRocEso ÉrEcToRAr LocAL 2023-2024 ¡sÍ co¡¡o. tos LTNEAMIENToS pARA Er REqsTRo DE rAs y r.os AsprRANrEs y cANDtDAruRAs
tNDEpENDIENTES A tos cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADos o¡ ¡r¡¡voníl REtAlvA y AyUNTAMtENTos DEL EsTADo DE MoREtos, pARA Et pRocEso
EIECIORAI TOCAI, ORDINARIO 2023.2024, QUE IIENE VERIFICATIVO EN I.A ENTIDAD.
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MUN'C'PIOS QUE CONFORMAN EL ESTADO DE MOREI.OS, ASí COMO, IOS

I.'NEAM'ENTOS PARA EI. REGISTRO DE IAS Y I.OS ASP'RANIES Y CAND'DATURAS

,NDEPEND'ENTES A IOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORíA

RELATIVA Y AYUNTA/I4IENTOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS, PARA EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORD'NAR'O 2023-2024, QUE T'ENE VERIFICATIVO EN LA

ENTIDA,D", y ordenó su turno o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos, pqro su onólisis, discusión y en su coso, oproboción correspondiente.

T5.. APROBACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS.

En fecho cotorce de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio de

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, se emitió el ocuerdo por

el que se opruebon lo coNVocAToRlA DIRIG¡DA A tA CIUDADANíA TNTERESADA

EN POSTUTARSE COMO CANDIDATAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES A tOS

CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS TOCATES POR Et PRINCIPIO DE MAYORíA

RETATIVA E INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNIC¡PIOS QUE

CONFORMAN E[ ESTADO DE MORELOS, ASí COMO, tOS I.INEAMIENTOS PARA Et

REGISTRO DE TAS Y tOS ASPIRANTES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A tOS

CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYONíR NCNT¡VA Y AYUNTAMIENTOS

DEL ESTADO DE MOREIOS, PARA Et PROCESO ELECTORAT TOCAL ORDINARIO 2023.

2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA ENTIDAD, y ordenó su turno ol pleno del

Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis, discusión y en su coso, oproboción

correspondiente.

En virtud de los ontecedentes que preceden, se somete o consideroción del

Consejo Estotql Electorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones dictomine lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA.

-D onformidod con lo dispuesto por los ortículos 4ì, Bose V oportodo C, numerql

l0,y el ortículo l'ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c),de lo

Constitución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, de lo Ley Generol de Portidos Políticos;
AcuERDo tMPÊ?Ac/cEE/262/2023 evl. pRESENfA m s¡cnererír EJEcultvA Ar coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAt DEL tNsnruro MoREtENsE DE tRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡tnilct¡¡clóx ctUDADANA euE EMANA DE tAs col rsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENtËs DE Asur'¡¡os .¡unío¡cos y oe oncltrHclór.¡
Y PARTtDoS ¡oúlcos. PoR Et euE sE ApRUEBAN tA coNvocA¡oRrA A rA cruo¡olt¡f¡ monnrNsE TNTERESADA EN poslutARSE A uNA cANDTDATURA
TNDEPENDTENTE pARA ros cARGos DE GoBERNADoR, DrpuTADo o¡ mevoní¡ R€tATrvA E TNTEGRANTEs DE AyuNrAi tENTo DEt EsTADo DE rr^oREros
PARA Et pRocEso EtEcToRAt LocAL2023-2024, ¡sí corno, los UNEAMTENToS pARA Et REGtslRo DE rAs y tos AsptRANtEs y cANDtDATuRAs
INDEPENDIENTES A t os cARGos DE GoBERNADoR, DrpuTADos or mlyoní¡ REt AlvA y AvUNTAMTENTos DEt EsTADo DE MoREtos. ¡ARA Et pnocEso
EI.ECTORAT LOCAI, ORDINARIO 2023-2024, QUE fIENE VERIFICATIVO EN tA ENTIDAD.
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23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol ó3, 84 y 85, del Código Locol

Electorol; estoblecen que el IMPEPAC tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género osí como lo oiribución de

otorgor el registro q los orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse

como portido político locol.

El numerol 23, frocción v, pórrofo primero, de lo Constitución Político del Eslodo

Libre y Soberono de Morelos, esioblece que lo orgonizoción de los elecciones, es

uno función estotol que se reolizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que

estoblece lo ConstiTución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moterios

l. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y

Portidos Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo eleciorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moferioles

electoroles;

5. Escrutinios y cómpuios en los términos que señole lo Ley;

ó. Declorqción de volidez y el otorgomienlo de constoncios en los

elecciones locoles;

Z. Cómputo de lo elección del Tilulor del Poder Ejecutivo;

8. Resullodos preliminores; encuesios; o sondeos de opinión;

observoción electorol;y conteos rópidos, conforme o los lineomientos

estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en

los meconismos de poriicipoción ciudodono que preveo lo

legisloción locol;
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleciorol; y r

1 l. Los que determine lo normotividod correspondienle.

AcuERDo tnpEpAc/cÊÊ./26212023 euE pRESENTA r.r srcnetaní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAT ErEcÌoRAr DEr rNsTrTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pnnncl¡nctóH cIUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES o¡ esu¡¡tos ¡uníorcos y DE one ¡H¡zlclóN
v plnr¡oos ¡otíl¡cos, poR Et euE sE ApRUEBAN LA coNVocAroRrA A rA cTUDADANí¡ mon¡l¡¡'rst tHtERESAÞA EN posTurARsE A uNA cANDTDATURA
INDEpENDIENTE pARA tos cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADo o¡ mevonít REtAlvA E TNTEGRANTES DE AyuNTAMlENro DEt EsTADo DE MoREtos
pARA Et pRocEso ELEcroRAt tocAr 2023-2024, así co¡rno. ros UNEAMIENTos pARA Et REGtsIRo DE tAs y los AsprRANrEs y cANDIDATURAS
tNDEpEND¡ENTES A tos cARGos DE GoBERNADoR, DrpuTADos o¡ ¡¡evotín RE¡.AlvA y AyuNTAM¡ENfos DEt EsTADo DE MoREtos. pARA Et pRocEso
EIECTORAI. I.OCAI ORDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VERITICAIIVO EN tA ENTIDAD.

Página 7 de 29



CONSEJO
ESTAIAT

ELECTORAL
l¡13ü[¡b lloråþí¡ê

y Psr{Dhâdôn üldådlnä
ACU E RDO I M PEPAC/ CEEI 2621 2023

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAI.

Que de conformidod con lo esioblecido en los ortículos 4.|, Bose V, oportodo C y

I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo Iercero del Código Locol Electorol; el

lnstituto Nocionol Electorol y el IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

constilucionolidod, cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod. profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró

funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de

los condidotos y portidos políticos.

ll¡. DE rOS ORGANTSMOS PÚBUCOS.

Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constilución Federol; 98,

numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OPL un orgonismo

público locol electorql, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los iérminos previstos

en lo Constiiución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generolde lnstituciones

y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo, osícomo

de los AyunTomientos de lo enfidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod y objetividod.

IV. FINES DEt ¡MPEPAC.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Locol Eleciorol, estoblece que son fines

del IMPEPAC, los siguientes:

i...1

Artículo *ó5. Son fines del lnstituto Morelense, los siguientes

oniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político;

mpepa

TNDEPENDTENTE pARA r-os cARGos DE coBERNADoR, DtpuTADo or mrvo¡ía RETATIvA E TNIEGRANTES DE AyUNTAM¡EN¡o DEt EsTADo DE MoREtos
PARA Et pRocEso EtEcroRAt LocAL 2023-2024, esí co¡to, ros lrNEAMrENTos pARA Et REGtsTRo DE rAs y ros As?tRANTEs y cANDtDAruRAs
INDEPENDIENIES A tOS CARGOS DE GOBERNADOR, D¡PUTADOS O¡ ITiTIVONíI RETATIVA Y AYUNIAMIENÍOS DEI. ESTADO DE MOREtOS, PARA EI. PROCESO
ETECTORAI. tOCAI. ORDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VERIÍICAIIVO EN I.A ENIIDAD.
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ll. Consolidor elréoimen de portidos políticos v lq pqrticipoción electorol de

los condidofuros independientes;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y oufonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes

o representontes, en los 1érminos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de

lo estoblecido por lo Constítución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomienTos del Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

t...1

V. ATRIBUCIONES DEt CEE.

Estoblecen los ortículos l, úllimo pórrofo, y 78, frocciones l, ll, lll, XLIV, del Código

Locol Electorol, determino que el Consejo EsTolol Eleclorol, ejerce sus funciones en

todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de

llevor o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los procesos elecloroles,

cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los cuerpos electoroles que lo

integron; fijor los políiicos de este órgono electorol y oprobor su esfructuro, los

direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos polílicos y demós órgonos

conforme o los necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos,

expidiendo poro ello los reglomenlos y lineqmientos necesorios poro el

cumpl¡miento de sus otribuciones; osimismo, diclor todos los resoluciones que seon

necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivqs en el ómbito de su

competencio;y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los

reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del

Nocionol.

lnstitulo

I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ó2l2023 auE pREsENTA re secn¡taní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsTArAt ErEctoRAL DEt rNslruro MoREIENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnnctracró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.As coMtsroNEs EJEcunvAs pERMANENTÊs o¡ ¡su¡¡ros .¡uníorcos y DE oneeHrzecrór.¡
y pARrDos ¡ot í¡tcos, poR Et euE sE ApRUEBAN rA coNVocAToRrA A r.r cruo¡olruía moRELENSE TNTEREsADA EN posTUt ARsE A uNA cANDTDATuRA
TNDEpENDIENIE IARA Los cARGos DE GoBERNADoR, DrpuTADo or ¡¡¡voní¡ REIATIvA E INIEGRANTES DE AyuNtAMtENTo DEr EsTADo DE MoREros
pARA Et pRocEso EtEcToRAt LocAL 2023-2024, rsí como, ros LTNEAMIENToS pARA Er. REGTSTRo DE tAs y tos AsptRANTEs y cANDrDAruRAs
tNDEpENDIENIES A tos cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADos o¡ ¡ulvoníe n¡nilvA y AvUNTAMIENTos DEt EsTADo DE MoREtos, pARA Et pRocEso
ETECTORAI. IOCAT ORDINARIO 2023-2024, QUE TIÊNE VERIf¡CATIVO EN tA ENTIDAD.
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vt. rNTEcRAcróru oer TMPEPAc

De iguol formo, el numerol ó9, del Código Electorol Locol, estipulo que el IMPEPAC

ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod y estoró integrodo con los siguientes

órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

bl. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normoiivo y este Código

señolen.

De lo que se desprende cuóles son los órgonos electoroles focultodos poro dirimir.

resolver y onolizor los osuntos con bose en su competencio y focultodes,

estobleciéndose denlro de dichos órgonos los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles.

VII. COMISIONES EJECUTIVASPERMANENTES.

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código Locol Electorol,

dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, iniegroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los ociividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del IMPEPAC, de ocuerdo CI lo moterio

encomendodo.

Poro el presente ocuerdo corresponde de origen o lo siguiente comisión:

. De Orqonizqción v PortÍdos Políticos:

De lo que se desprende lo compeTencio de lo Comisión Ejecutivo Permonente

deO nizoción y Portidos Políiicos, poro onolizor, discutir y en su coso, oprobor

tomen de origen,que se pone o consideroción de lo mismo

AcuERDo tupEpAc/cEE/262/2023 eul pRESENTA r.¡ s¡c¡¡ttní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEr- lNsTrIUIo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEctoRAtEs y ¡enr¡ct¡lcrót'¡ c¡UDADANA euE EMANA DE rls comtstoNEs EJEculvAs pERMANENTEs o¡ ¡sut¡tos lunforcos y o¡ o¡G¡r'¡rz¡cló¡¡
y pARTrDos ¡o¡.írcos, poR Et euE sE ApRUEBAN tA coNvocAToRrA A rA cruolo¡¡¡ír ¡rnon¡¡.rNsE TNTERESADA EN posTutARSE A UNA cANDIDAIURA
INDEPENDIENIE PARA I,OS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO OT ITiTIVONí¡ RETATIVA E INIEGRANÍES DE AYUNIAM¡ENTO DEt ËSTADO DE MOREIOS
pARA EL pRocEso EtEcToRAt LocAL2023-2024, Así coMo, tos UNEAMIENToS pARA Et REctsTRo DE tAs y tos AsptRANTEs y CAND|DATURAS
INDEPENDIENTES A TOS CARGOS DÉ GOBERNADOR, DIPUÌADOS OT TiTIVONh REIATIVA Y AYUNIAMIENTOS DET ESÎADO DE MORELOS, PARA E[ PNOCESO
EI.ECTORAI. I.OCAI ORDINARIO 2023-2024. QUE IIENE VÊRITICAIIVO EN tA ENTIDAD.
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Asimismo, el numerol39, del Código Locol Electorol, dispone que son otribuciones

de lo Comisión Ejecuiivo de orgonizoción y portidos polílicos, los siguienfes:

t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos
tendró los siguientes otribuciones:

V. Supervisor evoluor el cumplimienlo; de los progromos de orgonizoción;

Vil. Lot demós olribuciones que le confiero este Código y el Consejo Estoiol

t...1

Por lo cuol, derivodo de los otribuciones estoblecidos en el Código Electorol

Locol, en el coso específico, corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonenle

de Orgonizoción y Portidos Políticos, onolizor, discutir y en su coso, oprobor el

dictomen de origen, y en correloción con el ontecedente 3, el cuol hoce

referencio ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023, medionte el cuol el CEE del

IMPEPAC, determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, y por ende

otorgo o los Consejeros Estotoles Electoroles integronles de dicho comisión, los

otribuciones pqro llevor o cobo el onólisis, discusión y en su coso oproboción de

los dictómenes o ocuerdos que se ponen o su consideroción.

lX. ATRIBUCIONES DE tA DEOyPP

Ahoro bien, el ortículo 100 del Código Locol Electorol, señolo que son otribuciones

de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguiente:

t,.,1

coMtstóN

POríilCOS.

//. Diseñor los formotos y modelos de lo documenfocion y moterioles
e/ectoro/es o emp/eorse en /os procesos e/ecforo/es; de ocuerdo o /os r
lineomientos y criterios emitidos por ellnstifufo Nocionol poro sorne terlos por
conducto de/ Secreforio Ejecutivo o Io oprobación de /o comisión ejecutivo
respecfivo;

XlV. Acordor con e/ Secreforio Ejecufivo /os osunfos de su compefencio; '
XVlll. Los demós que /e confiero esfe Código, e/ Consejero Presidenfe, e/
Consejo Estotol, osí como lo comisión ejecutivo respecfivo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/26212023 euE pRESENTA L¡ s¡cn¡rrní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr rNsTlTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnrtc¡plctór'¡ ctUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEculvAs pERMANENTES o¡ lsu¡¡ros .¡uníorcos y DE one a¡¡rz¡cló¡,¡
v ¡tnrtoos totfucos, poR Et euE sE A¡RUEBAN tA coNVocAtoRtA A t A ctUDADANíI non¡l¡Hs¡ I¡¡TERESADA EN postuLARsE A UNA cANDTDATURA
tNDEpENDtENtE pARA tos cARcos DE coBERNADoR. DrpurADo ot ¡¡¡yoníe REIAT¡vA E INTEGRANTES DE AyUNTAMTENTo DEr EsTADo DE MoRELos
pARA Et pRocEso EtEcroRAr LocAL2023-2024. ¡sí co¡¡o. tos LtNEAMtENTos pARA Er REGTSTRo DE rAs y ros AspTRANTEs y cANDTDATURAs
TNDEpENDIENTES A tos cARGos DE GoBERNADoR. DrpuTADos o¡ ¡vrlvoníe REuTtvA y AyuNtAMtENlos DEt EstADo DE MoREros. pARA Er pRocEso
EtECfORAt TOCAI. ORDINARIO 2023.2024. QUE TIENE VERIFICATIVO EN I.A ENTIDAD.
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t...1

Por lo cuol, derivodo de los otribuciones estoblecidos en el Código Electorol

Locol, en el coso concreto, corresponde o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políticos, eloboror el dictomen primigenio.

X. COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíD¡COS.

De conformidod con lo que prevé el ortículo g0 Quoter, del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, son

olribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, los

siguientes:

l. Conocer de los provectos de reolomentos. lineomientos. directrices v
demós disposiciones de orden requlotorio del lnslituto Morelense v
dictominorlos porq conocimienlo v. en su coso. oprobqción del Conseio
Estotol:
ll. Dor lq osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnstituto Morelense;
lll. Conocer y diciominor los onteproyectos de reformos o qdiciones o lo
legisloción en molerio electorol en el Estodo, que seon del conocimiento
del lnstituto Morelense;
lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios
oplicobles, lo odecuodo tromitoción de los medios de impugnoción que
seon presentodos onte el lnstituio, en contro de los dictómenes, ocuerdos
y resoluciones de los Órgonos del lnstitufo Morelense;
V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el Consejo
Esfoiol;
Vl. Conocer y dictominor los requisilos que deben cumplir los ospirontes o
ocupor corgos denlro del lnstiluto Morelense;
Vll. Eloboror y proponer ol Consejo EstoTol, los proyectos de reglomentos
internos y demós normotividod que seo necesorio poro el buen
funcionomiento del lnstituto Morelense;
Vlll. Atender los consultos de los diversos Comisiones Ejecutivos del
lnstitulo Morelense, poro lo eloboroción de proyectos de dictómenes,
ocuerdos y resoluciones, que debon ser sometidos o consideroción del
Consejo Esiotol;
lX. Dictominor los proyectos lqs convocotorios públicos que lenoo que
expedir el lnstilulo Morelense;
X. Atender y eloboror los proyecios de ocuerdo en los que se dé
respuesto o los consultos formulodos por los portidos políticos, condidotos

s, y condidotos independientes, respecto de los osuntos de lo competencio
del Consejo Estotol, y someterlos ol onólisis, discusión y oproboción en su
coso del órgono superior de dirección, y

Atender los consultos reolizodos respecto o lo oplicoción del Código
ue seon presentodos ol lnstitulo Morelense, o fin de formor criterios de

interpretoción y en su coso oplicoción legol

AcuERDo tupÊ?Ac/cEE/262/2023 eul pRESENTA u s¡c¡¡¡rnír EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAt Et¡cToRAt DEr ¡NsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡lnttcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMtstoNEs EJÉcuftvAs pERMANENTES DE AsuHtos.¡uníotcos y o¡ onG¡Hlz¡clóH
y pARTrDos rolíncos, poR Et euE sE ApRUEBAN t A coNVocAÌoRtA A tA ctuolonNía mon¡l¡NsE tNIERESADA EN posTutARsE A uNA cANDtDATuRA
INDEPENDIENIE PARA TOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO OT TIT¡VOTíI RETATIVA E INTEGRANTES DE AYUNTAMIENIO DEt ESIADO DE MOREI.OS
PARA Et pRocEso EtEcroRAt LocAL2023-2024. ¡sí colto. r.os UNEAMTENToS eARA Et REG¡stRo DE tAs y tos AsptRANTEs y cANDtDAtuRAs
tNDEpÉNDtENrEs A r.os CARGos DE coBERNADoR, DtpuTADos or mtyonf¡ ntuTtvA y AyUNTAMIENIos DEr ESIADo DE MoRELos, pARA Et pRocEso
ELECTORAT TOCAT ORDINARIO 2023.2024, QUE IIENE VERIFICAÍIVO EN tA ENTIOAD.
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XI. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

Los orlículos I ló, frocción lV, inciso p), de lo Constitución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos; 357, numerol 2, de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles: y 260 del Código Locol Electorol, estoblecen en

conjunto lq reguloción específico de Condidoturos lndependientes poro

Gobernodor, Diputodos por el Principio de Moyorío Relotivo e lntegronles de los

Ayuntomientos.

Por su porte, los numeroles 3ól de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles: 261, 262, 263, y 264 del Código Locol Eleclorol, dispone en conjunto

que, los ciudodonos morelenses tendrón derecho de solicitor su registro onle el

IMPEPAC, en Condidoiuro independiente, cumpliendo con los requisitos y

términos estoblecidos por lo normotivo en lo moterio, uno vez verificodo que lo

ciudodonío que osí lo notifiquen, cumplon con los requisitos, condiciones y

términos estoblecidos por lo legisloción oplicoble, tendrón derecho o porlicipor

y, en su coso, o ser registrodos como Condidotos independientes poro ocupor los

siguientes corgos:

o) Gobernodor;

b) Diputodos por el principio de moyorío relolivo, y

c) Poro lo integroción de Ayuntomientos, se deberó registror lo listo completo

de condidoturos o Presidencio Municipol, Sindicoturo y regiduríos,

propieiorios y suplenTes.

Debiéndose observor odemós, que poro obtener el registro como condidoto

independiente en lo elección correspondienfe, iendró que ocreditor el conior

con el opoyo ciudodono requerido poro lo condidoturo o postulorse.

XII. FUNDAMENTO LEGAT DE tOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE tAS Y tOS

ASPIRANTES Y CANDIDATURAS ¡NDEPEND¡ENTES A tOS CARGOS DE

GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORíR NTNNVA Y AYUNTAMIENTOS DEt

ESTADO DE MORETOS PARA Et PROCESO ETECTORAT tOCAt ORDINARIO

2023-2024.

El ortículo 104, pórrofo l, incisos o) y f), de lo Ley Generol de lnstituciones

Procedimienfos Elecioroles, disponen que corresponde o los Orgonismos Públicos'-.--

Locoles Electoroles, el oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formoios que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
AcuERDo tnplpAc/cEE/262/2023 euE pRESENTA u secnrr¡nír EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt tNsltTulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ErEcToRAt Es v ¡lnncrrecróH cTUDADANA euE EMANA DE tAs coMrstoNEs EJEcuTrvAs pERMANENTEs o¡ lsu¡¡ros ¡uníorcos y DE onor¡¡rzrcró¡'r
y pARTtDos ¡oú¡lcos, poR Er euE sE ApRUEBAN t A coNVocAToRtA A tA ctuo¡o¡Hí¡ ¡noneLeNsE TNTERESADA EN posrurARsE A uNA cANDTDATuRA
tNDEpENDtENfE pARA r.os cARGos DE GoBERNADoR. DtpuTADo or lunvoní¡ REtATTvA E INTEGRANTES DE AvUNTAMIENTo DEt EsTADo DE MoREtos
PARA Et PRocEso EtEcroRAr. toclL 2023-2024. esí co¡uo, Los UNEAMTENToS pARA Er REGTSTRo DE LAs y tos AsptRANTEs y cANDrDAtuRAs
tNDEpEND¡ENfEs A tos cARGos DE GoBERNADoR. DtpuIADos o¡ ¡r¡¡voní¡ RËtAlvA y AyuNTAMrENros DEr EsrADo DE MoREtos, pARA Et pRocrso
ELECTORAt tOCAt ORDINARIO 2023.2024, QUE TIENE VERITICATIVO EN LA ENIIDAD.
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Consiitución Federol;osícomo, elcitodo ordenomiento legol, y los que estoblezco

el lnstituto Nocionol Eleclorol, con lo finolidod de ejercer sus funciones poro llevor

o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol.

Así mismo, el ortículo 1, pórrofo l, del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, estoblece que dicho ordenomiento legol, tiene por objeto

regulor los disposiciones oplicobles en moteriq de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, osí como lo operoción de los octos y octividodes vinculodos ol

desorrollo de los procesos elecioroles que corresponde reolizor, en el ómbilo de

sus respectivos competencios, ol lnstituto Nocionol Eleclorql y o los Orgonismos

Públicos Locoles de los entidodes federotivos.

XI¡I. FACUTTAD DE ATRACCIóN DET CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO NACIONAT

EtECTORAt.

Lo focultod de otrocción delConsejo Generoldel lnstituto Nocionol Electorolestó

regulodo por los ortículos 41, pórrofo tercero bose V, Aporiodo C, pórrofo

segundo, inciso c), de lo Constitución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos,

osícomo el ortículo 32 pórrofo 2, ìnciso h) y l20, pórrofo 3, de lo Ley generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles y consiste en lo otribución de otroer o

su conocimiento cuolquier osunto de lo competencio de los Orgonismos Públicos

Locoles cuondo su troscendencio osí lo omerite o poro sentor un criterio de

interpretoción

En ese sentido, el ortículo 124 pônofo 3 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, dispone que uno cueslión es tronscendente, cuondo

lo noiurolezo intrínseco del osunto permito que esté revisto un interés superlotivo

reflejodo en lo grovedod del temo, es decir en lo posible ofectoción o olteroción

del desorrollo del Proceso Electorol o de los Principios de lo función electorol.

Por su porte, el oriículo 39 pórrofo i, inciso c) del Reglomento de Elecciones,

dispone que se entiende por otrocción lo focullod del INE de conocer, poro su

implemenioción cuolquier osunto específico y concreto de lo competencio de

los Orgonismos Públicos Locoles, por su interés, importoncio o troscendencio, o

bien, que onte lo novedoso del coso seo necesqrio estoblecer un criterio

inlerpreiotivo.

el mismo modo, los oriículos 40, porrofiol, y 45 pónofo 2, del ReglomenTo d

Elecciones, en concordoncio con el diverso 124 de lo Ley Generol de instituciones

TNDEpENDTENTES A tos cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADos o¡ rvreyonír n¡urvA y AyuNTAMrENros DEt EsfADo DE MoREtos, pARA Et pRocEso
ETECTORAT I.OCAt ORDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VER¡TICATIVO EN TA ENTIDAD.
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y Procedimientos Elecloroles, refiere que el ejercicio de lo otribuciones especioles

se determino medionte los resoluciones que ol efeclo emito el Consejo Generol,

los cuoles deben estor debidomente fundodos y motivodos, solvo los coso en que

se tengo por no presentodo lo soliciiud correspondiente o esto seo desechodo

por notorio improcedencio.

X¡V. ATRIBUCIóN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL tA DE REALIZAR AJUSTES A

ros PtAzos.

El ortículo 268, pôrrofo último del Código Locol Electorol, señolo como otribución

del Consejo Estotol Electorol lo de reolizor ojustes o los plozos estoblecidos en este

ortículo o fin de gorontizor los plozos de regisiro y que lo duroción de los octos

tendentes o recobor el opoyo ciudodono se ciñon o lo estoblecido en los incisos

onteriores. Cuolquier ojuste que el Consejo Esiotol reolice deberó ser difundido

ompliomente.

En ese sentido este orgonismo público locoltiene lo focultod de reolizor los ojustes

correspondientes o los plozos previstos en los leyes esiotoles o fin de dorle

operotividod o codo uno de los etopos del Proceso Electoroly con ello goronlizor

el odecuodo desorrollo de los elecciones.

Por lo onterior esie lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y de Porlicipoción

Ciudodono se homologo en lo mismo fecho que lo federol considerondo elinicio

del proceso electorol y lo duroción de lo precompoño, por lo que permite

concluir el periodo de precompoño ontes del inicio de los compoños y se

concluye el periodo de todos los corgos en un mismo periodo de fiscolizoción de

todos, por lo cuol se estoblece lo siguiente:------------

AcuERDo tnpEpAc/cEE/262l2023 euE pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsIATAL ErEcroRAr DEr rNslrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y ¡t¡r¡ctrtc¡ót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENtEs oe asuHtos ¡uníorcos y DE onor¡¡rz¡cróH
v ¡rntoos totíttcos..poR Et euE sE ApRUEBAN rA coNVocAToRrA A tA ctUDADANía ltnoneterusr t¡¡TERE5ADA EN posluLARSE A uNA cANDTDAIURA
|NDEPENDIENTE pARA tos cARGos DE GoBERNADoR, DtputADo ot mevoní¡ REtAItvA E INTEGRANIES DE AyuN¡AMtENIo DEt EsTADo DE MoRELos
PARA Et pRocEso EtEcToRAt LocAL2023-2024, esí cono, Los rrNEAMlENTos pARA Et REGtsTRo DE tAs y tos AspTRANTEs y CANDIDATURAs
TNDEPEND¡ENtEs A t os cARGos DE GoBERNADoR. DrpurADos or m¡voní¡ RELATTvA y AyUNTAMIENTos DEt EsTADo DE MoREros, pARA EL pRocEso
EtECTORAt TOCAT ORDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VERIfICAIIVO EN TA ENTIDAD.
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PRECAMPANA

APOYO CIUDADANO

Miércoles 03 de

enero de2024

Miércoles 03 de

enero de2O?4

Miércoles 03 de

enero de ?O24

DU.RACION DË .

L.A

40

30

30

INICIO DE LA

Sóbodo 25 de

noviembre de 2023

Mortes 05 de

diciembre de 2023

Mortes 05 de

diciembre de 2023

Gobernodor

Diputodos

Presidencios

Municipoles

Domingo 28 de

enero de 2024.

Domingo 28 de

enero de ?O24.

Domingo 28 de

enero de 2O?4.

DIJRACION

APOYO

CIUDADANO

(DíAS)

45

3s

35

tNtcro ÐE APoYo

CIUDADAN.O

Viernes 15 de

diciembre de 2023

Lunes 25 de

diciembre de 2023

Lunes 25 de

diciembre de 2023

CA,RGOS

Gobernodor

Diputodos

Presidencios

4/t/runicipoles

DE

CANDIDATURA
INDEpINDTENTE pARA r.os cARcos DE GoBERNADoR, DtpuTADo o¡ mlvoníe RETATTvA E TNTEGRANTES DE AyuNfAMtENto DEt EsrADo DE MoREtos
pARA Et pRocEso ErEcroRAt LocAL 2oz3-2o24, ¡sí co¡r¡o, tos uNEAMlENtos pARA Er REcrsTRo DE tAs y t os AsptRAN¡Es y CANDIDATURAs
INDEpENDIENIES A t os cARGos DE GoBERNADoR. DtpuTADos oe mevoníe RELATTvA y AyUNTAMTENTos DEt EsTADo DE MoREt os, pARA Et pRocEso
EI.ECÌORAI, LOCAT ORDINARIO 2023-2024, QUE IIENE VERIFICATIVO EN LA ENIIDAD.
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XV. PORCENTAJES DE APOYO CIUDADANO.

En cumplimiento ol ortículo 270, del Condigo de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, que estoblece:

t..J
Artículo *270. Poro lo condidofuro de Gobernodor, lo

cédulo de respo/do debero confener lo firmo de uno

contidod de cÌudodonos equivolenfe ol 2% o mos de /o

Iisto nominol de e/ecfores con corte ol 3 i de ogosfo de/

oño previo ol de Io eleccion y esfar inf egrodo por e/ecfores

de por lo menos 17 municipios, gue surnen cuondo rnenos

el I% o mós de ciudodonos gue figuren en lo |isto nominol

de e/ecfores en codo uno de e//os.

Poro formulos de Dipufodos de moyorío relotivo,lo cédulo

de respo/do debero confener Io firmo de uno contidod de

ciudodonos equivoiente ol2% o mós de io /isfo nominolde

e/ectores corespondienle ol Dislrito locol electorol

conespondiente, con corfe o/31 de ogosfo del oño previo

olde lo e/ección y estor infegrodo por ciudodonos de por

/o menos de lo mifod de /os secciones e/ecforo/es gue

surnen el 2% o mós de ciudodonos gue figuren en lo /isfo

nominolde e/ecfores en codo uno de e//os.

Poro lo plonillo de Presidente Municipoly Síndico,lo cédulo

de respo/do deberó confener lo firmo de uno conttdod de

ciudodonos equivo/enfe ol3% o mós de lo |isto nominolde

e/ecfores conespondtenle ol munÌcipio en cuestión, con

corte ol3lde ogosfo de/ año previo o/ de lo eleccìón y

esior infegrodo por ciudodonos de por /o menos lo mitod

de /os secciones e/ecforo/es gue sumen el 3% o mós de

ciudodonos que figuren en Io listo nominolde e/ecfores en

codo uno de e//os.

AcuERDo tt PEPAc/cÉE/262l2023 euE PRESENTA n s¡cnetení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAl ErEcroRAt DEt tNslTUTo MoREt ENSE ÞE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y p¡nrlc¡¡lctótt ctUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES or lsuHtos ¡uníotcos y DE onotHtz¡ctó¡¡
v ¡annoos ¡otír¡cos, poR EL euE sE ApRUEBAN rA coNVocAToRtA A rA cTuDADANí¡ ¡rtoneLrHs¡ r¡¡TEREsADA EN posfurARsE A uNA cANDTDATURA
TNDEPENDTENTE PARA tos cARGos DE coBERNADoR, DrpuTADo o¡ mevoní¡ REtATtvA E INTEcRANTES DE AyuNtAMtENto DEL EstADo DE MoREros
PARA Et PRocEso EtEcToRAt LocAL 2023-2024, lsí co¡no, tos LTNEAMTENToS pARA Er REGtslRo DE tAs y [os AsptRANtEs y cANDIDATURAS
INDEPENDIENTES A tos cARcos DE GoBERNADoR, DrpuTADos oe ¡tlvonír nrnTrvA y AyuNrAMtENros DEt EsTADo DE MoRELos, pARA Et pRoc¡so
EI.ECTORAI. tOCAt OiDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VERIfICATIVO ËN I.A ENTIDAD.
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Observondo los porcentojes requerido poro lo condidoturo de Gobernodor,

Diputodos de moyorío relotivo y poro lo plonillo de Presidente Municipol y Síndico

siendo los siguientes:

ËüBERINIATURA

17 MORELü$ 1521653 15t17

DISTRITOS

TLAVE

ENTIDAÞ

NüMBRE

H\IîttAt

LISTA

HOMINAT

T% TE LISTA

NOMINAL

2975

2521

5113

3201

1862

2209

22Lg

2551

2984

2t26

2194

2475

155174

160029

93119

110472

110937

127531

149208

106312

109705

123761

148735

126068

Cuernavaca

Cuernavaca

Tlayacapan

Tetela delVolcán

Temixco

Jiutepec

tuautla

Xochitepec

Emiliano Zapata

Yecaplixtla

Jojutla

Yautepec

1

2

3

4

5

6

7

I
I

10

LL

T2MORTLOS

MCIRELOS

MORELOS

MÛRELCIS

MORELOS

MTREtOS

MORELOS

MORTLOS

MCIRTLOS

MCIRELOS

MORILCIS

MORTLOS

"/ 
17

L7

71

71

71

71

71

7T

71

71

71

71

CLAVI

INTIDAü

NOMERE

Ef\lTIDAD

CLAVI D[L

üt5TRrT0

LOML

NOMBftI D[L

0r5TR|TO t0cAt

LISTA

NOMINAL

2% D[ USTA

NOMINAL

AcuERDo tmpÊ?Ac/cEEt26zl2023 euE pRESENTA ¡,e s¡cn¡¡¡ní¡ EJEcut¡vA At coNsEJo ESTATAT E[EcfoRAr. DEt rNsTtTuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nt¡ct¡¡ctó¡ ctUDADANA euE EMANA DE rAs coÀ¡lrsroNEs ÊJEculvAs pERMANENTES DE AsuNTos JuRfotcos v o¡ o¡e¡utz¡c¡ót¡
y pARrDos por.ít¡cos. ¡ot ¡t euE sE ApRUEBAN tA coNvocAToRtA A tA ctUDADANír ¡uon¡r.¡Nsr THTERESADA EN posÌurAtsE A UNA cAND¡DATUnA
INDEPENDIENTE PARA tOS CARGOS DE GOBÉRNADOR. DIPUTADO OT TITIVONíI RETATIVA E INTEGRANTES DE AYUNTAMIEN¡O DEI ESTADO DE MOREI.OS
pARA Er pRocEso ErEcroRAr toctt 2023-2024, así co¡ro. r.os uNEAMrENros pARA Er REGTsTRo DE LAs y Los ASIIRANTES y cANDTDATURAS
INDEPENDIENTES A I.OS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS O¡ T,UVONÍ¡ NT¡"¡TIVA Y AYUNIAMIENIOS DEt ESIADO DE MOREI.OS, PARA EI. PROCESO

EI.ECTORAI. I"OCAI. ORDINARIO 2023-2024. QUE TIENE VERITICAÌIVO EN IA ENTIDAD.
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MUHICIFIûs

En reloción o los Municipios indígenos de Cooletelco, Hueyopon y Xoxocoflo, se

regirón por su decreto de creoción, y conforme o sus sistemos normo

AcuERDo tnpÉ?Ac/cEE/262/2023 euE pRESENTA r.¡ srcnttení¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEI rNsTrTuro MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs y pAnr¡cl¡lclóH cIUDADANA euE EMANA DE t As coMtstoNEs EJEcutvAs pERMANENTES DE AsuNTos Juníotcos v ot oneaHtztc¡ó¡¡
y pARTtDos ¡olíncos, poR Er euE sE ApRUEBAN t A coNVocAtoRtA A L¡ ctuololr'¡íl moREtENsE tNTERESADA EN poslut ARSE A uNA cANDtDAtuRA
INDEPENDIENTE pARA tos cARGos DE GoBERNADoR. DrpuTADo o¡ lr¡rlvoníe RETATIvA E TNTEGRANTEs DE AyUNIAMIENTo DEt EsrADo DE MoRELos
¡ARA Et pRocEso EtEcToRAt LocAL 2023.2024, ¡sí co¡¡o, ros r.rNEAMtENTos pARA Et REGtsTRo DE tAs y tos AsptRANTEs y cANDtDAtuRAs
INDEPENDIENIES A tos cARGos DE GoBERNADoR. DrpuTADos o¡ ¡r¡rrvonír n¡nlrvA y AyuNfAMrENTos DEr EsTADo DE MoREros. pARA EL pRocEso
ETECIOßAt TOCAT ORDINARIO 2023-2024, QUE IIENE VERITICATIVO EN tA ENIIDAD.
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indígenos, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo Z BIS frqcción I y 17

pórrofo quinio del Código Locol Electorol, que o lo letro dice:

t...1

Artículo *7 Bis. Se reconoce en esto ley, los sistemos

normotivos indígenos como medio de orgonizoción y libre

determinoción de los municipios y comunidodes indígenos,

poro el ejercicio de los derechos y obligociones de lo
ciudodonío en lo que respecto o lo elección de sus

outoridodes municipoles y comunitorios por el régimen de

sistemos normotivos indígenos, donde los procticon.

l. En los municipios, pueblos y comunidodes indþenos que

eligen o sus outoridodes medionte sus sistemos normotivos

indígenos. los requisítos poro el ejercicio del voto. los

derechos y sus restricciones, osí como los obligociones de

los y los ciudodonos, se horón conforme o sus normos.

prócticos y trodiciones democrólicos. de conformidod

con los principios esloblecidos en lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Cons'tiTución Polílico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos y los trotodos

internocionoles suscritos y rotificodos por el Esiodo

mexcono

t...1

t...1

Artículo *17. El municipio libre es lo bose de lo división

Ierritoriol y de lo orgonizoción polílico y odministroiivo del

Estodo.

Los municipios indígenos, conforme o lo esloblecido por el

ortículo 2 de lo Consïitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos y 2 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo

Líbre y Soberono de Morelos, en ejercicio de su derecho o

lo outodeterminoción y outonomío, decidirón libremente

sus formos de convivencio y orgonizoción político y

elegirón o sus outoridodes y represenlonfes conforme o sus

sislemos normotivos.

t...1

AcuERDo tMPÊPAc/clÊ./262/2o23 euE pRESENTA t¡ srcn¡r¡¡f¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EstarAt- Er¡cToRAr. DEr, rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v renrct¡rcróx cTUDADANA euE EMANA DE tAs comtsroNEs EJEcu¡tvAs pERMANENTES or asuHlos luníotcos v o¡ onc¡¡¡lztclóN
y pARTIDos ¡olíncos, poR Et euE sE ApRUEBAN r.A coNVocAToRtA A rA cruololHía non¡l¡NsE tNÌERESADA EN poslur.ARsE A uNA cANDTDATURA
INDEpENDIENTE pARA los cAncos DE GoBERNADoR, DrpuTADo or ¡tlvoníl RETATTvA E TNTEGRANTES DE AyuNlAMtENro DEt EsIADo DE ¡ttoREros
PARA Et PRocEso EtEcToRAt LocAL 2023-2024. esí como, ros UNEAMTENToS pARA Êr REGrsrRo DE rAs y tos AsptRANIEs y cANDtDAruRAs
TNDEPENDIENTES A IOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS O¡ I,TIVONíA N¡UTIVA Y AYUNfAMIENIOS DEI. ESIADO DE MoREI.os. PARA EI PRocESo
EI.ECTORAT I-OCAL ORDINARIO 2023.2024, QUE ÌIENE VERIFICATIVO EN I.A ENTIDAD.
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XVI. CONVOCATORIA Y TINEAMIENTOS.

Que el ortículo 265 y 266 del Código Locol Electorol, refieren en conjunto que, el

proceso de selección de los condidotos independientes comprenden los eiopos

siguienies:

o) De lo Convocotorio;

b) De los octos previos ol registro de condidotos independientes;

c) De lo obtención del opoyo ciudodono, y

d) Del registro de condidolos independientes.

Atento o ello, se odvierte que lo CONVOCATORIA A LA CIUDADANÍA MORELENSE

INTERESADA EN POSTULARSE A UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE PARA LOS

CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO DE MAYORíN NTMTIVA E INTEGRANTES DE

AYUNTAMIENTO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

2023-2024, se somete o consideroción del Consejo Esiotol Electorol, poro

determinor los boses, eslo es que entre otros cosos, estoblecer lo documenloción

comprobotorio requerido, los plozos poro recobor el opoyo ciudodono

correspondiente, los topes de gostos que se pueden erogor y los formotos

requeridos poro toles fines.

En ese, tenor, del onólisis de lo Convocotorio del presente ocuerdo, lo cuolformo
porte integrol del mismo, se desprende que contiene los siguienTes boses:

o Corgos de elección populor o los que pueden ospiror los y los ciudodonos

interesodos.

o Requisitos que deberón cumplir los y los ciudodonos poro tener lo colidod

de ospironte o condidolo o condidoto independiente y lo documentoción

comprobolorio que deberón onexor.

o Plozo poro que los y los ospirontes o postulorse como condidolo o

condidoto independiente, recoben el opoyo ciudodono.

o Topes de gosto que pueden erogorse duronte lo eTopo de lo obtención

de opoyo ciudodono.

o Formotos.

. Órgonos compelentes y plozos poro el regislro de condidotos o

condidotos independientes o los corgos de elección populor en el oño

2024.

o Requisilos de elegibilidod y de los solicitudes de registro de los condido

y los condidoios independìentes

TNDEPENDTENTE PARA tos cARGos DE GoBERNADoR, DrpuTADo o¡ lr¡lvo¡í¡ REtATtvA E TNTEGRANTES DE AyuNTAMtENro DEt EstADo DE MoREros
PARA Et PRocEso EtEcroRA! locAr 2023.2024. AsÍ coMo, tos uNEAMrENros pARA Er REGTsTRo DE r.As y !o! AsptRANrEs y cANDIDATURAs
INDEPENDIENTES a los cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADos ot ¡titlvoníe n¡nTlvA y AyuNtAMtENTos DEt EsTADo DE MoREtos, pARA EL pRocEso
EIECTORAI tOCAI, ORDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VERIIICATIVO EN TA ENIIDAD.
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o Sustilución o conceloción de registro

o Cosos no previstos.

r Aviso de privocidod.

En consecuencio, lo Convocotorio contenido en el ANEXO l, que se ocompoño

ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo, que hoy se somete o

consideroción del Consejo Estotol Electorol, se oprecio que lo mismo, se

encuentro fundodo en los preceptos legoles que hon sido expuestos en elcuerpo

del presente ocuerdo y motivodo en lo celebroción del Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2023-2024, por lo que cumple con los disposiciones legoles y

constitucionoles vigentes en lo molerio.

No poso desopercibido, que de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 425

de lo Ley Generolde lnstÌtuciones y Procedimienlos Electoroles, lo Unidod Técnico

de Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol, tendró o su corgo lo recepción y

revisión integrol de los informes de ingresos y egresos que presenton los

condidotos independientes.

Por lo que uno vez, oprobodo por el Consejo Estoiol Eleciorol del IMPEPAC lo

presente Convocotorio, contenido en el onexo 1, que se ocompoño ol presente

ocuerdo y que formo porte integrol del mismo. Se sugiere se dé omplio difusión

o lo convocotorio respeciivo y poro tol efecto, tombién su publicoción por uno

solo vez en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" y en uno de los diorios de moyor

circuloción en lo Eniidod.

Por olro porte, y con el ónimo de conlor con un instrumento que defino los

directrices o seguir en lo convocotorio oludido, los óreos operotivos de este

orgonismo público locol, se presento el ANEXO 2, proyecto de los LINEAMIENTOS

PARA EL REGISTRO DE LAS Y LOS ASPIRANTES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A

LOS CARGOS GOBERNADOR, DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

ORDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD. Los cuoles se

someien o consideroción del Consejo Estotol Eleciorol, mismos que se encuentro

fu do en los preceplos legoles que hon sido expuestos en el cuerpo del

ente ocuerdo y motivodo en lo celebroción del Proceso Electorol tocotffi

\

AcuERDo tupEpAclcEE/262l2023 euE pRESENTA Le s¡cnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt ELECIoRA! DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErÊcToRAr.Es v ¡rnltcl¡rc¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES o¡ lsuHros ¡uníotcos y DE onoln¡zlctóH
y pARTrDos ¡olír¡cos. poR Er euE sE ApRUEBAN tA coNVocAToRtA A n ctuo¡o¡Nít moRELENSE TNTERESADA EN posTut ARsE A UNA cANÞtDATURA
TNDEpENDTENTE pARA Los cARGos DE GoBERNADoR. DtputADo or r¡¡voníe REuTtvA E INIEGRANTEs DE AyUNTAMIENTo DEt ESTADo DE MoREros
pARA Er pRocEso ErEcroRAt LocAL 2023.2024, ¡sí co¡rno. tos uNEAMtENros pARA Et REGISTRo DE tAs y tos ASpIRANIES y cANDtDAruRAs
TNDEpENDTENTES A ros cARGos DE GoBERNADoR. DtpurAoos o¡ meyoníe REl.¡TrvA y AyUNTAMTENToS DEt EsTADo DE MoREtos, pARA Et pRocEso
ELECIORAT IOCAT ORDINARIO 2023.2024, QUÊ IIENE VEiIFICAÍIVO EN I.A ENIIDAD.
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Ordinorio 2023-2024, por lo que cumple con los disposiciones legoles y

constitucionoles vigentes en lo moterio.

En ese orden de ideos, dichos Lineomientos contienen los directrices que

esioblecen que uno vez concluido el periodo poro el regisiro conienido en el

mismo, el IMPEPAC, los Consejos Distriloles y Municipoles llevorón o cobo lo sesión

poro determinor sobre el registro de Condidoturos lndependientes poro ocupor

los corgos o Gobernodor, Diputodos de Moyorío Relotivo e lntegrontes de

Ayuntomientos, osimismo, se deberó publicor lo conclusión del registro de

condidoturos independientes, dondo o conocer los nombres de los condidotos y

los condidotos o formulos regislrodos, osícomo oquellos que no cumplieron con

los requisitos, denlro de los fechos que poro tol efecto se especificon en los

propios Lineomientos, siguiendo los directrices que en el mismo se proponen, de

conformidod con los disposiciones legoles oplicobles.

Los y los ospirontes o condidoiuros independientes poro lo ocreditoción del

porcentoje de opoyo ciudodono, deberón recoborlo o irovés de lo oplicoción

móvil que poro tol efecto proporcione el IMPEPAC, uno vez oblenido lo colidod

de ospironte, junto con los y los ouxiliores/gestores que designen, recibirón lo

copocitoción correspondienie.

Pqro el uso de lo oplicoción móvil, se otenderó lo dispueslo en los "Lineomienlos

poro lo verificoción del porcenToje de opoyo ciudodono que se requiere poro el

registro de condidoturos independientes del lnsliluto Nocionol Electorol", osí

como en lo normotivo oplicoble.

Asimismo, resulto oporiuno subroyor que los y los ospironies o condidolos

independientes deberón postulor uno plonillo con condidoturos o lo Presidencio

Municipol, Sindicoturo y Regiduríos, olternondo los géneros desde lo Presidencio

Municipol hosto lo último regidurío; ello de conformidod con lo estoblecido en el

ortículo 
,l80 

del Código Locol Eleclorol.

En ese tenor, el Consejo Estolol Electorol, tiene lo otribución legol de oprobor los

Lineomientos necesorios poro el cumplimenlo de sus otribuciones, iol como'ho
quedodo evidenciodo en los líneos que onieceden, por tonto, se considero que

resulto necesorio estoblecer los reglos que se observon en el procedimienlo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/262/2O23 QUE PRESENTA
Et EcroRALES y pAnr¡clplc¡ót¡ cIUDADANA euE

n srcn¡r¡nía EJEculvA At coNsEJo DE
EMANA DE IAS COMISIONES EJECUIIVAS

y pARTtDos ¡oú¡tcos. ¡on e¡. euE sE ApRUEBAN LA coNVocAtoRtA
DIPUTADO DE

e t.a cruo¡olHíl MoRËLENSE TNTERESADA EN posTUrARsE A uNA cANDtDATuRA
¡r¡rlyoníe RELATIvA E tNTEGRANTES DE AyuNfAMtENIo DEr ESTADo DE MoRErosINDEPENDIENÍE PARA tOS CARGOS DÊ GOBERNADOR,

PARA Et PROCESO EIECTORAT tOCet ZOZS-ZOZa. ASí COMO, tOS I,INEAMIENTOS PARA EI. REGISIRO DE tAS Y I.OS ASPIRANTES Y CANDIDAIURAS
INDEPENDtENTES A tos cARGos DE GoBERNADoR. DrpurADos o¡ mryonía n¡ultvA y AyuNTAMIENfos DEt EsfADo DE MoREros, pARA EL pRocEso
ETECTORAI. TOCAI ORDINARIO 2023.2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA ENTIDAD.
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registro que deben seguir los y los ciudodonos que pretendon porticipor en el

Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, bojo lo figuro de ospirontes o

condidotos independientes en lo elección de Gobernodor, Diputodos de

Moyorío Relotivo e lntegrontes de Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

Sin dejor o un lodo los Derechos Humqnos, que se estoblecen en Convención

Americono sobre Derechos Humonos, en sus ortículos 23V 24, el cuolseñolo:

1...1

ARTíCUtO 23. Derechos Políticos

l. Todos los ciudodonos deben gozor de Ios siguientes derechos y

oporTunidodes:

o) de porticipor en lo dirección de los osuntos públicos, directomente o

por medio de representontes libremente elegidos;

b) de votor y ser elegidos en elecciones periódicos outénticos, reolizodos

por sufrogio universol e iguol y por volo secreto que goroniice lo libre

expresión de lo voluntod de los eleclores, y

c) de tener occeso, en condiciones generoles de iguoldod, o los

funciones públicos de su poís.

2. Lo ley puede reglomentor el ejercicio de los derechos y oportunidodes

o que se refiere el inciso onterior, exclusivomente por rozones de edod,

nocionolidod, residencio, idiomo. instrucción, copocidod civil o mentol,

o condeno, por juez competente, en proceso penol.

ARTíCUIO 24. lguoldod onte lo Ley

Todos los personos son iguoles onte lo ley. En consecuencio, tienen

derecho, sin discriminoción, o iguol protección de lo ley.

Ademós de sin dejor fuero Coso onte lo Corte interomericono de Derechos Humonos

Jorge Costoñedo Gutmon Vs México. El coso se refiere o lo responsobilidod internocionol

del Estodo por lo inexisiencio de un recurso odecuodo y efectivo en reloción con el

impedimento de Jorge Costoñedo Gutmon poro inscribir su condidoturo independiente

o lo Presidencio de México.

En el presente coso lo presunto víctimo buscó ejercer su derecho o lo protección

judiciol poro obtener uno determinoción sobre el olconce y el contenido de un

derecho humono, el derecho político o ser elegido, consogrodo en el ortículo

l.b. de lo Convención Americono y en el orlículo 35, frocción ll de lo
onstitución mexicono, y evenfuolmenie obtener uno decisión judiciol o fo

!e su pretensión

AcuERDo tMpE?AclcEE/262/2023 euE pRESENIA l.e s¡cn¡t¡¡í¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v ¡nnrc¡¡lcróN cTUDADANA euE EMANA DE rAs comrsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES o¡ esu¡¡tos ¡unío¡cos v o¡ o¡o¡t¡¡z¡ctót¡
y pARnDos polír¡cos, pon Er euE sE ApRUEBAN rA coNvocAroRrA A tA ctUDADAHía mon¡L¡Hse ¡¡¡TERESADA EN postutARsÊ A UNA cANDTDATURA
INDEPENDIENÍE PARA IOS CARGOS DE GOEERNADOR, DIPUÍADO O¡ T,T¡VONíI RETATIVA E INÌEGRANTES DE AYUNÍAMIENTO DE! ÊSTADO DE MORELOS
pARA Et pRocEso ErEcroRAr LocAL2023-2024, ¡sí cor¡o, tos UNEAMIENToS pARA Et REGtsTRo DE tAs y tos AsptRAN¡Es y cANDtDAÌuRAs
TNDEpENDTENTES A r.os cARGos DE GoBERNADoR. DrpurlDos or m¡yoníe REuTtvA y AyuNfAMtENTos DEt EsTADo DE MoREtos, pARA Et pRocEso
EtECIORAt TOCAL ORDINARIO 2023.202¿I, QUE fIENE VERIFICAIIVO EN TA ENfIDAD.
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El ortículo 23.1 de lo Convención estoblece que todos los ciudodonos deben

gozor de los siguientes derechos y oportunidodes, los cuoles deben ser

gorontizodos por el Estodo en condiciones de iguoldod: i) o lo poriicipoción en

lo dirección de los osuntos públicos, directomente o por representontes

libremente elegidos; ii) o voior y o ser elegido en elecciones periódicos

outénticos, reolizodos por sufrogio universol e iguol y por voto secreto que

gorontice lo libre expresión de los electores; y iii) o occeder o los funciones

públicos de su poís.

El ortículo 23 contiene diversos normos que se refieren o los derechos de lo
persono como ciudodono, esto es, como iitulor del proceso de lomo de

decisiones en los osuntos públicos, como elector o trovés del volo o como

servidor público, es decir, o ser elegido populormente o medionte designoción o

nombromiento poro ocupor un corgo público. Ademós de poseer lo

porticuloridod de trotorse de derechos reconocidos o los ciudodonos, o

diferencio de cosi todos los demós derechos previstos en lo Convención que se

reconocen o todo persono, el ortículo 23 de lo Convención no sólo estoblece

que sus titulores deben gozor de derechos, sino que ogrego el Término

"oportunidodes". Esto último implico lo obligoción de goroniizor con medidos

positivos que todo persono que formolmente seo titulor de derechos políticos

tengo lo oportunidod reol poro ejercerlos. Como yo lo señoloro este Tribunol

onteriormente, es indispensoble que el Estodo genere los condiciones y

meconismos óptimos poro que los derechos polílicos puedon ser ejercidos de

formo efeciivo, respeiondo el principio de iguoldod y no discriminoción.

Lo porticipoción político puede incluir omplios y diversos octividodes que los

personos reolizon indìviduolmente u orgonizqdos, con el propósito de intervenir

en lo designoción de quienes gobernorón un Esfodo o se encorgorón de lo
dirección de los osuntos públicos, osícomo influir en lo formoción de lo político

estotol o trovés de meconismos de porticipocíón directo.

Los ciudodonos tienen el derecho de porticipor octivomenie en lo dirección de

los osuntos públicos directomente mediqnte referendos, plesbicitos o consulios o

bien, por medio de represenTontes libremente elegidos. El derecho olvoto es u

de los elementos esencioles poro lo existencio de lo democrocio y uno de los

AcuERDo IMPEPAc/cEE/26212023 euE PRESENTA t-¡ s¡cn¡r¡lí¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfATAl ELEcroRAr. DEr rNsrluro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡lnlctp¡c¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA DE LAs comrsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES or lsuHros ¡uníotcos y DE one ¡¡llz¡cló¡l
v ¡¡nt¡oos ¡oLíncos, poR Et euE sE ApRUEBAN rA coNVocAtoRtA A rA cTuDADAHía ¡non¡tens¡ tt¡ÌEREsADA EN posÌut ARsE A uNA cANDTDATURA
INDEPENDIENIE PARA tOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUIADO DE MAYORIA RETAIIVA E INTEGRANTES DE AYUNIAMIENIO DEL ESIADO DE
PARA E¡. PRocEso EtEcToRAt LocAL 2o2a-2024. esí co¡r¡o. r.os UNEAMTENTos pARA EL REGTSTRo DE rAs y tos AsptRANtEs y cANDtDATuRAs
INDEPENDIENTES A tos cARcos DE GoBERNADoR, DtpuTADos ot ¡¡lvoní¡ RETAT¡vA y AyuNTAMtENlos DEr EsTADo DE MoREtos, ¡ARA ÊL pRocEso
ETECIORAI LOCAI ORDINARIO 2023.2024, QUE TIENE VERIfICATIVO EN TA ENTIDAD.
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formos en que los ciudodonos expreson libremente su voluntod y ejercen el

derecho o lo porticipoción político. Esle derecho implico que los ciudodonos

pueden decidir directomente y elegir libremenie y en condiciones de iguoldod

o quienes los represenlorón en lo tomo de decisiones de los osuntos públicos.

Lo onterior, es osí debido o que los y los ciudodonos en pleno ejercicio de sus

derechos político-electoroles, cuenton con un derecho fundomentol de

postulorse como ospironte o condidoiurqs independientes o los corgos de

elección populor electos de monero libre, secreto y directo, poro en coso

desempeñor el corgo de Gobernodor del Eslodo, Diputodos locoles; osícomo, o

miembros inlegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, siempre y

cuondo reúnon los colidodes estoblecidos en lo normo oplicoble en lo moterio,

ellos de conformidod con lo dispuesto por el oriículo 35, frocción ll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

FinolmenTe, con bose en lo dispuesTo en lo porte consideroTivo y uno vez,

oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol, CONVOCATORIA A tA CIUDADANíA

MORETENSE INTERESADA EN POSTULARSE A UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE

PARA I.OS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO DE MAYORíA RETATIVA E

INÏEGRANTES DE AYUNÏAMIENÏO DET ESTADO DE MOREI.OS PARA EL PROCESO

ELECTORAL t OCAL 2023-2024.

Esle Consejo Estotol Electorol, considero oportuno que se dé omplio difusión o lo

convocotorio y Lineomientos respeciivos y poro lol efecto, publicorse en lo
pógino oficiol de internet y redes socioles, tombién su publicoción por uno solo

vez en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunlo por los ortículos 1", 34,35 frocción I y ll, 4l , segundo pórrofo, frocción V,

Aportodos A, pórrofo primero y elortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos

o) b) y c) y pórrofo segundo frocciones ll y lV, incisos k) y p) de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 23, 24, 57, 59 y 1 12 de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos: 4, 5,25 numero l, 26 numero l,

,98 99, ì04, pórrofo l, incisos o y f), 357 y 3ól de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles; i, 11,12, 13, 14, 
.l5, 

19, 65,66 frocción 1,69,71,78,

frocciones l. lll, V. XLIV y LV, 89, 90 Quóter, 100, 103, I 04,260,2ó1 ,262,263,264,265,

AcuERDo tnpEpAc/cEE/26212023 euE pREsENtA le s¡cnernní¡ EJEcUÌtvA At coNsEJo EstAtAt ErEcronA! DEt tNsftTuro MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡¡nttclptclóH ctUDADANA euE EMANA DE r.As comrstoNEs ÊJEcunvAs pERMANENtEs o¡ rsu¡¡ros ¡u¡íolcos v o¡ orol¡¡tz¡clóH
y pARTrDos polírrcos, por Er euE sE ApRUEBAN rA coNVocAroRrA A L¡ cruoro¡Nía moRElENsE TNTERESADA EN poslut ARSE A UNA cANDTDATURA
INDEpENDTENTE pARA ros cARGos DE GoBERNADoR. DrpurADo o¡ lrirrvonfe RErAnvA E TNTEGRANTES DE AyUNIAMIENTo DEt ESTADo DE MoiEtos
pARA Er pRocEso ErEcToRAl LocAL2023-2024. ¡sí cor¡o. tos UNEAMtEN¡os pARA Er REGTSTRo DE LAs y ros AsprRANrEs y cANDTDATURAS
tNDEpENDtENfEs A tos cARGos DE GoBERNADoR, DrpuTADos o¡ mrvonf¡ RETATTvA y AyuNlAMrENTos DEt ESTADo DE Moieros, ¡ARA Êt pRoc¡so
ETECTORAI- tOCA! ORDINARIO 2023.2024, QUE IIENE VERIFICAIIVO EN tA ENTIDAD.
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266, 267, 268, 269 y 270 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; el pleno del Consejo Estotol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle pôro emitir el presente
L.

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del *i{?... ...\
'--

SEGUNDO. Se opruebo lo convocotorio o lo ciudodånío morelense interesodo en

posiulorse o uno condidoturo independienle poro los corgos d'e Gobernodor,

Diputodo de Moyorío Relolivo e lntegronles de Ayuntomienlo del Eslodo de

Morelos poro el proceso electorol local 2023-2024, en términos del ANEXO 1, que

formo porte iniegrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebon los Lineomienlos poro el regisïro de los y los Aspironles y

Condidoturos lndependientes o los corgos de Gobernodor, Diputodos de Moyorío

Relotivo y Ayuntomienlos del Estodo de Morelos, poro el Proceso Eleclorol Locol

Ordinorio 2023-2024, que tiene verificotivo en lo Entidod, en términos del ANEXO 2,

que formo porte iniegrol del presente ocuerdo.

CUARTO. Lo Convocotorio y los Lineomientos objelo del presente ocuerdo

entrorón en vigor o poriir de Io oproboción por el Consejo Estotol Electorol.

QUINTO. Se instruye ol Encorgodo de Despocho de lo Secreiorío Ejecutivo, poro

que reolice los occiones necesorios poro publicorse en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", el presente ocuerdo y los documenlos de referencio.

SEXTO. Publíquese el presente qcuerdo y sus onexos en lo pógino oficiol de

internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en redes socioles y en uno de los diorios de moyor circuloción en lo

Enfidod, en otención ol principio de móximo publicidod.

SÉpflmO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivq, reolice lo publicidod y difusión de lo
presente convocotorio en los medios ol olconce del lnstÌtuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono y por medio de todqs los

instiiuciones olidodos.

OCTAVO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo o que se genere un cortely el mismo

puedo ser troducido ol nóhuotl y circulodo en los diferentes medios
AcuERDo IMPEPAc/cEE/262l2023 auE pRESENTA m s¡cn¡l¡nít EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt tNsrtruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡cl¡tclóH cIUDADANA euE EMANA DE tAs coMtsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE AsuNTos JUníolcos v oe onct¡llzlcrór,l
Y PAR¡¡Dos poúlcos, poR Et euE sE ApRUEBAN t A coNVocAtoRtA A m cruo¡o¡t¡íl n¡oRErENsE TNTEREsADA EN posTUrARsE A uNA cANDTDATuRA
INDEPENDTENTE PARA tos cARGos DE GoBERNADoR. DtpuTADo ot ¡r¡ttvoní¡ REtAltvA E TNTEGRANTES DE AyuNTAMtENTo DEt EsTADo DE MoRELos
PARA Et PRocEso EtEcToRAr LocAL202g-2024, ¡sí co¡r,to, tos UNEAMTENToS pARA Er REGtstRo DE tAs y ros AsptRANfEs y cAND¡DATURAS
INDEPENDIENIES A tos CARGos DE GoBERNADoR. DrpuTADos or mevoníl nrwrvn y AyuNIAM¡ENtos DEr ESTADo DE MoRELos, pARA Er pRocEso
ETECTORAI IOCAT ORDINARIO 2023.2024, QUE TIENE VERIfICATIVO EN I.A ENTIDAD.
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El presenie ocuerdo es oprobodo por unon¡m¡dod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnsiituio Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dío quince de septiembre del oño dos mil veintitrés, siendo los

cotorce horos con seis minutos.

MTRA. A GALLY JORDÁ UC. E ANT RENQUE
UEZ

CONSEJERA PRES¡DENTA AR DE DESPACHO DE LA
sEc RIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAI

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tM?E?^c/cEÊ./26212023 euE pRESENTA ¡.¡ s¡cntt¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos
Er.EcToRArEs v ¡¡nnc¡¡lclóH c¡UDADANA eu¡ EMANA DE r.As comrsroNEs EJEcurvAs pERMANENIES DÉ AsuNTos JURíolcos v o¡ one¡Htz¡clót'¡
y pARTrDos ¡oúrrcos, poR Er euE sE ApRUEBAN rA coNvocAToRtA A tA ctuotoeHíl mon¡l¡NsE INTERESADA EN posru[ARsE A UNA cANDTDAIURA
INDEpENDTENTE pARA ros cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADo o¡ r¡tlvonía REuTtvA E TNTEGRANTES DE AyuNtAMtENro DÊr ESTADo DE MoREtos
pARA Er pRocEso EI-EcroRAt tocAt 2023-2024. ¡sí cor¡to, tos uNEAl tENTos pARA Er REGTSTRo DE rAs y tos AS¡¡RANTES y cANDtDA¡uRAs
TNDEpENDtENTEs A ros cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADos or m¡vonír nrnTrvA y AyuNrAMtENTos DEt ESTADo DE moREt os, pARA Et pRocEso
EI.ECTORAI TOCAT ORDINARIO 2023.2024. QUE TIENE VERITICATIVO EN [A ENIIDAD.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

l¡ß{ûb iloöþn¡â
& ProcÈ¡or ËþcioËþ3
y Prrüdpadón 0ldldtm

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

LIC. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

tIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGtsTA DE mÉxlco

tIC. ELIZABETH CARRISOSA D¡AZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO MORELOS

Lrc. ELENA Ávln ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTID

MORELOS PROGRE

\
d

AcuERDo tMPE?ActcÊÊ/262/2023 ouE pRESENTA r-r srcnet¡nía EJEculvA At coNsEJo EstATAt ErEcToRAr DEr tNsTtruTo MoRETENSE DE ,*oarro, \
EtEcToRALEs Y ¡tmc¡¡aclóH ctUDADANA euE EMANA DE r.As coMtstoNEs EJEcultvAs pERMANENtEs ot lsuHros.¡uníotcos y DE onet¡¡tzactór.¡
Y PARIIDoS ¡oúlcos, poR Et euE sE ApRUEBAN r.A coNVocAToRrA A tA cluoaorNí¡ n¡onnrNsE TNTEREsADA EN postuLARSE A uNA cANDtDATuRA
INDEPENDTENIE PARA tos cARGos DE GoBERNADoR, DrpuTADo o¡ ¡t¡lvoníl REtATtvA E INTEGRANTES DE AyuNTAMtENTo DEt EsTADo DE MoRELos
PARA Et PRocEso EtEcToRAt LocAL2023-2024, tsí co¡no, tos UNEAMIENToS pARA Et REGtstRo DE tAs y tos AsptRANrEs y cANDtDATuRAs
INDEPENDIENTES A tos cARGos DE GoBERNADoR, DtpuTADos o¡ ¡r¡rryonía REteTtvA y AyuNtAMtENtos DEt EstADo DE MoREtos. pARA Er pRocEso
EIECTORAI IOCAI. ORDINARIO 2023-2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD.
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Los condidoturos independientes, son lo vío poro que lo ciudodonío interesodo en porticipor en
lo vido políticct de lo entidod, puedo contender o los corgos de elección populor, sin requerir lo
postuloción de un portido político.

En lo jorncdo electorol del 2 de junio de 2024, lc ciude¡de nic de los pueblos indiEe*#s y ilí;., :rs;
wulslere¡bães de t4orelos, p<¡drc bctjo estq rnode¡fidud, postulorse poro los corgos de Gobernodor,
Diputodos de Moyorío Relotivo e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

Poro lo cuol deberó cumplir los requisÌtos legoles dispuesto en los ortículos 25, 58 y 117 de lo Constitución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.
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Elección

Gobernodor

ÞÍputodos

Presidente Munieipol,
síndico y regiduríos.

Gobernqdor

Diputodos por el principio de Moyoríq Relqtivo.
Presidente munucipol, sindico y regiduríos.

Ademqs, presentqr tu mtrnifestoción de intención por escrito:

Período Sede

lólSeptiembre ol 2olNoviembre de 2023 Consejo Estcrtql Eleetorcl

'lólSeptiembre al27 /Noviembre de 2023 Consejo Estcrtql Electorql

lélSeptiembre cll27 /Noviembre de 2O23 Consejo Estcrtol Electoral

r Conformor uno Asocioción Civil (4.C.)

* Tener RFC.

* Contor con uno Cuento Boncorio o nombre de lo A.C.
* Tener Credenciol poro Votor con Fotogrofío vigente.
*No hober sido condenodo/a por delito de violencio político contro los mujeres en razón de género.
* Conforme ol Articulo 179 Bis, pórrofo 5, poro occeder o lo postuloción bojo el criterio de condidoturo indígeno,

se deberó ocreditor que lo condición deviene de uno outoodscripción collficodo comprobodo con
documentoción idóneo, ocreditor lo pertenencio o vinculoción con lo comunidod, medionte el documento
expedido por lo Asombleo Comunitorio, outoridod odministrotivo o oquello outoridod trodicionol reconocidc
en lo comunidod.

i Reunir el porcentoje del opoyo ciudodono conforme o lo Ley, medionte lo oplicoción móvil desorrollodo por
el INE o el régimen de excepción en los plozos siguientes

Elección Período

I5ldiciemûe /2023 ql 28lene ro / 2O24

2Sldiciembre / 2023 ol 28lene ro / 2024

Lo informoción, requisitos y formotos poro Condidotos lndependientes,
los podrós consultor o portir del -ló de Septiembre de 2023, en lo pógino web
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

!;9!iç';il -i l3Ií: Il.-jC

Ën el lfqPËpÅC, te estcrmûs esperüfidrl",-;Ëru el prtcest electorc¡t ?t23-2t?l+, tu pcrticípcción ricrá i*,i-f.er::ncic:!
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coNVocAToRIA A LA cIUDADaTíI MoRELENSE ¡NTERESADA EN
POSTULARSE A UNA CANDIDATURA INDEPENDENDIENTE PARA LOS
CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS DE UIYORíR RELATIVA E
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023.2024

El Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracción l'l,41 párrafo tercero,

numeral lV, inciso k), Apartado C, 1 16 fracción lV incisos a), b), c), k), y p) de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso c);7, párrafo 3; 104 párrafo 1,

inciso c), 357 párrafo 1, 361, 365, 369, 370, 379, 380, 381 y 383 de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales; 267, 270 párrafo1, 272 párrafo 1, 273 pânafo 2,

288 y 292 del Reglamento de Elecciones; 14 fracción lll, 23 párrafos tercero, quinto y séptimo

fracciones l, lll, lV y V; 111 y 117 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 11, 13, 14,78 fraccíones l, XXV, XXIX, XXX, 161, 163, Libro Sexto de las

Candidaturas lndependientes y artículo 266 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos:

CONVOCA

A la ciudadanía interesada en postularse bajo la figura de Candidato lndependiente, y obtener

el registro para contender en las elecciones locales ordinarias a celebrarse en el estado de

Morelos el próximo día 2 de junio del año 20 A, bajo las siguientes:

BASES

PR¡MERA. CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A LOS QUE PUEDEN ASPIRAR LOS

CI U DADANOS I NTERESADOS.

Las personas interesadas en postularse como Candidato lndependiente, que cumplan con los

requisitos, condiciones y términos que establece la norma electoral y esta Convocatoriâ\._-

podrán aspirar a los siguientes cargos de elección popular: .4X
ANEXO I
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a) Gobernador del Estado de Morelos

b) Diputado propietario y suplente al Congreso del Estado por el principio de Mayoría

Relativa (MR)

c) Presidente Municipal, Síndico y regidores propietarios y suplente de los ayuntamientos

Los aspirantes a candidatos independientes a presidencias municipales, sindicaturas y

regidurías, deberán cumplir con las disposiciones constitucionales y legales en materia de

paridad de género y candidaturas indígenas.

No procederá el registro de las o los aspirantes a Candidato lndependiente para la elección de

Diputado por el principio de Representación Proporcional (RP).

SEGUNDA. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS CIUDADANOS PARA TENER LA

CALIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE Y LA DOCUMENTACIÓN

COMPROBATORIA QUE DEBERÁN ANEXAR.

Conforme al Artículo 267 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, las personas que pretendan postular su Candidatura Independiente en

alguno de Ios cargos de elección popular para el proceso electoral local 20 ts-20 2[, descritos

en la base primera de la presente Convocatoria, un día después de la publicación de la misma,

el plazo comprendido será el siguiente: los aspirantes al cargo de Gobernador del 16 de

septiembre al 20 de noviembre de 20 ts, los aspirantes a los cargos de Diputado y

ayuntamientos del 16 de septiembre al 27 de noviembre de 20?., deberán hacerlo del

conocimiento ante:

1. El Consejo Estatal Electoral, la intención de participar como Candidato lndependiente

en la elección de Gobernador, y presentar el Formato con el numeral

,{,)

?

2

\.

AÀIEXO 1

ct/IMPEPAC/01/Mt-G.
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2. En el Consejo Distrital, la intención de participar como Candidato lndependiente en la

elección de Diputado por el Principio de Mayoría Relativa (MR) al Congreso del Estado

de Morelos, presentando el Formato con el numeral Cl/IMPEPAC/02/M|-D.

3. En el Consejo Municipal, la intención de participar como Candidato lndependiente en la

elección de Presidente, Sindico o miembro de un ayuntamiento, mediante los formatos

numerales CI/IMPEPAC/03/M¡-A-3, C¡/¡MPEPAC/03/M|-A-5, C|/IMPEPAC/03/MI -A-7,

Cl/l M P E PAC/O3/M l -A-9 y Gl/l M P EPAC/03/M| -A-l I .

Así como Ia entrega la documentación anexa alformato, conforme a lo siguiente

Modelo de estatus para candidaturas independientes al cargo de Gobemador

Modelo de estiatus para candidaturas independientes al cargo de Diputado por

el Principio de MR

Modelo de estiatus para candidaturas independientes al cargo de Presidente

Municipal, Síndico y Regidores (3 regidurías)

Modelo de estiatus para candidafuras independientes al cargo de Presidente

Municipal, Síndico y Regidores (5 regidurías)

Modelo de estatus para candidatr:ras independientes al cargo de Presidente

Municipal, Síndico y Regidores (7 regidurías)

Modelo de estatus para candidaturas independientes al cargo de Presidente

Municipal, Síndico y Regidores (9 regidurías)

Modelo de estatus para candidaturas independientes al cargo de Presidente

Municipal, Síndico y Regidores ('11 regidurías)

C¡/IMPEPAC/O¡I/ME-G

CI/¡MPEPAC/o5/ME.D

CUIMPEPAC/06/ME.A.3

CI/IMPEPAC/06/ME.A.5

CI/IMPEPAC/06/ME.A.7

C¡/IMPEPAC/06/ME.A.g

CUIMPEPAC/06/ME.A.I1

a) Copia certificada delActa Constitutiva de la Asociación Civil con el único fin de participar

como Candidato lndependiente.

b) Copia certificada de los Estatutos de la asociación civil

c) Comprobante del alta en el Sistema de Administración Tributaria ¡

d) Datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral, para recib¡r el

financiamiento público y privado, según corresponda (institución bancar¡a, número de

cuenta, fecha de apertura), la cual serv¡rá para el manejo de los recursos y obtener el

apoyo ciudadano, y en su caso, la campaña electoral. La utilización de la cuenta será a

part¡r del inicio de los actos de obtención del apoyo ciudadano y hasta la conclusión de

3

ANEXO 1

las campañas electorales, de manera posterior, exclusivamente para cubrir los

'--
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contraídos y demás erogac¡ones, sin perjuício de la responsabilidad solidaria

contemplada en la norma aplicable. Su cancelación se real¡zará una vez que se

concluyan los procedimientos de fiscalización.

e) La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida por lo

menos con la o el aspirante a candidato o candidata independiente, el representante

legal y la persona encargada de la administración de los recursos de la Candidatura

lndependiente.

De manera supletoria, en tanto se instalen los consejos distritales y municipales electorales,

las personas que deseen postularse como Candidato Independiente por alguno de los cargos

de elección popular, deberán entregar la documentación descrita en la base segunda, ante el

Consejo Estatal Electoral, a través de la Secretaria Ejecutiva, para que una vez instalados los

consejos distirtales y municipales, se les proporcione la información, con el fin de llevar a cabo

la organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes.

Una vez cumplidos los requisitos antes citados, el Consejo Estatal y los consejos distritales y

municipales electorales, emitirán el Acuerdo de la obtención de la calidad de aspirantes para

postularse como Candidato Independiente y en su æso, expedirán la constancia respectiva.

Una vez recibida la constancia, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes.

El plazo para que el Consejo Estataly los consejos distritales y municipales electorales emitan

las constancias sobre la obtención de la calidad de aspirante para postularse como Candidata

o Candidato lndependiente, para Gobernador será del I al 10 de diciembre de 2023; en el caso

de diputaciones y ayuntamientos del 15 al 20 de diciembre de 2023.

Asimismo, los aspirantes a candidatos indepententes tendrán los derechos y obligaciones

establecidos en los artículos 277 y 278 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos.

4
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TERCERA. PLAZO PARA QUE LOS ASPIRANTES A POSTULARSE COMO CANDIDATO

INDEPENDIENTE, RECABEN EL APOYO CIUDADANO.

Una vez man¡festada su intención de postularse como Candidato lndependiente, y a partir del

día siguiente en que obtengan la calidad de aspirantes, los ciudadanos se sujetaran a los

siguientes plazos:

a) Los aspirantes a Candidato lndependiente para el cargo de Gobernador, contarán con

45 días.

b) Los aspirantes a Candidato lndependiente para el cargo de Diputado de MR, contarán

con 35 días.

c) Los aspirantes a Candidato lndependiente para el cargo de Presidente, Síndico y

regidores contarán con 35 días.

Plazos para que los aspirantes acreditados recaben el apoyo ciudadano

Candidato lndependiente al cargo de Gobernador, del 15 de diciembre de 2023 al 28

de enero de 2024.

Candidato lndependiente al cargo de Diputado, del 25 de diciembre de 2023 al 28 de

enero de2024.

Candidato lndependiente al cargo de Presidente, Síndico y regidores, del 25 de

diciembre de 2023 al28 de enero de 2024.

Se entiende por actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, al conjunto de reuniones

públicos, asambleas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía, que realicen los

aspirantes, con el objeto de obtener el apoyo para satisfacer el requisito en los términod del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Para la Candidatura lndependiente de Gobernador, la cédula de respaldo deberá contener la

firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al2o/o o más de la Lista Nominal de Electores

con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, estar integrada por electores de

,9

o
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lo menos 17 municipios, que sumen cuando menos êl1o/o o más de ciudadanos que f¡guren en

la Lista Nominal de Electores en cada uno de ellos.

En el caso de la Cadidatura Independiente al cargo de Diputado de MR, la cédula de respaldo

deberá contener la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al2o/o o más de la Lista

Nominal de Electores correspondiente al Dístrito Local Electoral, con corte al 31 de agosto del

año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanas y ciudadanos de por lo menos la

mitad de las secciones electorales que sumen el 2% o más y que figuren en la Lista Nominal

en cada una de ellas.

Por lo que se refiere a la Candidatura Independiente de Presidente Municipal, Síndico y

regidores, la cédula de respaldo deberá contener la firma de una cantidad de ciudadanos

equivalente al 3% o más de la Lista Nominal de Electores correspondiente al municipio de que

se trate, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por

ciudadanas y ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen el

3o/o o más de electores que figuren en la Lista Nominal en cada una de ellas.

Los aspirantes a postularse como Candidato lndependiente a Gobernador, Diputado de MR e

integrantes de Ayuntamiento, en los plazos señalados, deberán recabar el apoyo ciudadano a

través de la aplicación móvilque para elefecto proporcione el lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC), por lo que una vez obtenida la calidad de

aspirante, los aspirantes y auxiliares gestores designados, recibirán la capacitación

correspondiente.

El envío de los registros del apoyo ciudadano recabado, deberá realizarse a más tardar dentro

s 24 horas siguientes a la conclusión del plazo señalado

En cuanto al uso de la aplicación móvil, se atenderá conforme a lo dispuesto en los

Lineamientos que el lnstituto Nacional Electoral emita para la verificación del porcentaje de

apoyo ciudadano requerido en el registro de candidaturas independientes, así como en

norma aplicable.

b
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Los aspirantes, no podrán rcalizar actos anticipados de campaña por ningún medio. Se

entiende por actos anticipados de campaña todos los hechos proselitistas hacia el electorado

para sol¡citar explícita o implícitamente el voto, o bien, a fin de posicionarse en la preferencia

del electorado antes de la fecha de inicio de las campañas electorales. La violación a esta

disposición se sancionará con la negativa de registro como Candidato lndependiente.

Por lo que se refiere a las firmas de la cédula de apoyo ciudadano, no se computaran para

efectos del porcentaje requerido y NO serán válidas en los siguientes supuestos:

a) Nombres con datos falsos o erróneos;

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;

c) En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en el

Estado;

' d) En el caso de candidatos a Diputado de mayoría relativa, los ciudadanos no tengan su

domicilio en el distrito para el que se está postulando;

e) En el caso de candidatos a Presidente Municipaly Síndico, los ciudadanos no tengan su

domicilio en el Municipio para el que se está postulando;

f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de Ia lista nominal;

g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación

a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y

h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de

un aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada.

Una vez obtenido el apoyo ciudadano, el Consejo Estatal y los consejos Distrital y Municipal,

entregaran del 30 de enero al 29 de febrero de 2024 las constancias de porcentaje a los

aspirantes a la Candidatura lndependiente de Gobernador y del 30 de enero al 4 de marzo dè

2024 las constancias de porcentaje a los aspirantes a las candidaturas independientes de

Diputado de MR y Ayuntamientos.

CUARTA. TOPES DE GASTO QUE PUEDEN EROGARSE DURANTE LA ETAPA DE LA\

oBTENcró¡,¡ or APoYo cruDADANo ry
7
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Los topes máximos de gastos que los aspirantes a obtener su registro como Candidato

lndependiente, para contender en el Proceso Electoral Local 2023-2024, pueden erogar

durante la etapa de la obtención delapoyo ciudadano según la elección de que se trate a nivel

estatal, distrital y municipal, son los siguientes:

Para Gobernador
DEL TOPE DE GASTOS PARA RECABAR EL APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATO

INDEpENDTENTE pARA le euecc6r DE GoBERNADoR DEL EsrADo DE MoRELos pARA EL pRocEso ELEGToRAL LocAL
oRD¡NARTO 2023-2024

TOPES DE GASTOS PARA LA OBTENCóN DEL APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A
CAND¡DATURAS INDEPENDIENTES PARA EL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO,

EN EL PROCESO ELECTORAL2023.2024
l0% de topes de gasto para la

obtención del apoyo ciudadano de la
elección de Gobemador en el

Proceso Elec'toral Ordinario 2023-
2021

s2,937,249.38

Tope máximo de
gasto de campaña

2017-2018

$29,372,493.80

Cargo

Gobernador

Nota l. La presente proyecc¡ón se realiza conforme a lo establecido en el artfallo 374 de la Ley General de lnstituciones y Proced¡mienûcs Electorales.
Nota 2. Tope máximo de gasto de campaña, conforme a lo detem¡nado por el Conseþ Estatal Elect ral mediante acuerdo IMPEPAC/CEE|Oæ|2O18-

Para los 12 distritos electorales de la Entidad:
CALCULO DEL TOPE DE GASTOS PARA REGABAR EL APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATO

TNDEpENDIENTE pARA ue el.ecc¡ór.¡ DE D¡purADo DE MR DEL coNGREso DEL EsrADo DE MoRELos pARA EL pRocEso

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024

Conforme al Artículo 374 de la LGIPE que establece: "Los actos tendentes a recabar el apoyo

ciudadano, se f¡nanciarán con recursos privados de origen lícito, en los términos de la

legislación aplicable, y estarán sujetos altope de gastos que determine el Consejo General por

el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. El Consejo General determinará eltope

gastos equ¡valente al diez por c¡ento del establecido para las campañas inmediatas

anter¡ores, según la elección de que se trate"

Ahora bien, es importante señalar que el presente anteproyecto está elaborado con base en lo

aprobado porel Consejo Estatal Electoral, med¡ante elAcuerdo lMPEPAClCEEl064l2018.Por

el cual se determinaron los topes máximos de gastos de campaña que pueden erogar I'fu
I
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Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas lndependientes en el proceso electoral Local

Ordinario 2023-2024.

TOPES DE GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL CARGO DE DIPUTADO DE M.R.

EN EL PROCESO ELECTORAL2O23-2O24

Nota 1. La presente se conforme a lo establecido en el artículo General de lnstituciones y Electorales.

Nota 2. Respecto al tope máximo de gasto de campaña, se toma en cons¡derac¡ón la actualización de los disfitos conforme al acuerdo

rNE/CG230/2023, mediante el cual se determina la demarcación tenitorial de los disfitos electorales uninominales locales en que se divide el Estado

de Morelos y sus respect¡vas cabeceras disfitales. Asimismo considerando los datos del acrierdo IMPEPAC/CEE/1 4212O21 mediante el cual el Consejo

Estatal Electoral aprobó los topes máximos de campaña para el proceso electoral 2020-2021

Para integrantes de los 33 ayuntamientos de la Entidad:

ITO DEL TOPE DE PARA RECABAR EL DE LOS A

INDEPENDIENTE PARA LA ELEG óu oe PRESIDENTE, SINDIGO Y REGIDORES PARA EL PROCESO ELEC DRAL LOCAL

oRD|NARTO 2023-2024

El anteproyecto está elaborado con base en lo aprobado por el Consejo Estatal Electoral,

med¡ante elAcuerdo lMPEPACtCEEl142l2021. Porel cual se determinaron los topes máximos

de gastos de campaña que pueden erogar los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas

lndependientes en el proceso electoral Local Ordinario 2023'2024.

9

$223,261.70

10% de topes de gastos para
la obtención del apoyo

ciudadano de la elección de
Diputado en el proceso

electoral ord inario 2023-2024

$273,728.OO

$283,813.38

$161,353.47

$195,068.16

$198,191.62

$195,697.15

$256,838.40

$181,275.14

$184,326.91

$216,745.98

$268.273.15

s2.737.280.00

s2.838.133.76

$1.613.534.72

$1.950.681.60

$1,981,916.16

$1,956,971.52

s2.568,384.00

$'r.812,751.36

$1.843,269.12

$2.167,459.84

$2,682,731.52

$2,232,616.96

Tope máximo de
gasto de campaña

2020-2021

102,861

120,952

149.706

124,588

Número de
ciudadanos

inscritos en el
padrón electoral
borle 28-02-2021\

152,750

158,378

90,041

108,855

110,598

109,206

143,325

1 01,1 58

Región distrital

Cuernavaca

Cuemavaca

Tlavacaoan

Tetela delvolcán

Temixco

Jiuteoec

Cuautla

Xochitepec

Emiliano Zapala

Yecapixtla

Joiutla

Yautepecxil

Distrito

I

il

ilt

IV

V

VI
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vilt

IX

X

XI
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TOPES DE GASTOS PARA LA OBTENCÉN DEL APOYO C¡UDADANo DE Los ASPIRANTES A
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTO

EN EL PROCESO ELECTORAL2023.2024
l0% de topes de gastos para

la obtención del apoyo
ciudadano de la elección de
integrantes de ayuntamiento

en ef proceso 2023-2021

$35,840.00

$35,840.00

$48.991.49

$1r6,850.94

s35.840.00

$264,500.99

s577.024.OO

$121,700.10

$35,840.00

$35,840.00

$307.668.48

$86.431.74

$35,840.00

$35,840.00

$35,840.00

$35,840.00

$56,8r3.57

$161,991 .42

$38,006.53

$55.571.71

$35,840.00

$35,840.00

$35.840.00

$70,520.58

$46.136.83

$35,840.00

$35.840.00

$96,454.40

Tope máxlmo de
gasto de

campaña 2020-
2021

$3s8,400.00

$358,400.00

$489.914.88

$1,168,509.44

$358,400.00

$2,64s,009.92

$5,770,240.00

$1,217,000.96

$358,400.00

$358,400.00

$3,076,684.80

s864.317.44

$358.400.00

$358,400.00

$358.400.00

$358,400.00

$568.135.68

$1,619,914.24

$380,065.28

s555.717.12

$358,400.00

$358,400.00

$358.400.00

$705,205.76

$461.368.32

$358,400.00

$358,400.00

$964.544.00

Número de
ciudadanos

inscritos en el
padrón electoral
(corte 2842-2021)

13.759

18.612

27,339

65,207

8.441

147,601

322.000

67,913

16.106

13.286

171,690

48,232

12,485

8,398

12,657

13,747

31,704

90.397

21.209

3t,01 1

6,607

15.417

5,261

39,353

25,746

14.675

8.437

53,825

Munlcipio

Amacuzac

Atlatlahucan

Axochiapan

Ayala

Coatlán del río

Cuautla

Cuernavaca

Emiliano zaoata

HuiÞilac

Jantetelco

Jiutepec

Joiutla

Jonacatepec

Mazatepec

Miacatlán

Ocuituco

Puente de ixtla

Temixco

Tepalcingo

Tepoztlán

Tetecala
Tetela del
volcán

Tlalnepantla

Tlaltizapan

Tlalquitenanoo

Tlayacapan

Totolapan

Xochitepec

No.

1

2

3

4

5

b

7

I
I

1 0

11

12

1 3

1 4

15

1 6

17

1 I
1 9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

10
ANEXO 1



Nota l. La presente proyección se realiza conforme a lo establecido en el articulo

l0% de topes de gastos para
la obtención del apoyo
ciudadano 2023-2024

$145.017.60

$67,983.10

$54,234.88

$35,840.00

$35,840.00
Conforme al artículo 7 BIS y 17 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para
el Est¡ado de Morelos, los municipios indígenas
eligen a sus autoriades mediante sistemas
normativos indíqenas.

To pe máximo de
gasto de campaña

2020-2021

s1.450.176.00

$679.83r.04

$542.348.80

$358,400.00

$358.400.00

Número de
ciudadanos

inscritos en el
padrón electoral
(corte 2842-2021)

80,925

37.937

30,265

7.538

11,581

8,032

19,490

S/D

Municipio

Yautepec

Yecapixtla

Zacalepec
Zacualpan de
amilpas

Temoac

Coatetelco

Xoxocotla

Huevapan

No.

29

30

31

32

33

34

35

36
y Procedimientos Electorales.

Nota 2. Tope máximo de gasto de campaña, conforme a lo determinado por el Consejo Estatal Electoral mediante acuerdo IMPEPAC/CEE n42nÙ21

Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, se f¡nanciarán con recursos privados de

origen licito, y estarán sujetos al tope de gastos determinados por el Consejo Estatal Electoral,

dependiendo del tipo de elección para la que pretenda ser postulada o postulado.

Los aspirantes que rebasen los topes de gastos, serán sanc¡onados con la negativa del registro

como candidatas o candidatos independientes, en caso de haber obtenido el registro, este se

cancelará.

La Unidad Técnica de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral (lNE), tendrá a su cargo la

recepción y rev¡s¡ón integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los

candidatos independientes.

QUINTA. FORMATOS

Los formatos estarán disponibles para su impresión, en la página de internet del organ¡smo

electoral: www.impepac.mx o de manera impresa en la Dirección Ejecutiva de Organización y

Partidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

(IMPEPAC), ubicada en Calle Zapote número 3, colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos.

Así como en las sedes de los consejos distritales y munic¡pales que una vez instalados, se

publicará en la página oficial del lnstituto sus domicilios e integración

ANEXO 1
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Los formatos serán:

1. Cl/lMPEPACr0l/Ml-G (para manifestar la intención de postularse como Candidato

lndependiente al cargo de Gobernador)

2. Cl/IMPEPAC/tl2lMl-D (para manifestar la intención de postularse como Candidato

lndependiente al cargo de Diputado de MR)

3. C|/IMPEPAG/03/M|-A-3, Ct/¡MpEpAC/03/Mt-A-5, Ct/tMpEpACn3/M¡-A-7,

C|/IMPEPAC/Í)3/M|-A-9 y C|/IMPEPAC/03/M|-A-11, (para manifestar la intención de

postularse como Candidato lndependiente alcargo de Presidente Municipal, Sindicatura

y Regidurías (conforme al número de regidores por municipio)

4. CI/IMPEPAC/04/ME-G (Modelo de estatutos para candidatura independiente al cargo

de Gobernador)

5. CI/IMPEPAC/05/ME-D (Modelo de estatutos para candidatura independiente al cargo

de Diputado de MR)

6. C|/IMPEPAC/06/ME-A-3, C|/|MPEPAC/06/ME-A-5, Ct/tMpEpAC/06/ME -A-7,

C|/IMPEPAC/06/ME-A-9 y C|/IMPEPAC/06/ME-A-11 (Modelo de estatutos para

candidatura independiente al cargo de Presidente Municipal, Sindicatura y Regidurías

(conforme al número de regidores por municipio)

Los formatos deberán presentarse en original con firma autógrafa, sin tachaduras, ni

enmendaduras, dentro de los plazos establecidos en la presente convocatoria.

SEXTA. ÓNCRUOS COMPETENTES Y PLAzos PARA EL REGISTRo DE cANDIDATAS o
CANDIDATOS INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL AÑO

2024

órganos competentes y los plazos para el registro de las candidatas o candidatos

independientes, a los cargos de elección popular para Gobernador, Diputado de MR y
'' Ayuntamiento, conforme al Artículo 1Tl , párrafos 1 y 2 del CIPEEM, serán los siguientes:

a) Gobernador, en el Consejo Estatal, del primero al7 de marzo del año 2024.

,ot
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b) Diputado de MR, en el Consejo Distrital, del 8 al 15 de marzo del2024

c) Ayuntamiento en el Consejo Municial del I al 15 de mazo de 2024.

SÉPilMA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRo DE

LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES

La ciudadanía que pretenda postularse como Candidato lndependiente para el cargo de

Gobernador del Estado, Diputados Locales de M.R., e integrantes de los ayuntamientos,

deberán cumplir además de los requisitos señalados por la Constitución Local, los

contemplados en el CIPEEM y en las disposiciones reglamentarias establecidas al efecto, así

como los criterios o acuerdos que emitan las autoridades electorales competentes y demás

disposiciones legales aplicables.

a) Con base en el Artículo 58 de la Gonstitución Local, los aspirantes a Gandidato

Independiente al cargo de Gobernador, deberán cumplir los requisitos:

l. Ser mexicano por nacimiento;

ll. Estar en pleno goce de sus derechos;

lll. Ser morelense por nacimiento o morelense por residencia con una vecindad habitual

efectiva en el estado no menor a 12 años inmediatamente anteriores al día de la

elección. (La residencia no se interrumpirá por el desempeño de un cargo de

elección popular al Congreso de la Unión o un empleo, cargo o comisión en la

Administración Pública Federal; y

lV. Tener 30 años cumplidos al día de la elección.

V. No haber sido condenado por tener sentencia firme por la comisión intencional de

delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales,

el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada

o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres

en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. (Artículo 38 CPEUM)

Vl. No estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. (Artículo 38 CPEUM)

ANEXO I
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Conforme al Artículo 60 de la CPEM, no podrá ser Gobernador del estado:

lt

Los ministros de algún culto, salvo que hubieren dejado de serlo con la anticipación

y en la forma que establezca la Ley reglamentaria delArtículo 130 de la Constitución

Federal;

Los miembros del ejército mexicano y quienes tengan mando de fuerza dentro o

fuera del Estado, que no se hayan separado del servicio activo con seis meses de

anticipación, inmediatamente anteriores a las elecciones;

Los que tengan algún empleo, cargo o comisión civil del Gobiemo Federal, si no se

separan noventa días antes del día de la elección;

Los Secretarios del Despacho, el Fiscal General del Estado y los Magistrados del

Tribunal Superior de Justicia, si no se separan de sus respectivas funciones 90 días

antes del día de la elección;

Los Gobernadores del Estado cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o

extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo, podrán volver a ocupar ese

cargo, ni aún con carácter de interinos, provisionales, substitutos o encargados del

despacho.

il¡.

Nunca podrán ser electos para el período inmedíato:

A) El Gobernador substituto constitucional o el designado para concluir el período, en

caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando sea con distinta denominación;

B) El Gobernador interino, el provisional, o el ciudadano que bajo cualquiera

denominación supla las faltas temporales del Gobernador, siempre que desempeñe

el cargo en los dos últimos años del período.

VII

Los Presidentes Municipales si no se separan de sus funcíones 90 días antes del

día de la elección; y

El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Organismo Público

Electoral de Morelos, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos,

así como el personal directivo del lnstituto Morelense de Procesos Electo rates Urfi
14

IV

V

VI
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Participación Ciudadana, ni los Comisionados del lnstituto Morelense de lnformación

Pública y Estadística, aún si se separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto

en elArtículo 23 de la Constitución Local.

b) De conformidad con el Artículo 25 de la Gonstitución Local, para ser Diputado

Local propietario o suplente, se requiere:

l. Ser morelense por nacimiento o con residencia efectiva de tres años anteriores a la

fecha de la elección, en pleno goce de sus derechos como ciudadano del estado.

ll. Tener una residencia efectiva por más de un año anterior a la elección del Distrito

que represente, salvo que en un Municipio exista más de un Distrito Electoral, caso

en el cual los candidatos deberán acreditar dicha residencia en cualquier parte del

Municipio de que se trate;

lll. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos y estar inscrito en el

Registro Federal de Electores, contando con credencial para votar actualizada;

lV. Haber cumplido 21 años de edad,

V. No haber sido condenado por tener sentencia firme por la comisión intencional de

delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales,

el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada

o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres

en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. (Artículo 38 CPEUM)

Vl. No estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. (Artículo 38 CPEUM)

No pueden ser Diputado, atendiendo el Artículo 26 de la CPEM:

il.

El Gobernador del Estado, ya sea con carácter de interino, sustituto o provisional,

no podrá ser electo para el período inmediato de su encargo, aun cuando se separe

definitivamente de su puesto;

Los Magistrados Electorales o los Secretarios del Tribunal Electoral del Estado de

Morelos, salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha de inicio del

ANEXO 1

proceso electoral de que se trate;
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lll. Los Secretarios o Subsecretarios de Despacho, el Fiscal General del Estado de

Morelos, los Fiscales y Fiscales Especializados, los Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y

de la Sala Especializada en Justicia Penal para Adolescentes, los Jueces de Primera

lnstancia, los Agentes del Ministerio Público, los administradores de rentas Estatales

o Municipales, los Delegados o equivalentes de la Federación, los miembros del

Ejército en servicio activo y los Jefes o Mandos Superiores de Policía de Seguridad

Pública Estatal o Municipal y los presidentes municipales, así como quienes ocupen

un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal y municipal o qerzan bajo

cualquier circunstancia las mismas funciones, los titulares de los organismos

públicos autónomos, salvo que se separen del cargo ciento ochenta días antes del

día de la fecha de la elección. Los Diputados que pretendan ser reelectos, podrán

optar por no separarse de su cargo, en términos de la normativa aplicable;

lV- El Gonsejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, salvo que

se separen del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de

que se trate; y los Comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Pública y

Estadística, aún si se separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el

artículo 23 de la presente Constitución;

V. Quienes pertenezcan al Servicio Profesional Electoral, salvo que se separen del

cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

Vl. Los Diputados Locales que pretendan su reelección y hayan sido postulados por un

Partido Político o Coalición distintos al que los postuló, así como los que habiendo

sido candidatos independientes sean propuestos por un Partido o Coalición, en

términos de lo dispuesto por el artículo 24 de esta Constitución.

Vll- Los que hayan tomado parte directa o indirectamente en alguna asonada, motín o

cuartelazo; y

Vlll. Los ministros de cualquier culto, salvo que hubieren dejado de serlo con la
anticipación y en la forma que establezca la Ley Reglamentaria del Artículo 130 de

AI{EXO 1

la Constitución Federal.
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Por cuanto a los criterios sobre separación del cargo sostenidos por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la Resolución dictada en el

juicio de revisión constitucional SUP-JRC-40612017, es aplicable el Artículo 27 de la CPEM,

que señala que los individuos comprendidos en la fracción lll del artículo 26 de la Constitución

Política Local, dejarán de tener la prohibición que en ella se establece, siempre que se separen

de sus respectivos cargos 90 días antes del día de la elección.

c) Por su parte, los requisitos de elegibilidad para ser Presidente Municipal, Sindico,

miembro de un Ayuntamiento o Ayudante Municipal, el Artículo 117 de la

Constitución Local, establece:

il

IV

VI

V

Ser morelense por nacimiento o con residencia efectiva de tres años anteriores a la

fecha de la elección, en pleno goce de sus derechos como ciudadano del estado; con

excepción del Presidente Municipal y Síndico, los cuales deberá tener una residencia

efectiva mínima de siete años;

Tener 21 años cumplidos; excepto para los cargos de Presidente Municipal y Síndico,

en los cuales la edad mínima será de veinticinco años cumplidos al día de la elección;

Saber leer y escribir;

No ser ministro de algún culto, salvo que hubiere dejado de serlo con la anticipación y

en la forma que establezca la ley reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución

Federal;

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, ni Magistrado del Tribunal Electoral del Estado

de Morelos, así como formar parte del personal directivo del Organismo Público

Electoral de Morelos, aún si se separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto en

el Artículo 23 de la presente Constitución; \
Tampoco podrán ser, los que tuvieren mando de fuerza pública, si no se separan de su J _

cargo o puesto noventa días antes del día de la elección, excepto los miembros de un / 
\

Ayuntamiento que pretendan ser reelectos, y 
- ' /

Vl¡. Derogada.

AÀIEXO 1
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Vlll. No haber sido condenado por tener sentencia firme por la comisión intencional de

delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el

normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en

razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. (Artículo 38 CPEUM)

lX. No estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. (Artículo 38 CPEUM)

Por cada Candidato propietario para ocupar el cargo de Diputado o miembro de un

ayuntamiento, se elegirá un suplente. (Artículo 161 CIPEEM).

Ninguna persona podrá ser registrada o registrado, como candidato a distintos cargos de

elección popular en el mismo proceso electoral local, tampoco simultáneamente para ser

candidato a un cargo federal; salvo en el caso de la elección de los miembros de Ayuntamiento,

los candidatos a presidente municipal, podrá ser registrado como primer regidor y los

candidatos a Síndico Municipal, como segundo regidor como lo refiere el Artículo 112, pârraÍo

cuarto, CPEM (Artículo 162 CIPEEM).

Los partidos políticos, candidatos independientes o coaliciones, deberá cumplir estrictamente

con las disposiciones que la Constitución Federal, la norma y el CIPEEM establecen en paridad

de género.

Los partidos Políticos y candidatos independientes deberán postular una planilla con

candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura y regidurías. La planilla deberá alternar los

géneros desde la presidencia municipal hasta la última regiduría. (Artículo 180 CIPEEM).

,l Así también, además de los requisitos de la Constitución Federal y la Constitución Local, para
./,

44"rcandidato 
a Gobernador, Diputados Locales, e integrantes de los ayuntamientos, se deberá

/ t cumplir lo dispuesto en elArtículo 163 del C¡PEEM, que señala:

l. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial vigente para

,{")

AÀIEXO f

votar;
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ll. No desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar un cargo

de dirección o en el Servicio Profesional Electoral Nacional en los organismos

electorales, salvo que se separe de su cargo conforme lo establece la Constitución;

lll. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal, municipal, ni ejercer

bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo ciento

ochenta días antes del día de la jornada electoral, con excepción de los diputados que

pretendan su reelección, en cuyo caso podrán optar por no separarse del cargo, de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior;

lV. No estar inhabilitado por el Consejo Estatal por haber violado las disposiciones de este

código en materia de precampañas, y

V. Para ocupar un cargo como integrante del Congreso o de un ayuntamiento mediante

una candidatura indígena, deberá acreditar con acta original o copia certificada de la

Asamblea General Comunitaria o el documento expedido por la autoridad facultadapara

ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos lndígenas.

Conforme a lo señalado por el Artículo 179 Bis del CIPEEM, las personas que presenten

solicitud de registro para acceder a la postulación bajo el criterio de candidatura indígena,

deberán acreditar que dicha condición deviene de una autoadscripción calificada, que tendrá

que ser comprobada con la documentación idónea para ello, la cual acredite la pertenencia o

vinculación requerida con la comunidad, debiendo ser expedidas por las asambleas

comunitarias, las autoridades administrativas o las autoridades tradicionales reconocidas en

cada comunidad.

Por lo que respecta a los distritos locales l¡1, lV y Vlll, reconocidos como indígenas por el

lnstituto Nacional Electoral, las candidaturas independientes tendrán que ser de personas que

se autoadscriban ind ígenas.

En cuanto a la postulación de personas pertenecientes a grupos vulnerables en ayuntamientos

o diputaciones locales, se observará lo siguiente

ANEXO 1
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En la integración de las fórmulas el titulary suplente deberán pertenecer al mismo grupo

vulnerable procurando la i nterseccionalidad.

En los registros de candidaturas de personas LGBTI+, deberán acompañarse de al menos uno

de los siguientes documentos:

tl

ill

vt.

IV

V

Carta bajo protesta de decir verdad, en que precise que la persona se autoadscribe a la

comunidad, misma que deberá ser ratificada personalmente ante la Secretaría Ejecutiva

del IMPEPAC o una notaría pública.

La notificación de la modificación del acta de nacimiento para el reconocimiento de la

identidad de género emitida por la Dirección General del Registro Civil del Estado de

Morelos, conforme al Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, o el

Registro Civil de alguna otra entidad federativa.

Acta de matrimonio que conste que la persona postulante a una candidatura contrajo

matrimonio con otra persona de su mismo género.

Sentencia dictada en favor de la persona postulante relativa al derecho a la igualdad y

no discriminación, con base en la orientación sexual, características sexuales, identidad

o expresión de género, de la persona postulante.

Documentación que conste el ejercicio de la función pública en torno a los derechos de

la diversidad sexual, con al menos dos años de experiencia en el cargo público, misma

que puede acreditarse mediante un nombramiento público, contrato de prestación de

servicios, recibos de nómina expedidos por algún ente público, o similares.

Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el desarrollo de

investigaciones, cobertura periodística, creación de obras artísticas, gestión cultural,

litigio, impartición de capacitaciones, cursos, talleres o similares, o activismo en torno a

la defensa y promoción de los derechos humanos de personas LGBTI+.,

En los registros de candidaturas de las personas afrodescendientes deberán acompañarse al

ì menos uno de los siguientes documentos:

ANEXO 1
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l. Carta bajo protesta de decirverdad, en la que se precise que la persona se autoadscribe

a la comunidad, misma que deberá ser ratificada personalmente ante la Secretaría

Ejecutiva del IMPEPAC o una notaría pública.

ll. Constancia del ejercicio de la función pública en torno a los derechos de las poblaciones

afrodescendientes o sus derechos humanos, con al menos dos años de experiencia en

el cargo público, misma que puede acreditarse mediante un nombramiento público,

contrato de prestación de servicios, recibos de nómina expedidos por algún ente

público, o similares.

lll. Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el desarrollo de

investigaciones, cobertura periodística, creación de obras artísticas, gestión cultural,

litigio, impartición de capacitaciones, cursos, talleres o similares, o activismo en torno a

la defensa y promoción de los derechos humanos de personas afrodescendientes.

lV. Documentación que acredite la afrodescendencia, hasta en cuarto grado de

ascendencia.

Para el caso de candidaturas de personas con discapacidad, deberán presentar certificación

médica expedida por una institución de salud pública, que deberá contener el nombre, firma y

número de cédula profesional del médico especialista en medicina física y rehabilitación o

especialista en el tipo de discapacidad a certificar, que lo expide, así como, el sello de la

institución y precisar el tipo y grado de discapacidad y que esta es permanente sirviendo como

criterio orientador La Clasificación de Tipo de Discapacidad-Histórica del lNEGl.

Las candidaturas de las personas jóvenes y de la tercera edad, deberán de ser acreditadas

con la exhibición de la credencial para votar vigente o acta de nacimiento.

La postulación a candidaturas de personas indígenas no exime a los partidos Oolíticos,\

coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes de cumplir con todas lasr{

reglas de paridad de género contenidas en la legislación de la materia. / \

21
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En el caso de sustitución de candidaturas de personas de grupos vulnerables, solo serán

procedentes cuando quienes sustituyan cumplan la misma calidad o condiciones de quienes

integraron la fórmula original.

Recibida la solicitud de registro de candidatura independiente por la presidenta o presidente,

secretaria o secretario del consejo Estatal, Distrital o Muncipal, según corresponda, se

verificará dentro de los tres días siguientes, el cumplimiento de todos los requisitos señalados,

a excepción de lo relativo al apoyo ciudadano.

Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios

requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante legal, para que dentro

de las 48 horas siguientes, subsane el o los requisitos.

De no subsanarse los requisitos omitidos en el plazo señalado, o se advierte que la solicitud

se realizó de forma extemporánea, se tendrá por no presentada.

Cumplidos los requisitos del Código Electoral Local, el lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, solicitará a la Junta Local Ejecutiva del lnstituto

Nacional Electoral en la entidad, llevar a cabo la verificación que se haya reunido el porcentaje

de la captación del apoyo ciudadano según la elección de que se trate, constatando que los

ciudadanos se encuentran en la Lista Nominal de Electores.

En el caso de los aspirantes, deberán entregar en medio magnético y en archivo Excel o de

texto en columnas separadas los datos siguientes: Clave del estado, Nombre, Apellido

Paterno, Apellido Materno, Clave de elector, Código de Reconocimiento Optico de Caracteres

(OCR) ubicado en la parte reversa de la credencial para votar, Codigo de ldentificación de

ncial (ClC), el archivo de Excel o de texto deberá identificarse con el nombre de la o el

r,¿spirante a Candidato Independiente separado por guión bajo.
'¡

En ef periodo del 9 al 25 de marzo de 2024, se publicará la conclusión del registro de

Candidatura lndependiente de Gobernador, dando a conocer los nombres de los candidato "N

I
t:
lj
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candidatas o las fórmulas registradas, así como de los aspirantes que no cumplieron con los

requisitos.

Mientras que la publicación de la conclusión del registro de Candidato lndependiente de

Diputado e integrantes de Ayuntamiento, será del 18 de marzo al 2 de a bril de 2024, dando

a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas registradas así como de aquéllos que no

cumplieron con los requisitos.

Asimismo, conforme al Artículo 1V párrafo 3, del 15 al 22 de febrero del año de la elección,

las candidaturas independientes deberán registrar ante el Consejo Estatal Electoral, la

plataforma electoral que sus candidatos sostendrán durante las campañas políticas. Del

registro de dicha plataforma se expedirá constancia. Además, se registrará y publicará por una

sola vez, la plataforma electoral que en cada proceso electoral deben presentar los partidos

políticos, coaliciones, candidatas o candidatos independientes en los términos del Codigo

Electoral Local.

Los candidatos independientes que sean registrados, no podrán ser posutulados como

candidatas o candidatos por un partido político, coalición o candidatura común, en el mismo

proceso electoral.

OCTAVA. SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE REGISTRO

Atendiendo al Artículo 287 del CIPEEM, las candidatas o candidatos independientes

propietarios que obtengan su registro, no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del

proceso electoral. Así también, las candidatas o candidatos independientes suplentes, podián

ser sustituidos en los términos del Código Electoral Local.

Tratándose de la fórmula de Diputado de MR, conforme al Artículo 288 del CIPEEM el registro

de la fórmula completa se cancelará afalta del propietario. La ausencia del suplente no invalida

la fórmula

ANEXO 1
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En el caso de la planilla de la candidatura independiente al cargo de Presidente, Presidenta,

Sindico, Síndica y regidurías, de acuerdo al Artículo 289 del CIPEEM, si por cualquier causa

falta uno de los integrantes propietarios, se cancelará el registro. La ausencia del suplente no

invalidará las fórmulas.

NOVENA. CASOS NO PREVISTOS

Las situaciones no previstas en esta Convocatoria y sus Bases, será resuelto por el Consejo

Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y

notificado personalmente a los aspirantes a Candidato Independiente.

Lo previsto en el párrafo anterior, considera la aplicación de los Lineamientos para la

verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la Lista

Nominal de Electores que se requiere para el registro de candidaturas independientes del

Instituto Nacional Electoral y el Protocolo para la captación y verificación de apoyo ciudadano

para las personas aspirantes a candidaturas independientes para los procesos electorales

con cu rre n tes 2023 -2024 .

DÉCIMA. AVISO DE PRIVACIDAD

La información y documentación que se integre en los expedientes individuales de los

aspirantes, no tendrá otro fin que el previsto en la presente Convocatoria y recibirá el

tratamiento establecido por la Ley de lnfomación Pública, Estadística y Protección de Datos

Personales del Estado de Morelos, así como por el Reglamento de la Unidad de Acceso a la

Pública del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, y demás disposiciones relativas y aplicables

AI\¡EXO 1
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LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES Y CANDIDATOS
INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO,
D¡PUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA E INTEGRANTES DE LOS
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL PROCESO
EL ECTORAL LOCAL ORDI NARIO 2023.2024.

DISPOS¡CION ES GENERALES

OBJETO

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las reglas del
procedimiento de registro que deben seguir los ciudadanos que pretendan participar
en el proceso electoral 2023-2024, bajo la figura de aspirantes a candidatos
independientes en la elección de Gobemador, Diputados Locales e integrantes de
los ayuntamientos del Estado de Morelos.

El Candidato Independiente, es elciudadano o la ciudadana que, en pleno ejercicio
de sus derechos políticos, se haya postulado para cualquier ærgo de elección
popular previsto en la ley; y que obtenga por parte de la autoridad electoral el
acuerdo de registro, teniendo las calidades que establezca la normatividad en la
materia (Art. 23, párrafo séptimo, fracción lV del CPELSM)

INTEGRACIÓN DE CANDIDATURAS

Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos
establecidos por la legislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en su caso,
a ser registrados como candidatos independientes para ocupar los siguientes
cargos de elección popular:

a) Gobernador del Estado;
b) Diputado por el principio de Mayoría Relativa (MR);
c) Presidente Municipal, Síndico de M.R. y regidores de Representación

Proporcional (RP)

No procederá el registro de aspirantes a candidatos independientes por el principio
de representación proporcional, tratándose de la elección de Diputado por este
principio.

Los candidatos independientes para el cargo de Diputado deberán registrar la
fórmula correspondiente de propietario y suplente. En el caso de candidatos
independientes para la integración de ayuntamiento, se deberá registrar una lista
completa de candidatos a Presidente Municipal, Sindico y regidores propietarios y

entes, quienes tendrán derecho a participar en la asignación por representación

9

?
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El proceso de selección de los candidatos independientes comprende las siguientes
etapas:

a) De la Convocatoria
b) De los actos previos al registro de candidatos independientes
c) De la obtención del apoyo ciudadano
d) Del registro de candidatos independientes

CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓT.¡ OE ASPIRANTES A
GANDTDATA (O) INDEPENDIENTE

El Consejo Estatal emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en
postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección
popular a los que puede aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano
correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos a utilizar
para ello.

El lnstituto Morelense dará amplia difusión a la Convocatoria, para tal efecto el

Consejo Estatal enviará para su publicación y por una sola vez en el Periódico
Ofìcial "Tierra y Libertad", en uno de los diarios de mayor circulación en el Entidad
y en la página pública del IMPEPAC, www.impepac.mx.

ACTOS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS ¡NDEPENDIENTES

La ciudadanía que pretenda postular su candidatura independiente a un cargo de
elección popular, deberán hacerlo del conocimiento del lnstituto Morelense por

escrito, en el formato que éste determine, dentro del plazo establecido en la
Convocatoria.

La organización y desarrollo de Ia elección de candidaturas independientes,
atenderá las siguientes reglas:

a) Los aspirantes al cargo de Gobernador del Estado ante el Consejo Estatal
del lnstituto Morelense

b) Los aspirantes al cargo de Diputado por el principio de M.R., ante el Consejo
Distrital correspondiente

c) Los aspirantes al cargo de Presidente Municipal, Sindico y regidores, ante el

Consejo Municipal respectivo

Los ciudadanos morelenses que pretendan postular su candidatura independiente
a un cargo de elección popular, deberán hacerlo del conocimiento, mediante el

documento denominado ''MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN", según la elección
que corresponda.

3
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Formato
Para manifestar la intención de postularse como Candidato
lndependiente al cargo de Gobernador del Estado
Para manifestar la intención de postularse como Candidato

iente alcargo de Diputrado de M.R.
Para manifestar la intención de postularse como Candidato
lndependiente al cargo de Presidente Municipal, Sindico y
regidores (3 regidurías)
Para manifestar la intención de postularse como Candidato
lndependiente al cargo de Presidente Municipal, Sindico y
regidores (5 regidurías)
Para manifestar la intención de postularse como Candidato
lndependiente al cargo de Presidente Municipal, Sindico y
regidores (7 regidurías)
Para manifestar la intención de postularse como Candidato
lndependiente al cargo de Presidente Municipal, Sindico y
regidores (9 regidurías)
Para manifestar la intención de postularse como Candidato
lndependiente al cargo de Presidente Municipal, Sindico y
regidores (1 1 regidurías)

Gódiqo
cr/TMPEPAC/o1/Mt-G

CIf MPEPACIO2IMI-D

ct/tMPEPAC/03/Ml-A-3

cr/TMPEPAC/o3/Mr-A-5

cr/TMPEPAC/o3/Mr-A-7

cr/TMPEPAC/o3/Mt-A-9

ct/t MPEPAC/o3/Mt-A-1 1

Núm
1

2

3

4

5

6

7

Los formatos estarán disponibles a part¡r del día 16 de septiembre de 2023 en la
página electrónica del lnstituto Morelense www.impepac.mx

La presentación del escrito denominado "MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN" se
realizatá por la o él aspirante a Candidato lndependiente a Gobernador del Estado,
por la o él propietario de la fórmula a Diputado, o por la o él asp¡rante a Presidente
prop¡etario de la planilla de ayuntamiento según corresponda, debiendo presentar
dicho documento en orig¡nal y cop¡a, anexando lo siguiente:

Copia certifÏcada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil con el único fin
de participar como Candidato Independiente.

Copia certificada de los Estatutos de la Asociación Civil a través de los
formatos para candidatos independientes a los cargos de Gobernador,
Diputados por el principio de M.R., Presidente, Sindico y regidores, conforme
al siguiente listado.

a

4

Formato
Modelo de estatus para candidaturas independientes al
cargo de Gobernador del estado
Modelo de estatus para candidatura independiente al cargo
de Diputado de M.R.
Modelo de estatus para candidaturas independientes al
cargo de Presidente Municipal, Sindico y regidores (3
regidurías)

Códiqo
CINMPEPAC/o4/ME-G

CI/IMPEPAC/05/ME-D

CI/IMPEPAC/06/ME-A-3

Núm
1

2

3

.,

\

ANEXO 2



*,r-"14

Formato
Modelo de estatus para candidaturas independientes al
cargo de Presidente Municipal, Sindico y regidores (5
reoidurías)
Modelo de estatus para candidaturas independientes al
cargo de Presidente Municipal, Sindico y regidores (7
reqidurías)
Modelo de estatus para candidaturas independientes al
cargo de Presidente Municipal, Sindico y regidores (9
reoidurías)
Modelo de estatus para candidaturas independientes al
cargo de Presidente Municipal, Sindico y regidores (11
reqidurías)

Códiqo
CI/IMPEPACiO6/ME-A-s

CI/IMPEPACiO6/ME.A-7

CI/IMPEPAC/06/ME-A-g

cr/r MPEPAC/06/ME-A- 1 1

Núm.
4

5

6

7

a

a Comprobante del alta ante el Sistema de Administración Tributaria

Datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para
recibir el financiamiento público y privado, (institución bancaria, número de
cuenta, fecha de apertura), la cuenta bancaria aperturada a nombre de la
persona moral para rec¡bir el financiamiento público y privado, servirá para el
manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso,
la campaña electoral. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los
actos tendientes a obtener el apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las
campañas electorales y con posterioridad, exclusivamente para cubrir ¡os
pasivos contraídos y demás erogac¡ones sin perjuicio de la responsabilidad
solidaria contemplada en la normativa aplicable. Su cancelac¡ón deberá
realizarse una vez que se concluyan los procedimientos de fiscalización
correspondientes.

La persona moral a la que se ref¡ere el párrafo anter¡or, deberá estar
constituida por Io menos con la o el asp¡rante a candidato o candidata
independiente, el representante legal y la persona encargada de la
administración de los recursos de la Candidatura lndependiente.

O

De manera supletoria, en tanto se instalen los consejos distritales y municipales
electorales, las personas que deseen postularse como Candidato lndependiente a
alguno de los. cargos de elección popular, deberán presentar el escrito
"MANIFESTACION DE INTENCION'con sus respectivos anexos ante el Consejo
Estatal Electoral, a través de la Secretaria Ejecutiva, para que una vez instalados
los consejos distritales y municipales, se les proporcione dicha información y
resuelvan lo conducente.

El escrito "MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN" y sus anexos se presentará, en los
siguientes plazos:

r¡
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Fundamento Legal

Artículo 267 del CIPEEM

Periodo para la prcsentación
de manifestación de inþnción

1 6 I 09 12023 al 20 I 1 1 I 2023

1 6109 12023 at 27 I 1 1 12023

Elección

Gobernador del Estado
Diputado de M.R.

Presidente, Sindico y
regidores

Una vez rec¡bido el escrito "MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN", se procedeîâ a
verificar la documentación para corroborar que se haya cumplido con lo solicitado.
Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o
var¡os documentos, se le requerirá a la o élaspirante para que, en un término de 48
horas siguientes, contadas a part¡r de la notificac¡ón subsane lo solicitado.

En caso de que la o él aspirante a Candidato Independiente no subsane el o los
documentos omitidos dentro del plazo señalado, se tendrá por no presentado el
escrito de "MANIFESTACIÓN DE tNTENC|ÓN".

Una vez cumplidos los requisitos citados, el Consejo Estatal y los consejos
distritales y municipales electorales emitirán el acuerdo sobre la obtención de la
calidad de aspirante para postularse como Candidato lndependiente, y en su caso,
expedirán una Constancia que acreditará la calidad de "Aspirante a Candidato
lndependiente", la cual no se considerará como el registro de la candidatura, ni
ta m poco garantizará su poste ri or otorga m i e nto.

El plazo para que el Consejo Estatal Electoral, emita las constancias sobre la
obtención de la calidad de aspirante para postularse como Candidato lndependiente
a Gobernador del Estado será del 1 de diciembre al 10 de diciembre de 2023.

El plazo para que los consejos distritales y municipales electorales, emitan las
constancias sobre la obtención de la calidad de aspirante para postularse como
Candidato lndependiente a Presidente, Sindico y regidores, será del 15 al 20 de
diciembre de 2023.

Acordado lo conducente, se notificaráala o él aspirante a Candidato lndependiente
por escrito, en el domicilio para oír y recibir notificaciones señalando en el mismo
escrito, sí la persona autorizada para recibirla no se encuentra, se entregará a la
persona que esté en el domicilio; sí el domicilio está cerrado o la persona que se
encuentre en el domicilio se niega a recibirla, el funcionario responsable de la
notificación procederá afi¡ar la cédula en un lugar visible del domicilio señalado para
recibir las notificaciones, en el último supuesto y en caso de no indicar el domicilio,
se hará mediante estrados.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS
INDEPENDIENTES

derechos de los aspirantes en los términos del Código

6
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a) Solicitar al Consejo Estatal, Distrital o Municipal, dependiendo del tipo de

elección, su registro como aspirante
b) Realizar actos para promover sus ideas y propuesta con el fin de obtener el

apoyo ciudadano para el cargo al que desea aspirar
c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades
d) Nombrar a un representante para asistir a las sesiones del Consejo Estatal y

de los consejos distritales y municipales
e) lnsertar en su propaganda la leyenda "Aspirante a Candidato lndependiente",

v
f) Los demás establecidos por el Código (Art.277 CIPEEM)

Son obligaciones de los aspirantes en los términos del Código:

a) Cumplir con las disposiciones constitucionales y legales aplicables
b) No aceptar, ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos

tendentes a obtener el apoyo ciudadano
c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como

metales y piedras preciosas de cualquier persona física o moral
d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico

proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:
l) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tanto de la federación

como del estado y de los ayuntamientos, salvo en el caso del
financiamiento público establecido en la Constitución y disposiciones
legales aplicables;

¡l) Los organismos autónomos federales y locales
lll) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras
¡V) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza
V) Las personas morales, y
Vl) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero

e) Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o
coacción para obtener el apoyo ciudadano

f) Rendir el informe de ingresos y egresos ante la autoridad correspondiente
g) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los

términos que establece el Código, y
h) Las demás que se determinen conforme a la normativa aplicable (Art.278

cTPEEM)

OBTENCIÓI OCI APOYO CIUDADANO

Una vez que obtengan la constancia que los acredite con la calidad de "Aspirante a
Candidato Independiente", éstos podrán realizar actos tendentes a iecabar el
porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la raclie<y

ANEXO 2

7



ç,r:¡;f
televisión, siempre y cuando los mismos no constituyan actos anticipados de
campaña.

Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan
Gobernador del Estado, Diputado, Presidente, Sindico y regidores, se sujetarán a
los siguientes plazos, según corresponda:

a) Los aspirantes a Candidato lndependiente para el cargo de Gobernador del
Estado, contarán con 45 días

b) Los aspirantes a Candidato lndependiente para el cargo de Diputado de M.R.
contarán con 35 días

c) Los aspirantes a Candidato lndependiente para el cargo de Presidente,
Sindico y regidores, contarán con 35 días

Fundamento legal

Artículo 268 CIPEEM

Periodo para la obtención del
apovo

1 5 I 1 212023 al 28 I 0 1 12024
25lnnÙ23 a|2810112024
25 I 121 2023 al 28 I 0 1 12O24

Elección

Gobemador del Estado
Diputado Localde MR

I nteqrantes de Avuntamiento

Los aspirantes a Candidato lndependiente para la acreditación del porcentaje de
apoyo ciudadano deberán recabar a través de la aplicación móvil que para tal efecto
proporcione la autoridad electoral, para lo cual, una vez obtenida la calidad de
aspirante, tanto los aspirantes como los auxiliares/gestores que designe, recibirán
la capacitación correspondiente.

Para el uso de la aplicación móvil se atenderá lo dispuesto en los lineamientos para
la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro
de candidaturas independientes, así como en la normativa aplicable.

Conforme al Artículo 27Q del CIPEEM, para la obtención del apoyo ciudadano se
deberá observar lo siguiente:

o Para la candidatura de Gobernador, se deberá recabar a través de la
aplicación móvil el apoyo ciudadano equivalente al 2o/o o más de la Lista
Nominal de Electores (LNE) con corte al 31 de agosto del año previo al de la
elección y estar integrada por electores de por lo menos 17 municipios, que
sumen cuando menos el 1o/o o más de ciudadanos que figuren en la LNE en
cada uno de ellos.

o Fórmulas de diputados de M.R., se deberá recabar a través de la aplicación
móvil el apoyo de una cantidad de ciudadanos/as equivalente al2Yo o más
de la Lista Nominal de Electores correspondiente al Distrito Local Electoral,
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada

r ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que
men el 2o/o a más de ciudadanos/as que figuren en la lista nominal de

8
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Planilla de Presidente Municipal, Sindico y regidurías, se deberá recabar a
través de la aplicación móvil el apoyo de una cantidad de ciudadanos
equivalente al 3% o más de la lista nominal de electores correspondiente al
municipio, con corte al 31 de agosto el año previo al de la elección y estar
integrada por ciudadanos/as de por lo menos la mitad de las secciones
electorales que sumen el3% o más de ciudadanos/as que figuren en la lista
nominal de electores en cada una de ellas.

El envío de los registros de apoyo ciudadano recabado deberá llevarse a cabo a

más tardar dentro de las 24 horas siguientes a que concluya el plazo para recabar
el apoyo ciudadano

Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, al conjunto de
reuniones públicas, asambleas y todas aquellas actividades dirigidas a la
ciudadanía en general, que realicen los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo
ciudadano para satisfacer el requisito en los términos del Código.

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, se financiarán con recursos
privados de origen lícito, y estarán sujetos al topo de gastos que determine el

Consejo Estatal por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado.

Los aspirantes que rebase estos topes de gastos serán sancionados hasta con la
negativa del registro como candidatos independientes o en su caso de haber
obtenido el registro, este se cancelará.

Una vez recibido el expediente, el Secretario Ejecutivo en Coordinación con la
Dirección Ejecutiva de Organizacion y Partidos Políticos, verificarán que se cumpla
con todos los requisitos, en apego al Artículo 281 del Código Local.

Obtenido el apoyo ciudadano, el Consejo Estatal y los consejos distritales y
municipales, entregaran del 30 de enero al29 de febrero de 2024las constancias
de porcentaje a los aspirantes a la Candidatura lndependiente de Gobernador y del
30 de enero al 4 de marzo de 2024,las constancias de porcentaje a los aspirantes
a las candidaturas independientes de Diputado de MR e integrantes de
Ayuntamiento.

PLAZOS PARA EL REGITRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES

El IMPEPAC, dará amplia difusión al aviso de apertura, así como a los plazos de
registro de las candidaturas a Gobernador del Estado, Diputados Locales por el
principio de M.R., e integrantes de los ayuntamientos.

o

inp:#i
:.::::;.:'1,'.,;:ì /

las cand{aturas
se señalanþ+el--

Los plazos y organismos competentes para el registro de
independientes en el año de la elección, serán los mismos que

Código Local Electoral para el cargo de Gobernador, Diputados Locales por el
principio de M.R., e integrantes de los ayuntamientos.

9
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Órgano competente

Conseio Estatal Electoral
Conseio Distrital

Conseio Municipal

Periodo del Plazo de
reqistro

01a!0710312024
08 a|1510312024
08 al1510312024

Elección

Gobemador del Estado
Diputados Locales de MR

lnteqrantes de los avuntamientos

La solicitud o documentación presentada fuera de los plazos señalados, serán
desechadas de plano y, ên su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas
que no satisfagan los requisitos señalados por el propio ordenamiento.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

La ciudadanía que pretenda postularse como Candidato Independiente para el
cargo de Gobernador del Estado, Diputados Locales de M.R., e integrantes de los
ayuntamientos, deberán cumplir además de los requisitos señalados por la
Constitución Local, los contemplados en el CIPEEM y en las disposiciones
reglamentarias establecidas al efecto, así como los criterios o acuerdos que em¡tan
las autoridades electorales competentes y demás disposiciones legales aplicables.

a) Gon base en el Artículo 58 de la Gonstitución Local, los aspirantes a
Gandidato lndependiente al cargo de Gobernador, deberán cumplir los
requisitos:

l. Ser mexicano por nacimiento;
ll. Estar en pleno goce de sus derechos;
lll. Ser morelense por nacimiento o morelense por residencia con una

vecindad habitual efectiva en el estado no menor a 12 años
inmediatamente anteriores al día de la elección. (La residencia no se
interrumpirá por el desempeño de un cargo de elección popular al
Congreso de la Unión o un empleo, cargo o comisión en la Administración
Pública Federal; y

lV. Tener 30 años cumplidos al día de la elección.
V. No haber sido condenado por tener sentencia firme por la comisión

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. (Artículo 38 CPEUM)

Vl. No estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. (Artículo
38 CPEUM)

'.i 
Conforme al Artículo 60 de la CPEM, no podrá ser Gobemador del estado:

-4 Los ministros de algún culto, salvo que hubieren dejado de serlo con la
7 anticipación y en la iorma que establezcala Ley reglamentaria del Artículo
,/ 130 de la Constitución Federal;

ANEXO 2
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Los miembros del ejército mexicano y quienes tengan mando de fuerza
dentro o fuera del Estado, que no se hayan separado del servicio activo
con seis meses de anticipación, inmediatamente anteriores a las
elecciones;
Los que tengan algún empleo, cargo o comisión civil del Gobierno
Federal, si no se separan noventa días antes del día de la elección;
Los Secretarios del Despacho, el Fiscal General del Estado y los
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, si no se separan de sus
respectivas funciones 90 días antes del día de la elección;
Los Gobernadores del Estado cuyo origen sea la elección popular,
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo, podrán
volver a ocupar ese cargo, ni aún con carácter de interinos, provisionales,
substitutos o encargados del despacho.

Nunca podrán ser electos para el período inmediato

A) El Gobernador substituto constitucional o el designado para concluir el
período, en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando sea con
distinta denominación;

B) El Gobernador interino, el provisional, o el ciudadano que bajo cualquiera
denominación supla las faltas temporales del Gobernador, siempre que
desempeñe el cargo en los dos últimos años del período.

Vl. Los Presidentes Municipales si no se separan de sus funciones 90 días
antes del día de la elección; y

Vll. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Organismo
Público Electoral de Morelos, los Magistrados del Tribunal Electoral del
Estado de Morelos, así como el personal directivo del lnstituto Morelense
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ni los Comisionados
del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, aún si se
separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Artículo 23 de la
Constitución Local.

b) De conformidad con el Artículo 25 de la Gonstitución Local, para ser
Diputado Local propietario o suplente, se requiere:

il

Ser morelense por nacimiento o con residencia efectiva de tres años
anteriores a la fecha de la elección, en pleno goce de sus derechos
como ciudadano del estado.
Tener una residencia efectiva por más de un año anterior a la elección
del Distrito que represente, salvo que en un Municipio exista más de un
Distrito Electoral, caso en el cual los candidatos deberán acreditar dicha
residencia en cualquier parte del Municipio de que se trate;

¡ll. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos y estar i

en el Registro Federal de

ilt

IV

V.

ANEXO 2
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Haber cumplido 21 años de edad,
No haber sido condenado por tener sentencia firme por la comisión
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. (Artículo 38 CPEUM)
No estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. (Artículo
38 CPEUM)

No pueden ser Diputado, atendiendo el Artículo 26 de la CPEM:

IV
V.

VI

t.

.V

il.

ill

IV

El Gobernador del Estado, ya sea con carácter de interino, sustituto o
provisional, no podrá ser electo para el período inmediato de su encargo,
aun cuando se separe definitivamente de su puesto;
Los Magistrados Electorales o los Secretarios del Tribunal Electoral del
Estado de Morelos, salvo que se separen del cargo tres años antes de la
fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;
Los Secretarios o Subsecretarios de Despacho, el Fiscal General del
Estado de Morelos, los Fiscales y Fiscales Especializados, los
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y de la Sala Especializada en
Justicia Penal para Adolescentes, los Jueces de Primera lnstancia, los
Agentes del Ministerio Público, los administradores de rentas Estatales o
Municipales, los Delegados o equivalentes de la Federación, los
miembros del Ejército en servicio activo y los Jefes o Mandos Superiores
de Policía de Seguridad Pública Estatal o Municipal y los presidentes
municipales, así como quienes ocupen un ærgo de dirección en los
gobiernos federal, estatal y municipal o ejerzan bajo cualquier
circunstancia las mismas funciones, los titulares de los organismos
públicos autónomos, salvo que se separen del cargo ciento ochenta días
antes del día de la fecha de la elección. Los Diputados que pretendan ser
reelectos, podrán optar por no separarse de su cargo, en términos de la
normativa aplicable;
El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario
Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha
de inicio del proceso electoral de que se trate; y los Comisionados del
lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, aún si se
separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la
presente Constitución ;

Quienes pertenezcan al Servicio Profesional Electoral, salvo que se
separen del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso
electoral de que se trate;
Los Diputados Locales que pretendan su reelección y hayan sido
postulados por un Partido Político o Coalición distintos al que los postuló,

t2
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así como los que habiendo sido candidatos independientes sean
propuestos por un Partido o Coalición, en términos de lo dispuesto por el
artículo 24 de esta Constitución.

Vll. Los que hayan tomado parte directa o indirectamente en alguna asonada,
motín o cuartelazo; y

Vlll. Los ministros de cualquier culto, salvo que hubieren dejado de serlo con
la anticipación y en la forma que establezca la Ley Reglamentaria del
Artículo 130 de la Constitución Federal.

Por cuanto a los criterios sobre separación del cargo sostenidos por la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la Resolución
dictada en el juicio de revisión constitucional SUP-JRC-40612017, es aplicable el
Artículo 27 de la CPEM, que señala que Ios individuos comprendidos en la fracción
lll del artículo 26 de la Constitución Política Local, dejarán de tener la prohibición
que en ella se establece, siempre que se separen de sus respectivos cargos 90 días
antes del día de la elección.

c) Por su parte, los requisitos de elegibilidad para ser Presidente
Municipal, Sindico, miembro de un Ayuntamiento oAyudante Municipal,
el Artículo 117 de la Constitución Local, establece:

tl

V

ilt.
IV

VI

vil.
vill

Ser morelense por nacimiento o con residencia efectiva de tres años
anteriores a la fecha de la elección, en pleno goce de sus derechos como
ciudadano del estado; con excepción del Presidente Municipaly Síndico, los
cuales deberá tener una residencia efectiva mínima de siete años;
Tener 21 años cumplidos; excepto para los cargos de Presidente Municipal
y Síndico, en los cuales la edad mínima será de veinticinco años cumplidos
al día de la elección;
Saber leer y escribir;
No ser ministro de algún culto, salvo que hubiere dejado de serlo con la
anticipación y en la forma que establezca la ley reglamentaria del Artículo
130 de la Constitución Federal;
No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral del lnstituto Morelense
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ni Magistrado del
Tribunal Electoral del Estado de Morelos, así como formar parte del personal
directivo del Organismo Público Electoral de Morelos, aún si se separan de
sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Artículo 23 de la presente
Constitución;
Tampoco podrán ser, los que tuvieren mando de fuerza pública, si no se
separan de su cargo o puesto noventa días antes del día de la elección,
excepto los miembros de un Ayuntamiento que pretendan ser reelectos, y
Derogada.
No haber sido condenado por tener sentencia firme por la corl\isió¡
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; porviolencia familiar,
violencia familiarequiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por

13
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violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de
sus modalidades y tipos. (Artículo 38 CPEUM)
No estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. (Artículo 38
CPEUM)

Por cada Candidato propietario para ocupar el cargo de Diputado o miembro de un
ayuntamiento, se elegirá un suplente. (Artículo 161 CIPEEM).

Ninguna persona podrá ser registrada o registrado, como candidato a distintos
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral local, tampoco
simultáneamente para ser candidato a un ærgo federal; salvo en el caso de la
elección de los miembros de Ayuntamiento, los candidatos a presidente municipal,
podrá ser registrado como primer regidory los candidatos a Síndico Municipal, como
segundo regidor como lo refiere el Artículo 112, párrafo cuarto, CPEM (Artículo 162
cTPEEM).

Los partidos políticos, candidatos independientes o coaliciones, deberá cumplir
estrictamente con las disposiciones que la Constitución Federal, la norma y el
CIPEEM establecen en paridad de género.

Los partidos Políticos y candidatos independientes deberán postular una planilla con
candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura y regidurías. La planilla deberá
alternar los géneros desde la presidencia municipal hasta la última regiduría.
(Artículo 180 CIPEEM).

Así también, además de los requisitos de la Constitución Federal y la Constitución
Local, para ser candidato a Gobernador, Diputados Locales, e integrantes de los
ayuntamientos, se deberá cumplir lo dispuesto en el Artículo 163 del CIPEEM, que
señala:

V

Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial
vigente para votar;
No desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar
un cargo de dirección o en el Servicio Profesional Electoral Nacional en los
organismos electorales, salvo que se separe de su cargo conforme lo
establece la Constitución;
No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal, municipal,
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se
separe del cargo ciento ochenta días antes del día de la jornada electoral,
con excepción de los diputados que pretendan su reelección, en cuyo caso
podrán optar por no separarse del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo anterior;
No estar inhabilitado por el Consejo Estatal por haber violado las
disposiciones de este código en materia de precampañas, y
Para ocupar un cargo como integrante del Congreso o de un ayuntamiento
mediante una candidatura indígena, deberá acreditar con acta original o

L4
ANEXO 2



impep

copia certificada de la Asamblea General Comunitaria o el documento
expedido por la autoridad facultada para ello y en su caso lo que establezcan
sus Sistemas Normativos lndígenas.

Conforme a lo señalado por el Artículo 179 Bis del CIPEEM, las personas que
presenten solicitud de registro para acceder a la postulación bajo el criterio de
candidatura indígena, deberán acreditar que dicha condición deviene de una
autoadscripción calificada, que tendrá que ser comprobada con la documentación
idónea para ello, la cual acredite la pertenencia o vinculación requerida con la
comunidad, debiendo ser expedidas por las asambleas comunitarias, las
autoridades administrativas o las autoridades tradicionales reconocidas en cada
comunidad.

Por lo que respecta a los distritos locales lll, lV y Vlll, reconocidos como indígenas
por el lnstituto Nacional Electoral, las candidaturas independientes tendrán que ser
de personas que se autoadscriban indígenas.

En cuanto a la postulación de personas pertenecientes a grupos vulnerables en
ayuntamientos o diputaciones locales, se obseryará lo siguiente:

l. En la integración de las fórmulas el titular y suplente deberán pertenecer al
mismo grupo vulnerable procurando la interseccionalidad.

En los registros de candidaturas de personas LGBTI+, deberán acompañarse de al
menos uno de los siguientes documentos:

I. Carta bajo protesta de decir verdad, en que precise que la persona se
autoadscribe a la comunidad, misma que deberá ser ratificada
personalmente ante la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC o una notaría
pública.
La notificación de la modificación del acta de nacimiento para el
reconocimiento de la identidad de género emitida por la Dirección General
del Registro Civil del Estado de Morelos, conforme al Código Familiar para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, o el Registro Civil de alguna otra
entidad federativa.
Acta de matrimonio que conste que la persona postulante a una candidatura
contrajo matrimonio con otra persona de su mismo género.
Sentencia dictada en favor de la persona postulante relativa al derecho a la
igualdad y no discriminación, con base en la orientación sexual,
características sexuales, identidad o expresión de género, de la persona
postulante.

V. Documentación que conste el ejercicio de la función pública
derechos de la diversidad sexual, con al menos dos años de
el cargo público, misma que puede acreditarse mediante un
público, contrato de prestación de servicios, recibos de nómina expedidos
por algún ente público, o similares.

15
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VI Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el
desarrollo de investigaciones, cobertura periodística, creación de obras
artísticas, gestión cultural, litigio, impartición de capacitaciones, cursos,
talleres o similares, o activismo en torno a la defensa y promoción de los
derechos humanos de personas LGBTI+.

En los registros de candidaturas de las personas afrodescendientes deberán
acompañarse al menos uno de los siguientes documentos:

l. Carta bajo protesta de decir verdad, en la que se precise que la persona se
autoadscribe a la comunidad, misma que deberá ser ratificada
personalmente ante la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC o una notaría
pública.

ll. Constancia del ejercicio de la función pública en torno a los derechos de las
poblaciones afrodescendientes o sus derechos humanos, con al menos dos
años de experiencia en el cargo público, misma que puede acreditarse
mediante un nombramiento público, contrato de prestacíón de servicios,
recibos de nómina expedidos por algún ente público, o similares.

lll. Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el
desarrollo de investigaciones, cobertura periodística, creación de obras
artísticas, gestión cultural, litigio, impartición de capacitaciones, cursos,
talleres o similares, o activismo en torno a la defensa y promoción de los
derechos humanos de personas afrodescendientes.

lV. Documentación que acredite la afrodescendencia, hasta en cuarto grado de
ascendencia.

Para el caso de candidaturas de personas con discapacidad, deberán presentar
certificación médica expedida por una institución de salud pública, que deberá
contener el nombre, firma y número de cédula profesional del médico especialista
en medicina física y rehabilitación o especialista en el tipo de discapacidad a
certificar, que lo expide, así como, el sello de la institución y precisar el tipo y grado
de discapacidad y que esta es permanente sirviendo como criterio orientador La
Clasificación de Tipo de Discapacidad-Histórica del INEGl.

Las candidaturas de las personas jóvenes y de la tercera edad, deberán de ser
acreditadas con la exhibición de la credencial para votar vigente o acta de
nacimiento.

La postulación a candidaturas de personas indígenas no exime a los partidos
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes de
cumplir con todas las reglas de paridad de género contenidas en la legislación de la
materia.

e I caso de sustitución de candidaturas de personas de grupos vulnerables, solo
procedentes cuando quienes sustituyan cumplan la misma calidad o

condiciones de quienes integraron la fórmula original

ANEXO 2
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TRÁMffE DE LA SOLICITUD DE REGISTRO

La ciudadanía que aspire a participar como candidatos independientes a un cargo
de elección popular, deberá:

a) Presentar su solicitud por escrito;
b) La solicitud de registro deberá contener:

l. Nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del solicitante;
ll. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante;
lll. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;
lV. Ocupación del solicitante;
V. Clave de la credencial para votar del solicitante;
Vl. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;
Vll. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir

notificaciones, y
Vlll. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos

financieros y de la rendición de informes correspondientes;
c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

l. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato
lndependiente.

ll. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial
para votar;

lll. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que
el Candidato lndependiente sostendrá en la campaña electoral;

lV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el
manejo de los recursos de la candidatura independiente, en los
términos de las disposiciones legales aplicables;

V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener el
apoyo ciudadano, que deberán ser presentados ante la autoridad
electoral competente;

Vl. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de
elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector
derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la
credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los
ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido;

Vll. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:
1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos

para obtener el apoyo ciudadano;
2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal,

dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político,
3) No estar declarada como persona deudora alimentaria morosa
4) No tener ningún otro impedimento de tipo Iegal para conterl{g¡

como Candidato lndependiente;
Vlll. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos
y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier
momento, por la autoridad electoral competente, y

t7
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lX. Documentación que acredite la creación de una nueva Asociación Civil en
los términos del Código.

Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o
secretario del Consejo Distrital o Municipal, dentro de los tres días siguientes se
deberá verificar que cumplió con todos los requisitos, con excepción de lo relativo
al apoyo ciudadano.

Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o
varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante, para
que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos. De no
subsanarse los requisitos omitidos en el plazo concedido o se advierte que la
solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. (Artículo
282 CTPEEM).

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Código Local, el lnstituto
Morelense solicitará a la Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en
Morelos, proceda a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano
que corresponda según la elección de que se trate, constate que los ciudadanos
aparecen en la lista nominal de electores (Artículo 283 CIPEEM).

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se
presente alguna de las siguientes circunstancias:

a) Nombres con datos falsos o erróneos;
b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;
c) En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su

domicilio en el Estado;
d) En el caso de candidatos a Diputado de mayoría relativa, los ciudadanos no

tengan su domicilio en el distrito para el que se está postulando;
e) En el caso de candidatos a Presidente Municipaly Síndico, los ciudadanos no

tengan su domicilio en el Municipio para el que se está postulando;
f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;
g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una

manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y
h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor

de más de un aspirante, sólo se computará la primera manifestación
presentada.

Los candidatos independientes, que hayan sido registrados no podrán ser
postulados como candidatos por un partido político o coalición en el mismo proceso
e (Artículo 284 CIPEEM)

ANEXO 2
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REGISTRO

Al momento de presentar en forma impresa la solicitud de registro de las
candidaturas y la documentación, por cada uno de los aspirantes a candidatos
independientes, se deberá adjuntar:

1. Documento que señale el domicilio para oír y recibir notificaciones, mismo
que se ubicará en la cabecera de la Entidad, del Municipio o Distrito, según
la elección de que se trate, en original y firma autógrafa del o !a aspirante a
Gobernador del Estado, por la o el aspirante propietario que encabece la
fórmula a Diputado Local, o por el o la aspirante a Presidente propietario que
encabece la planilla de ayuntamiento

2. Documento que señale el nombre de la o el representante legal para oír y
recibir notificaciones, en original y firma autógrafa de la o el aspirante a
Gobernador del Estado, por la o el aspirante propietario que encabece la
fórmula a Diputado Local, o por el o la aspirante a Presidente propietario que
encabece la planilla de ayuntamiento

3. Archivo digital conteniendo el emblema y los colores con los que pretendan
contender, conforme a lo siguiente:

. Software
¡ Tamaño
. Topografía
. Color: con guía de color indicando porcentaje y/o pontones utilizados
o Emblema y colores no deberán ser análogos a los utilizados por los

partidos políticos con registro o acreditación ante el IMPEPAC. El
emblema estará exento de alusiones religiosas o raciales, así como
del uso de simbología obligatoria del Estado.

REUSIÓN

Una vez recibida la solicitud de registro de candidatura independiente y la

documentación anexa, presentada por la o el candidato, el presidente, la secretaria
o el secretario del Consejo Electoral, distrital o municipal, procederán a verificar y
validar, conforme al Artículo 281 del CIPEEM que se cumplan los requisitos legales
según la elección de que se trate.

NOTIFICACIÓN

La notificación se hará. a la persona designada para ello, en el domicilio autorizado
para recibir y oír notificaciones, procediéndose conforme a lo establecido en los
presentes lineamientos. M

¡. \i-..r,-,,.- 
-
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El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal, así como los secretarios de los consejos
distritales y municipales electorales, tomarán las medidas necesarias para hacer
pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer
los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de los que no cumplieron
con los requisitos.

Dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los plazos, el Consejo Estatal y
los consejos distritales y municipales electorales, deberán celebrar la sesión de
registro de candidaturas, en los términos del Código.

SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO

Los candidatos independientes propietarios que obtengan su registro no podrán ser
sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral.

Los candidatos independientes suplentes, podrán ser sustituidos en términos del
Código Electoral Local.

Tratándose de la fórmula de Diputado, se cancelará el registro de la fórmula
completa cuando falte el propietario. La ausencia del suplente no invalida la fórmula.

En el caso de la planilla de candidatos independientes al cargo de Presidente
Municipal y Síndico, si por cualquier causa falta uno de los integrantes propietarios,
se cancelará el registro. La ausencia del suplente no invalida las fórmulas.

El Consejo Estatal Electoral publicará en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", la
relación de los nombres de las y os candidatos independientes registrados, así
como las cancelaciones de registros de candidatos que se vayan realizando.

Asimismo, se hará una publicación en la página electrónica del IMPEPAC
unrw.impepac.mx

REPRESENTANTES ANTE LOS ORGANISMOS DEL INSTITUTO

Los candidatos independientes, conforme lo previsto en los reglamentos de
sesiones del Consejo Estatal y los consejos distritales y municipales aprobados,
podrán designar representantes ante dichos organismos en los términos siguientes:

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el Consejo Estatal
Electoral, debiendo designar a una o un solo representante.

b) Los candidatos independientes a diputado local de MR, ante el Consejo
Distrital Electoral por el cual se postule, debiendo designar a una o un solo
representante.

c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal, Síndico y regidores,
ante el Consejo Municipal Electoral en el que se postule, debiendo designar

2

una o un solo representante.
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La acreditación de representantes ante los órganos colegiados mencionados, se
realizarâ dentro de los 30 días posteriores al de la aprobación de su registro como
aspirante a Candidato Independiente.

FrscAlrzAcrÓN

La Unidad Técnica de Fiscalización del lNE, tendrá a su cargo la recepción y revisión
integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los candidatos
independientes.

En cumplimiento del Artículo 275 del CIPEEM, del 29 de enero al27 de febrero de
2024,los aspirantes a candidatos independientes acreditaran la entrega del informe
de ingresos y egresos para efectos de recabar el apoyo ciudadano y como
consecuencia del registro que soliciten, ante el Consejo Estatal Electoral, mediante
la Secretaria Ejecutiva.

Los aspirantes que no acrediten Ia entrega de dicho informe, dentro de los 30 días
siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será
negado el registro como Candidato lndependiente.

Los aspirantes que no obtengan el registro a la candidatura independiente y no
entreguen el informe de ingresos y egresos, serán sancionados en los términos de
Ia legislación aplicable.

\
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Porcentajes requer¡do para obtener el apoyo c¡udadano

1. Porcentajes requeridos para obtener el apoyo ciudadano estatal

GOBERNATURA

17 MORELOS 1521653 t5217

2. Porcentajes requeridos para obtener el apoyo ciudadano por distrito

DISTRITOS

t. 4
W

1%DE USTA

NOMINAt
usfA

M)TI'IINAt

NOi'BRE

ENTIDAD

CIAVE

ENNDAD

3115
3207
L862
2209

22L9
2551

2984

2L26
2194
2475
2975
2521

155774

160029

93119

Lr0472
710937

t27531
149208

to63L2
109705

123763

148735

126068

Llcuernavaca

2lcuernavaca

3lTlayacapan

¿lTetela delVolcán
5l lem¡xco

6lJiutepec

TlCuautla

SlXochitepec
glEmiliano Zapata

l0lYecaplixtla
lllJoiutla
l2lYautepec

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

77

17

17

17

t7
t7
77

t7
77

t7
77

17

CIAVE

ENTIDAD

NOMBRE

ENTIDAT)

CTAVE DEt

DISTRITO

tocAt

NOMBRE DEt

DISTRITO TOCAL

LISTA

NOMINAT

2% DE TISTA

NOMINAT

ANEXO 2
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Sección 375 desaparece y se crean las
secciones 921 y 922

,9
3. Gonformación de los distritos electorales locales

DISTRITACóN 2023

o

z
ú,
l¡¡
fo

I l6 secciones:
0188 a la 0190
O2Ma la 0208
O21O alaO2'14
O23lalaO247
0268 a la O278
0294a la 0301
0313 a la 0330
O]/.l a la 0359
0361a \a0374
0376 a la 0386
0389 a la 0390
0612,0907
0909 a la 0910
O921ala0922.
89 secciones:
0191 a la 0203
0215a la 0233
O248alaO267
O279 a la 0293
0302 a la 0312
0331 a la 0340
y sección 0360.

6 municipios y 6l secciones

t

(lndígena

(lndígena

v

C'

z
É
t¡¡
Ðo

z
À
o

f
Þ

2
o
Jo

l¡¡o
f
IUt-
IJ¡

oo
x
=t¡¡t-

il

ilt

v

ATLATLAHUCAN, 1 1 secciones, OO12 a 001 8 y 0020 a 0023.

HUITZILAC, 1 1 secciones: o4.12 a M22.
TEPOZTLAN, 19 secciones: 0670 a 0688.
TLALNEPANTLA,4 secciones: 0703 a 0706.
TLAYACAPAN, 9 secciones: 0760 a 0768.
TOTOLAPAN, 7 secciones: 0769 a 0775.
7 municipios y 75 secciones

AXOCHIAPAN, 20 secciones: 0024 a la 0043.

JANTETELCO, I secciones: 0423 a la 0430.
JONACATEPEC, 11 secciones: 0537 a la0il7.
TEPALCINGO, 16 secciones: 0654 a la 0669.
TETELA DEL VOLCAN, I secciones: 0695 ala 07O2.

ZACUALPAN DE AMILPAS, 6 secciones: 0895 a la 0900.

TEMOAC, 6 secciones: 0901 a la 0906.

3 municipios y 55 secciones:
CUERNAVACA,2 secciones: 0387 a la 0388.
MIACATLAN, 9 secciones: 0555 a la 0563.
TEMIXCO,44 secciones: 0611, 0613 a la 0652, 0916 a la 0917 y la sección
0920.

\,

ConformaciónDlslrito Cabocera
distrital Observaciones

ANEXO 2
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Gabecera
distrital Conformación Observaciones@

vt

vil

(lndígen

x

xt

xil

60 secciones:
MS'l ala04/,8
(X50 a la 0455
0/.57 a la 0464
0466 a la0/.75
0477 a la 0483
0/,87
0s00
0925 a la 0933.
92 secciones:

o
u¡
o.
t¡¡F
?
I

IF
=
Ðo

o
t¡lÀ
t¡l
ts
(J
ox

vilt

a)

5t-x
d
o
t¡l

Jt-
f
oì

Sección 449 desaparece y se crean las secciones 925y 926
Sección 484 desparece y se crean las secciones 927 y 928
Sección 485 desaparece y se clean las secciones 929 y 930
sección 486 desaparece y se crean las secciones 931 y 933

Sección 113 desaparece y se crean las secciones 934 y 935

9sfk
JÀ

EÑ
tx

0097 a la0112
O114a la 0187
0934 a la 0935.

6 municipios y 62 secciones
Sección 598 desaparece y se øean las secciones 936 y 937
COATLAN DEL RlO, 11 secciones:0086 a la 0096.
MAZATEPEC, 7 secciones: 0548 a la 0554.
TETECALA, 6 secciones: 0689 a la 0694.
XOCHITEPEC, 24 secciones: 0776 alaO782,O7M a la 0798 y 0914 a la 0915.
COATETELCO, 5 secciones: 05ô¿t a la 0568.
XOXOCOTLA, 9 secciones: 0591a la 0597, 0599 a la 0600, 0908 y 0936 a la 0937.

2 municipios y 49 secciones
Sección 402, desaparece y se crean las secciones 923y 924
EMILIANO ZAPATA,22 secciones: 0391 a la 0401, @03 a laC/.11y OV23ala0924.

TLALTIZAPAN DE ZAPATA,27 secciones:O707 a la 0733.

4 municipios y 72 secciones:

ATLATLAHUCAN, 1 sección: 0019.
AYALA, 42 secciones: O0l,4 a la 0085.
OCUITUCO, 10 secciones: 0569 a la 0578.
YECAPIXTI-A, 19 secciones: 0850 a la 0868
5 municipios y 124 secciones:
Sección 0758 nueva creación
AMACUZAC, 11 secciones:0001 a la 0011.
JOJUTLA, 36 secciones: 0501 a la 0536.
PUENTE DE IXTLA, 25 secciones: 0579 a la 0593 y 0601 a la 0610.
TLAQUILTENANGO, 26 secciones: O7il ala0757 a la 0759.
ZACATEPEC, integmdo por 26 secciones: de la 0869 a la 0894.

2 municipios y 69 secciones:

JIUTEPEC, 17 secciones: 0456, 0476, 0488 a la 0499 y 091I a la 0913.

l.
YAUTEPEC, 52 secciones: 0799 a la 0843, 0845 a la 0849 y 0918ËJa 0919.-\*-.,-
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4. Porcentajes requeridos para obtener el apoyo c üdadano por Munic þio

MUNtctP|OS

408

583

837

1987

247

44.76

970'r

.l1r-1,

495

406
5r,62

1rt5?

]74
247

370

418

937

2731

636

968

r89
476

1.64

r.180

772
453

266

1664

2446
1L73

893

234

352

246

596

Sin dato

13616

r.9428

2789!
662¿rC

823€

149208

323383

7üi63
16512

L3525

L72072

484ffi
\?4æ

82¡l€

12317

r.3921

31234

91040

2rr.90

32250

6285
ß462

5474

3934t
25727
15088

8A68

55479

87527

39Lm
2975€

781C

r]'717
81.8f

L9876

Sin dato

AMACLT¿AC

ATI.ATIj}IUCAN

AXOCHIAPATI

AYA¡.4

COAÏLAN DEL RIO

CUAUTTÀ

CUERF¡AVACA

EMIUATI¡OZAPATA

HUITZII.AC

IANTETELCO

IIUTEPEC

IOJUÏI.A

JOI{ACATEPEC

MAZA-TEPEC

MIACATLAN

ocufTUco
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YAUTEPEC

YECAPIXTI¡

ZACATEPEC

ZACUALPAN

TÊlvlOAC

COATETELCÕ

xoxocoTrÁ
HUEYAPAN

ï
2

3

4

5

5

7

I
I

10

1L

1l
13

14

15

16

\7
1,8

19

20

2L
22

23

24

25

26

z7

28

29

30

3L

32

33

34

35

36

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORÊLOS

MORELOS

MORELOS

MORELOS

MORELOs

MORELOS

MOREI-OS

MORELOS

MORELÐS

tvIORELOS

I'ORELOS

t.¡['ORELOS

MORELOS

MORETOS

MORELOS

MORELOS

MCIREIOS

MORELOS

MORELÛS

MORËLOS

MORELTS

M,ORELOS
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MORELOS

MORELOS
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}/1ORELOS

MORELOS

MORELOS

t/[oRELos7li

t7
17
.D

t7
t7
T7

t7
L7

17

T7

17

17

t7
t7
L7

T7

t7
t7
L7

t7
1'l
t7
t7
!7
t7
L7

17

77

t7
17

T7

t7
I7
:1.?

^t 77

Irm
Ettünûl

xotßÍf
nffiPto

3r¡If usf¡
ilMTâT

t-lsÍA
t(I,til¡¡t

CLAIE
nf(rÍ)

ctAw
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* Uan¡feshción de intención

. -.1rmpepac t
::::.:ï'-:::.. /

Cuernavaca, Morelos a de de2024

Consejo Estatal Eþcl ora¡
Presanle

El que suscribe
C¡udadanola mrrelense, con fundamentrr en bs artl'clllæ b1 y m7 dd Codigo de InstitJc¡mes y
hoced¡mientos Ebcttrdes del Estado de Morelæ, rn'anif¡esto al Inslituto Morelense de Præesos Ebctorales y
Parlic¡pacion tudadana, mi inlencirn de posù.llaíne como candidatda al cargo de Gobernadr/a.

F¡mrNollìbfl corìrÞlcto

Señalo como ddn¡ci¡o para oÍr y rscibir ndfbecímes el sigu¡ênts:

Àhiffi;Jlr/av- /Gdr- t gttr_

ifunlcioloCabn¡arLmlilâd

Con númêm teHónico y coneo electronbo:

Cmal¡¿ffiñióT.l¡aono lr t0 d¡oiloal

De þualñrrma señalo para corno replesentantê legal al dudadano(a):

FlmrNombrê êoindcto

Y corno eficargado de la adminisfac¡ón de los têcursos a:

FrrraNdnbÌÞ coflralÊ{o

Anexo al presente la siguiente doaJmentacion

,t
I

ì0/'),
4 /'

Form¿to p¿ra m¿nifestar la inteft¡orì de postu arse como
C¿nd¡ddto/¿ lndep€ndiente.ìl carqo de Gobern¿dor,,d

Cì,i ¡MPEPÁC,'O1iMI.G

Ent¡dô
1 Acta rìstlutiva de la Asæ¡acim Civil con el único fin de parl¡cipar

corno Candidatda lndeoênd þnte
2, Estatus de la Asociadon Ctuil
3. Conþrobäntê de alta al S¡slema de Admhistracion Trbutarã
4, uatos de ra cueflta Þâncaña apefturada a ndrùfe de la pêrstrta mtrd

Dara recÕir d financiarnierìto uiblbo v Drivado cûnesodtd¡ente
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Morelos a de_ defrZ3.

Gonsejo Distrital Electoral
Presente

Los que suscribimæ, v

morelenses, con fundamento en

læ artículos 261 y 267 del Código de lnlituciones y Prædimientos Eleclorales del Estado de

Morel6, manifestamos al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

la intención de pætularnos como CandidatoJas lndependientes al cargo de Diputaciones por el

principio de Mayoría Relativa del 

- 

Distrito Electoral Locãl, con cabecera en

de conformidad con 16 siguientes carg6:

Señalo como dom¡cilio para oír y recibir notificaciones el siguiente:

Con número telefónico y coneo electrónico

Señalando como representante legal al ciudadano (a):

Y como encargado de la administración de los recursos a:

Anexo al presente la s¡guiente documentación:

ÞraF1-

\
a

Formato para maniÞitar lã ¡ntencón de postularse coíìo

când¡d¿to/a rndepeno'"n 
"., 

.o*01;rr;;tfflå :

Diputado/a Propietario

Diputiado/a Suplente

Firmae

Correo electrónicû

FirmaNombre

FirmaNombre

Civil con como

a nombre
recibir el

parapefsona

ANEXO 2
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rrnpep 'E
lVlorelos a dê de n23.

Consejo Municipal Electoral de
PreJente {tv""¡dp,"l

Los que suscribimos,

ciudadanos/as morelenses, con fundamenb en los

artícuios 261 y 267 del Código de lnstituciones y Præedimienbs Electorales del Estado de

Morelæ, man¡festarnæ al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

la ¡ntención de postulamæ como CandidatoJas lndependientes al cargo de Presidentda

Municipal, Síndico/a y Regidores del Municipio de Atlatlahucan, de conformidad con los siguientes

cargos:

Señalamæ como domicilio para oír y recibir notificaciones el siguiente:

Con número telefónico y coneo electrÕnico

tormato Þlr¡ m¿nifeslar l¿ intetriôn de postul¿rs€ como Crndidato/¿ lndep€ndþnte
.,1 c¿rgo de Pr€5rdente/¿ MuoiciÞ¿1, Stndrcor'a y Regidores (3 Regidurfð5J

ctltMPEPAC/03/Mt.A3

Presidenielâ
Prôô¡ê-târi o

Prêsidôñtê/a
Srñlañlê
SÍndco/â

Pî ôoielârio¡A
s¡ncllco/a
Suolânte
Primer

Regidoria
Proûiêtâr¡ole

Primor

Suolenie
Regidorla

Ssgundo
Reg¡dori a

Prôôiêfâr¡ô,fâ

Ssgundo
Regidorla
Suplente
T€rc€r

Regidor/a
Prooietar¡o/a

Tercer
Rêgidor/a
Súlsnie

Nombre cômplêtoCargo a Fima

Calle

10Teléfono Correo electrónico

ANEXO 2
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impep9
Señalando como represeÍtaflte legal al ciudadanc/a:

Y como encargado de la admin¡stración de los recursos ã:

Anexo al presente la siguiente documentac¡on:

fufmato rtrå manifesl¿f la ìnlención de postula6e como c¿ndidåto/a lndep€ndþnte

al (ãrgo de President€r'a Munkipal, Slndico/a y Regidores (3 Reg¡dulai)

clltMPEPAC/o3/Ml-43

FirmaNornbre

FirmaNombre

Acta constitutjva de la Asæiación Civil con el único fìn de participar como
Candidato lâì lndeoend¡ente
Estatus de la Asociación Civil
Comprobante de Attâ ante el Sistema de Administtación Tributaria
Datos de la cuenta bancaria apertrirada a nombre de la persona moral para
recibir el financiamiento oúblico v Drivado conesÞondiente

Documento

'i.
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Morelos a de deZJ23"

Gonsejo Municipal Electoral de
Presente

Los que

iMun¡cip¡o)

suscribimos,

ciudadanm/as morelenses, con fundamento en los

artículos 261 y %7 del Codigo de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de

Morelæ, manifestamæ al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participac¡ón Ciudadana,

la intención de postulamos como Candidatos/as lndependientes al cargo de Presidentda

fulunicipal, Síndicola y Regidores del Municipio de Atlatlahucan, de conformidad con los siguientes

cargos:

Formato p.lr¡ mônifeJtùr lð intención de po5tularse como C.lnddato/a lndependpnte
¿l (¿rga de P¡esrlente/¿ MuntCpã1. Stndrco/ð v Regdorer (i Regtdurlas)

cl./IMPEPAC./0 3i Mt-A- s

PEs¡dântê/â
Proo¡6tario

Preside nte/â
56lente

Sínd¡æia
Pr 

^ñiÈt^riñ 
l^

SÍnd¡cô/â
Suolânte
Primer

Reg¡dorla
Prooi êtârio,/â

Primer

Suolente
Rê9idor-/a

Soguñdo
Regidorla

Proo¡ etârio/ã
Segundo
Reg¡dor/a
Suôlanlê
TêrcET

Regidorla
Prcgietario!a

Târær

Srhlâñlê
Reg¡dor/a

Cuarto
Reg¡dorla

PrôîièlâriôÌà
Cuarùo

Suolente
Rêgidor/a

Quinto
Rêg¡dor/a

Prcûielãiôlà
Qu¡nto

Súôleñlê
Regidoíâ

Nombre completo FifmâCarEo a
postulaf
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Señalamæ como domicilio p.raoíry rec¡bir notificac¡ones el s¡guiente:

Con número telefónico y coneo electrónico

Señalando como represeñtante legal al ciudadanc/a:

Y como encargado de la administración de los recursos a:

Anexo al presente la sìguiente documentación:

\.
..4'1.¿+

i

Formato pàra manifeJtar la intenc¡ôn de postularse como Caîdilalo/a lndependiente

al cargo de Pres'xlente/a Munk¡pal Slnd¡(o/¿ y Regidores {5 R€9¡dulas)

CVIMPEPAOO3i MI.A-5

Calle

Municipio

10Teléfono Coneo electrónico

FirmaNombre

FirmaNombre

Es'tatus de la Asociación Civil

Acta constitutjva de la Asociación Civil con el único fin de participar como
Candidato lal lndeoendiente

Comorobante de Alfa ante el Sistema de Administración Tíbutaria
Datos de la cuenta bancaria apertur¿da â nombre de la persona moral para
recibir el financiamiento oúblico v orivado corresoondiente

Dæumento

ANEXO 2
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, Morelos a _ de _ de fr23.

Gonsejo Munic¡pãl Electoral de
PreJente ür"t",pi")

Læ que suscribimos,

ciudadanos/as morelenses, con fundamento en los

artícúlos 261 y %7 del Cod¡go de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de

Morelos, manifestamæ al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

la intención de postulamos como Candidatos/as lndependientes al cargo de Presidente/a

Municipal, Síndico/a y Regidores del Municipio de Atlatlahucan, de conformidad con los siguientes

c¿irgos:

Formato par¡ m¿nifest¿r l¿ ¡ntenc¡ôn de postulârse como C¿ndidato/å lndepend€nte
¿l (J.9o dû Presdente/¿ Nlunrcrp¿1, Stndtco/à y Regdorer (7 Regdurtas)

cllIMPEPAC/o3i Mt-Á-7

Prðsrdsnts/a
Proô¡elerio

Presidentâ1a
.S{mlên}Ê

s¡ncÍco/a
Prooiêtârio/â

Sínd¡cú/ã
Srblânlâ
Primer

Reg¡dorla
Pîõòiêlàriñ l^

Ffim6r

Suolênle
Rêgidor/a

Sêgundo
Reg¡doía

Prooietârío1â
Segundo
Regidoria
Suolontê
Tercer

Reg¡doria
Prooietario,¿a

Torcêr

Sr ñlêñlÞ
Regidor/a

Cuarto
Rsgidoria

Pîd ill^riñ!^
Cuado

Suôleñle
Regidor/a

Qurnto
Regidorla

Þ.d iâ+^riõl^
Qu¡nto

Regidoíê
Suolenle

Nombre ømpletoCarqo a Fima
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',

Señalamos como domicilio para oír y recibir notificaciones el sigu¡ente:

Con número telefónico y correo eleclronico

Señalando como represeñtante legal al ciudadanc/a:

Y como encargado de la administración de los recursos a:

Anexo al presente la siguienb documentac¡ón:

I a
'\-¡r-f"

Formato para man¡fertar l¿ ir¡t€miôn de postularse como C¿ndijato/a lndependiente

ãl cârgo de Pres'rlênte/a Munkipå[ Sfndico/'â y Rêgidorês (7 Regburfas)

CVIMPEPAøo3/MI-A-7

Sexto
Regidorlã

Prcoielâriola
5e)do

Regidoria
Suolênte
Séptimo

Reg¡dor/a
Pr dôielâriolà

Séptimo
Reg¡dor/a
.qrnlenie

FinnaNombrea

Calle

Colonia/Localidad

Correo

Firma

FirmaNombre

ComDrobante de Al'rra ante el Sistema de AdminisÙación Tributaria
Estâtus de la Asociación Civil

Acta constitutiva de la Asociación Civil con el único fin de partic¡par como
cãndidáo leì lndêDendiente

Dabs de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para

recibir el financiam¡ento Dúblico v orivado correspondiente

Documento

ANEXO 2
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lVorelos a de de2023.

Gonsejo Municipal Electoral de
Prgsent€ (Mun¡cipio)

Lcs que suscribimos,

ciudadanos/as morelenses, con fundamento en los

artículos 261 y %7 del Codigo de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales del Estado de

Morelæ, manifestamæ af lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

la iftención de postulamæ como Candidatos/as lndepend¡entes al cargo de Presidente/a

Municipal, Síndíco/a y Regidores del Municipio de Atlatlahucan, de conformidad con los siguientes

cargos:

Forruto p¿r.l m¡nifest¿r l¿ ¡ntenc'ón de postularæ (om C¿nd¡dato/¿ lndep€ndiente
dl c¿¡9o de Pr4sidente/¿ Munr(ipal.5trÉ(oÆ y Regdores (9 Reg¡durhs)

cyIMPEPAC/o3/Mt-A-9

Pres¡d6nt6/a
Prôô¡etâriô

Presidenta/a
.q¡mlêñiÞ

Sancfco/a
Plooiâtâr¡olâ
SÍndco/e
Sr rôlañlê
Pnmer

Reg¡dor/â
Proo¡etâr¡ola

Pfimer

Suolente
Rêg¡dor/a

Ssgundo
Reg¡dorlâ

Pr ooietâtioi â
Segundo
Regidor/a
SuDlanls
Tôrcer

Rsgidoíã
Prooietãr¡olâ

Tgrc€r
Regidoía
Suolente
Cuâlto

Regidoøa
Proo¡etar¡o/a

Cuarto
Reg¡doria
Suolente
Qu¡nto

Regidor/ã
Prooiatâriôlâ

Qu¡nio

Suolenle
Regidor'â

Nombre completoCargo a Fifma
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Señalamos como domicilio para oír y recibir notificaciones el sigu¡ente:

Con número telefónico y coneo electrónico

Señalando como representante legal al ciudadanola:

Y como encargado de la administración de los recursos a:

Anexo al presente la siguiente documentación:
¡.

\**¡ .a

Forrnåto para manifgtar la iñtenc¡rJn de postulars€ com Cand¡dato/¿ lndepend¡ente

al cargo de Presidente/å Municipal, SlrËko/a y Regilores {9 Reg¡durhs)

cylMp€PAc/o1/Ml-A-9

Sexlo
Rêgidoria

Prodetariola
S€xto

Regidorla
Suolenle
Sptimo

Reg¡dor/a
Prooi êtârio/â

Septimo
Rêg¡doria
Sunlentê
Octavo

Reg¡doilã
Proo¡etâr¡ôle

Octâvo

Srrolenle
Regidorla

Noveno
Reg¡dorla

Þ.ññiè]àriñ ¡à
Noveno

Suolentê
Reg¡dorla

Nombre coñpleto Filma

Teléfono 0

Nombre

Firma
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Formìto p,)r¡ m¿nrf¿stdr l.l ¡nten(iôn de postul¿r5e corrc C¿ndid¡!o,'è lndepênd¡ente
¡l.rrqo,i¡ prÊs¡dente. a Mun¡c¡pal, Slndrc,J y lìegdore5 i9 Pegiduilasj

CT'IMPEPAOO3.,MIA.9

Comorobante de Alta ante el Sistema de Adminisfración Tritl úaria

Ac{a constitutiva de la Asæiación Civil con el único fin de participar corno
Candkiato (a) lndeDendiente
tstatus de la Asoc¡ación Civil

Datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para
recibir el financiamienlo públ¡co y privado correspondiente

Documento

t
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Morelosa _de_ deðß.

Gonsejo Municipal Electoral de
Presente

Læ que

(Municip¡o)

suscribimos,

ciudadanodas morelenses, con fundamento en los

artículos 261 y ß7 del Codþo de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de

Morelæ, rnanifestamc al lnstiûfo Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

la intención de postulamæ cûmo Cand¡datodas lndependientes al cargo de Presidentda

Municipal, Sínd¡co/ã y Regidores del Municipio de Atlatlahucan, de conformidad con los siguientes

cargos:

Formto p¿ra m¿nifest¿r la ¡ntenc¡ón de postularss com Cåndidàto/à lndependi€nte

¿l cargo de presdênte/a Muni(ipal, Slndico/à y Regidores i1 I Reg¡durlas)

cl/IMPEPAOo3/Ml-A-l I

Segundo
Reg¡doria

Ptooielariolà

Primer
Regidor/a

Prooietâr¡o/e
Primer

Regidor/a
Suôlântâ

Segundo
Reg¡dor/a
Suolente
Terær

Rêgidor/a
Prôô¡etâriolâ

I efcêf

Srñlêñtê
Reg¡doria

Cuarto
Râgidor/a

Prooietar¡o/a
Cuart'o

.q¡ rñlâñtê
Reg¡dor/â

Qurnlo
Reg¡dor/ã

Prôniêtâriôlâ
Quinto

Srrõleñte
Regidorlâ

Presidenfê/a
Proôietâriô

Pres¡denie/a
Suûlêniê

Síndicola
Þrõñièl^riõ l^

sindtco/a
Suôlenle

Nombre completôCargo a Fima
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Señalamos como domicilio para oír y recibir notificaciones el sigu¡eflte:

Con número telefónico y coneo electrónico

Señalando como represeñtante legal al ciudadano/a:

Y como encargado de la administración de los recursos a:

Formato par; nìùnrfeslùr l¿ inlenciOn dê pos¡ulârse coru CJnd¡dalo,,¿ lndep€ndtente
rl ,:,ìrØ CÈ pre.,dent€,/a Municrp¿1, slnd¡co,'.ì y Regrdore! i1 ì Regtdurfas)

CI;IMPEPAC,/O3IMI-A.I ]

S€xto
Rsgidorlâ

Sêxto
Regidoria

Séptlmo
Regidoriã

Proôi etâriô,/a
Spt¡mo

Regidor/a
Selântê
Oc{avo

Regidorla
Proîietâtiõ!^

Oclavo

Suôloñlê
Regidorla

Novêno
Reg¡dor/a

Proo¡ âtârio/ã
Noveno

Suolsnte
Regidor/a

Décimo
Rêg¡dor/â

Prôoi âiâriô /â
Décimo

SunlÊnte
Reg¡dorlâ

uêûmo FÌmgro
Rsgidor/a

ùõ ìal^.iõl^
Décrmo Pnmêrc

Reg¡dor/e
Suolêñte

Nômbre completoCargo a F¡fma

Cãllê

Telefono (1 0 Coneo electrónico

FirmaNombre

ANEXO 2
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Anexo al presente la siguiente documentación:

FirmaNombre

Formto p¿ra màn¡festar l¿ ¡nlenciôn d€ postularse com C¿nd¡dato/å ¡ndependiente

al cargo de Pre5iJenle/a Munic¡pal, Slndico,/å y Reg¡dorÊs {l I Regidurl¿s)

ctltMpEPAoo3/Mt-A- 1 r

Acta constjtut¡va de la Asociación Civil con el único f¡n de part¡cipar como
Candidato fal lndeoendiente
Estãtus de la Asociación Civil
Comprobante de Altá ante el Sistema de Adm¡n¡stración Tributaria
Datos de la cuenta bancaria aperturada ã nombre de la persona moral para
recibir el financiamienlo oúblico v Drivado conesoondiente

Documento

\ -\\e-
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+ Modelo de estatus para candidaturas independientes

a
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NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTtctPAclór cluono¡r¡t

Modelo único de estatus que deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como
candidatas y cánd¡datos independientes a un cargo de elección populâr, al crear la persona moral
constituida en Asociación Civil que establece el Artículo 267 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

ESTATUTOS

CAP]TULO I
DE LA DENOMINACóN, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURANCÉN.

Articulo Primero. La Asociación SE denomina

(denom¡nación que irá seguida de las palabras "Asoc¡ación Civil" o de su abreviatura "4.C" (El nombre
de la asociación no podrá ser igual o similar al de alguno de los partidos políticos con registro)

Artículo Segundo. El objeto social de la Asoc¡ación, será

a) La realización de actos tendientes para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano, que deberá
consistir en el conjunto de reuniones públicas, asambleas y todas aquellas act¡v¡dades
dirigidas a la ciudadanía en general para poder participar como Candidato/a lndependiente al
cargo de Gobemador/a del estado de Morelos, en térm¡nos de lo dispuesto por los artículos
268 y 27O del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Morelos.

b) Cumplir con las obligaciones ¡nherentes, en materia de candidaturas independientes por
cuanto a la administración, fiscalización y transparencia de los recursos públicos y privados.

Articulo Tercero. La Asociación es de nacionalidad mexicana y se sujeta a las leyes del país.

Artículo Cuarto. El dom¡cilio de la Asociación será:

(domrcilio deberâ conlener los datos de la ælle, Av. Cda Ción., núrero. tælidad o ælm¡a. municip¡o y stado)

Artículo Quinto. La duración de la asociación será por el tiempo que subs¡sta su objeto social.

CAPITULO II
DEL PATRIÍTONIO DE I.A ASOCIACIÓN

Artfculo Sexto. El patrimonio de la asociación estará constituido por los recursos públ¡cos y privados
que se æciban de conformidad con lo dispuesto en el Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos. En n¡ngún caso se podÉ recibir en propiedad bienes
inmuebles. Tampoco se podrán adquirir bienes inmuebles con el fìnanciamiento público o privado que
se reciba.
I financiamiento público y privado, se recib¡rá por med¡o de la cuenta bancaria aperturada a nombre
de la asociación. No podrá recibirse financiam¡ento por ningún otro med¡o. Esta cuenta servirá para
obtener el recurso del apoyo ciudadano y en su caso, la campaña electoral.

a: lÀ,1PEPÀ!.i{ ¡,lE (;

',r,'rl' t', - 'ì.r'î r' i-.r. , lndl(l;l1l ,¡ rri{iep!ndreñ1! .r .ìrgo d¿ CÐb¿..¿dor .ì.
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La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano
y hasta la conclusión de las campañas electorales, con posterioridad, exclusivamente para cubrir los
pas¡vo contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan
los procedimientos que correspondan a la Unidad Técnica de Fiscalización del lnst¡tuto Nacional
Electoral.

CAPITULO III
DE LOS ASOCIADOS

Artículo Séptimo. La asociación estará const¡tu¡da por c¡udadanos mexicanos, y que serán los
siguientes:

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Gubernatura.

en su câlidad de Representante Legal.

en su calidad de encargado de la administración de los
recursos de la Candidatura lndependiente.

La sociedad deberá estar integrada siempre con por lo menos el aspirante a cand¡dato/a
independiente, el suplente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos
de la Candidatura lndependiente.

Artículo Octavo. Los miembros de la asociación tendrán los siguientes derechos:

a) Tomar parte activa en las asambleâs, con derecho a voz y voto, y
b) Colaborar para el cumplimiento del objeto soc¡al de la asociación

Artículo Noveno. Los miembros de la asociación tendrán las siguientes obl¡gaciones:

a) As¡st¡r a las asambleas generales
b) Cumplir con los estatutos de la asociación y los acuerdos que se tomen por la Asamblea

General
c) Abstenerse de real¡zar actos contrarios al objeto social de la asociación, y
d) Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias en materia de cand¡daturas

independientes, así como los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y en su caso, el Consejo
General del lnst¡tuto Nacional Electoral en materia de fiscalÞación de recursos públicos y
privados

Articulo Décimo. Los miembros de la asociación dejarán de pertenecer a ella en los siguientes
casos:

a) Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea General
b) Por faltar a las obligaciones que le imponen los presentes estatutos
c) Por realizar actos contrarios al objeto social de la asociación, y
d) Por incumpl¡r las normas legales y reglamentarias en materia de candidaturas independientes

o los acuerdos que em¡ta el Consejo Estatal Electoral del lnst¡tuto Morelense de Procesos
Electorales y Part¡cipación Ciudadana, y en su caso, el Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral en materia de fiscalÞación de recursos públicos y privados

\

Modelo de estãtus Þ¿r¿ c¿rìdidåto/a lndepêndiede ¿l cargo de Gobêrnador(¿)

ctltMPEPAC/04,'¡¿€-G
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La exclusión de asociados no los exime de las responsabil¡dades penales, c¡viles, admin¡strativas o
de cualguier otra índole en que hubieran incunido.

CAPITULO IV
DE LAS ASAÍÚBLEAS

Artículo Décimo Primero. Las reuniones de la Asamblea General de la asociac¡ón serán ordinarias
y extraord¡narias.
La Asamblea General ejercerá el poder supremo de la asociación, estará integrada por todos los
actos asociados, y tendrá las siguientes facultades;

a) Admitir o exclu¡r asociados
b) Determinar la disolución de lâ asoc¡ac¡ón cuando se haya cumpl¡do su ob¡eto soc¡al y se

hayan cumplido todas las obligaciones derivadas de las normas legales y reglamentarias
conespond¡entes

c) Fijar la política general para la organizac¡ón intema y funcionamiento de la asociac¡ón
d) Expedir reglamentos ¡ntemos de la propia asociación y
e) Las demás que le confieran las dispos¡c¡ones aplicables y los presentes estatutos

La Asamblea General sesionarä de forma ordinaria cada tres meses, dentro de los tres primeros días
del mes corespondiente, en el domic¡l¡o de la asoc¡ación, previa convocatoria de la Junta Directiva,
que deberá entregarse a los asociados con al menos tres días de ant¡cipación" También podrá
sesionar de manera extraordinar¡a cuando sea convocada por la Junta Directiva. La convocatoria
deberá contener la fecha, hora y lugar de la reunión, así como el orden del día.

La asamblea podrá sesionar cuando asistan a la misma la mayoría de sus integrantes y de no
lograrse cuórum, se exped¡rá una segunda convocatoria. En este caso, la asamblea sesionará
cualquiera que sea el número de asociados que concuran, y sus decisiones serán válidas y obligaÉn
a los ausentes y disidentes.

En las asambleas generales cada asociado tendrá derecho a voto y las resoluciones se tomarán por
mayoría de votos de los miembros presentes. Ên caso de empate el presidente de la asamblea tendrá
voto de calidad.

CAPITULOV
DE I.A ADMINISTRACÉN DE LA ASOC¡ACóN

Artlculo Décimo Segundo. La asociac¡ón será adm¡nistrada por la Junta Direct¡va, la que estará
integrada por el aspirante a candidato/a que será el Presidente, su representante legal, que será el
Secretario, y el encargado de la adm¡nistración de los recursos de la candidatura independientes que
será el Tesorero.

Las y los asp¡rantes a candidatos independientes y, en su caso, los candidatos/as independientes
registraos, serán responsables solidarios, junto con el encargado de la administración de los
recursos, dentro de los procedimientos de f¡scal¡zación de los recursos correspondientes.

Artículo Décimo Tercero. La Junta Direct¡va tendrá las s¡gu¡entes facultades:

a) Realizar los actos necesarios para cumpl¡r con el objeto de la asoc¡ación
b) Aprobar los gastos de asoc¡ac¡ón
c) Resolver las controvers¡as entre los integrantes de la asociación, y

rvlilí- . j{:,- i,tiij!;\ìrJ ClncrdJto .r L¡rlppÞ¡dt¿niÞ i .lr.¡o dc Cobern¿dorl¿
I tMP[pAi- 04 V€ l,
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Artículo Décimo Cuarto. Las facultades y obligaciones del Presidente de la Junta Directiva son

a) Convocar a reun¡ones de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General

Artículo Décimo Quinto. Las facultades y obl¡gaciones del Secretario de la Junta Directiva son:

a) Fungir como Secretario de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Mgilar el cumplimiento de los estatutos de la asociación
c) Convocar junto con el Presidente a reuniones de la Junta Direct¡va y de la Asamblea General
d) Apoyar en sus atribuc¡ones al Presidente de la Junta D¡rectiva y de la Asamblea General
e) Autorizar con su firma los acuerdos de la Junta Direct¡va y de la Asamblea General
f) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
g) Representiar legalmente a la asociac¡ón

Artículo Décimo Sexto. Las facultiades y obligaciones del Tesorero de la Junta Directiva son:

a) Vigilar que la aplicación de los recursos de la asociación, se realicen de conform¡dad con las
normas legales aplicables

b) Real¡zar los egresos de la asociación de conformidad a lo previsto en el Código de
lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos

c) Controlar y administrar los recursos financieros relacionados con el apoyo ciudadano de los
aspirantes a candidatos independientes

d) Controlar y administrar los recursos financieros relacionados con el financiamiento público y
privado de los candidatos independientes

e) Preparar y presentar los ¡nformes que esiablezcan las leyes generales y estatales
conespondientes, así como los que en ejerc¡cio de sus atribuciones le requ¡eran ¡as

autoridades electorales competentes

Artículo Décimo Séptimo. Para que la Junta Directiva se considere vál¡damente reun¡da, será la
necesaria la asistencia de la mayoría de sus m¡embros, tomándose sus determ¡naciones por mayoría
de votos; el Pres¡dente/a tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo Décimo Octavo. La Junta Directiva se reunirá cada vez que fuera convocada por el
Presidente/a o el Secretario/a; la Convocatoria deberá hacerse con al menos un día de ant¡c¡pac¡ón a
la fecha de la celebración. La Convocatoria deberá contener: fecha, hora y lugar en donde se
celebrará la reunión, así como el orden del día.

Artículo Déc¡mo Noveno. Las reuniones de la Junta Direct¡va y de la Asamblea General serán
presididas por su Pres¡dentda. De toda reunión el Secretario/a levantará acta y se asentarán los
acuerdos tomados en un libro que para tal efecto se lleve.

CAPÍTULO VI
DE LA REPRESENTAC¡ÓN

Artículo Vigésimo. La representación legal de la asociación recaerá en el Secretario/a de la Junta
Directiva, quien tendrá amplias facuhades de administración y, por lo tanto, podrá resolver y ejecutar
todos los actos y celebrar todos los contratos que tiendan al desanollo y cumplimiento del objetivo
social para el que se constituye la asociación, sin más limitaciones que las que la ley de lâ materia
determine, asi como las facultades de representac¡ón ante las autoridades federales, estatales y
municipales, ya sean cìviles, administrativas, penales, del trabajo y electorales; así como ante

t..

Ivlodelo de elt¿tus p¿r¿ Gnd¡dalo/à lndependient€ al cargo dê Gobèrnador(a)

CIlIMPTPAC/04/ME.G
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a) Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades administrativas, en los
términos de la Ley donde se ejercite este poder

b) Poder general para ac{os de adm¡n¡strac¡ón, con todas las fa@ltades administrat¡vas, en los
términos de la Ley donde se ejercite este poder

c) Poder para suscribir y otorgar toda clase de títulos de crédito en los términos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y

d) Poder para otorgar y revocar poderes g€nerales y especiales. El Secretaric/a de la Junta
Directiva, estará facultado para otorgâr y revocar poderes

CAPITULOVT¡
DE LA EXTINCóN DE LA ASOCIACIÓN

Artículo Vigésimo Primero. La asociación se extinguirá:

a) Por haber conseguido su objeto social, previo cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas de
las leyes conespond¡entes

b) Cuando sea jurídica o físicamente imposible cumplir con su objeto social, previo cumpl¡miento
de las obligaciones derivadas de las leyes correspondientes;

c) Por resolución dictada por una autoridad competente

Los presentes estatutos se aprobaron en la Ciudad de _Morelos, siendo

las _horas con _minutos, del día de_______________ del año 2O24.

ì1; !t'ìl lj \iL a

ïJ'1" l'.. i. ril.l¡,jrrl.,Ì.,: fì 'iìrirLr1i.ìe1 , ,rrjl¡r:,c.br'n.lia,'J
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INSTITUTO MORELÊNSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTIGIPACIÓN GIUDADANA

Modelo único de estatus que deberán seguir los c¡udâdanos que pretendân postularse como
cand¡dâtes y cendidatos indêpendiefltes a un cargo de elección popular, al crear la persona moral
const¡tuida en Asociaeión Civil que establece el Artículo 267 del Código de lnstituciones y
Proced¡mientos Electorâles pârâ el Estâdo de Mo¡elos.

ESTATUTOS

CAP¡TULO I

DE LA DENoIIINACIÓN, oBJETo, HAGIoNATIDAD, DoIIIcILIo Y DURANCIÓN.

AÉiculo Pr¡mefo. Le Asoe¡ec¡ón denómine

(denominación que irá seguida de las palabras "Asociación Civil" o de su abreviatura "A.C'{El nombrc
de la asoc¡ac¡ón no podrá ser ¡gual o s¡milar al de alguno de los partidos políticos con registro)

Articulo Segundô. El objeto soc¡al de lâ Asoc¡ación, será.

a) La realización de actos tendiertes para recabar el porcenbje de apoyo ciudadano, que deberá
consistir en el eonjunto de reuniones públicas, asambleas y todas aquellas actividades
dirigidas a la ciudadanía en general para poder part¡ciper como Candidetc/â lndependiente al
cârgo de Gobernadorla del estado de Morelos, en térm¡nos de lo dispuesto por los artículos
268 y 27O del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estedo de
Ivlorelos.

b) Cumplir con las obligaciones inherentes, en materia de cândidaturas independientes por
cuanto a la administración, fiscalización y transparencia de los recursos públicos y prívados.

Artículo Tercero- La Asociación es de nac¡ona¡¡dad mex¡cana y se sujeta a las leyes del país

Artículo Cuartô- El domicilio de la Asociâción será:

(dam¡cjl.Ðdeberá c$tens ¡osdaþs (þ la ælle Av. Cd€. Cjön.. nùffiq lwlidad e t€*trk. mun¡e¡Foystsdo)

Articulo Quinto. La duración de le esoc¡eción será por el tiempo que subsista su objeto social.

CÁ.PITULO lt
DEL PATRIITONIO DE LAASOCI,ACIÓN

Artículo Sexto. El patr¡monio de la asociación estará constituido por los recursos públicos y privados
que se reciban de conformidad con lo dispuesto en el Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos. En ningún easo se podrá recib¡r en propiedad bienes
¡nmuebles, Tampoco se podrán adquirir bienes inmuebles eon el f¡nânciem¡ento públ¡co o privado que
se recibe. a,,

El financ¡amiento públ¡co y pr¡vâdo, se rec¡birá por med¡o de la cuentâ bancaria aperturada a nombre
de le esoc¡ee¡ón. No podrå reeib¡rse financ¡emiento por n¡ngún otro medio.
ûbteneÍ el recurso del apoyo ciudadano y en su eâso, la campaña elecloral.

Esta cuefita servirá para

Modelo de estatus p¿ra Candid¿to/a lndeændiente al cargo de Diputadola
por el Pr¡ncipio de Mayola Rel¿tiva

CIlIMPEPAC/o5/ME.D
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a)
b)

La utilizac¡ón de la erente será a pertir del ¡n¡c¡o de los ectos tendentes e obtener el apoyo c¡udadeno
y hasta la conclusión de lâs eampeñes eledorales, con posbrioridad, exclusivamente para eubrir los
pâs¡vo contreídos y demás erogaciones. Su cencelec¡ón deberá reel¡zerse une vez que se coneluyan
los procedimientos que coÍrespondan a la Unidad Técn¡ca de F¡scalizâc¡ón del lnstihjto Naeionâl
ElecbÍal.

CAPITULO III
DE LOS ASOCTAOOS

Articulo Séptimo- La asociación estará constituida por c¡udadanos mexicanos, y que serán los
siguientes:

su calidad de espirentê e Cendidetc/e independiente
pera el cârgô de Gubernatura.

su ealidad de Representante Legal

@enSucal¡daddeencargadodelaadministrecióndÊloS

Lâ soeiedad deberá estar integradâ siempre con por lo menos el espirante a cand¡detc/a
¡ndependients, el suplente, su representante legal y el encargado de la adm¡nishac¡ón de los rearsos
de la Candidatura lndepend¡ente.

A¡ticulo Oc{avo. Los miembros de la asociación tendrán los siguientes derechos

a) Tomarparte activa en las asambleas, con derecho e vozyvoto, y
b) Colaborar para el cumplimiento del objeto social de la asociación

A¡ticulo Noveno. Los miembros de la âsociación tendrán las siguientes obligac¡ones:

t

As¡stir e las asemblees geneËles
Cumplir con los estâtutos de le âsoc¡eción y los acuerdos que se tomen por le Asemblee
Generel

c) Abstenerse de realÞar actos conüarios el objêto soc¡al de la asociación, y
d) Cumplir las dispos¡ciones legales y reglamentarias en materia de cand¡daturas

¡ndepend¡entes, así como los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del Instihlto
Morelensê de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y en su eåso, el Consejo
GÊneral del lnstitrto Nacional Electoral en materia de fiscalización de recursos prlblicos y
privados

Articulo Décimo- Los miembros de la asociación dejarån de pertenecer e ella en los siguientss
cesos,

a) Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea General
b) Por faltar a las obligaciones que le imponen los presentes estahrtos
c) Por realÞar actos contrarios al obþto social de la asociación, y
d) Por ¡ncumplir las normas legales y reglamentarias en mâteria de canddaturas ¡ndependientes

o los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del lnstihJto Morelense de Procesos
Elecbrales y Participación Ciudadana, y en su caso, el Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral en materia de lscalizac¡ón de recursos públicos y privados

W

\ltr.'lr.:.,i':JturF,;!i¡Cìndidi11).:lndÊppnrliêi:,'¿ì ..lrqodeD¡fatadoið

lor il p.ir .ror. l.r l¡.ryo.lè ÊÉlatrva
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La exclusión de asociados no los exime de las responsab¡lidades penales, civiles, administrativas o

de eualquier otra índole en que hubieran incurrido.

CAPITULO IV
DE LAS ASAfÍBLEAS

Artículo Déô¡mo Pr¡mero- Las reuniones de la Asemblea Generâl de la asociac¡ón serán ord¡nar¡as
y exraordinarias.

La Asamblea Generel ejercerá el poder supremo de la â$oc¡ac¡ón, estará integrâda por todos los
actos âsoe¡edos, y tendrá les sigu¡entes fecuttades;

a) Admitir o exelu¡i esociedos
b) Determinar la disoluc¡ón de la asociac¡ón cuando se heye cumpl¡do su objeto social y se

hayan cumplido todas las obligaciones derivadas de las normas legales y reglâmenteries
correspondientes

c) Fijar la política general pâra la organÞación ¡nterna y funcionamiento de la asociâción
d) Expedir reglâmentos internos de Ia propia asoeiaeión y
e) Las demás que le confieran les d¡sposiciones aplicables y los presentes estatutos

La Asemblee General sesionará de forma ordinar¡a cada tres meses, dentro de los tres primeros dÍes
del mes conespondienb, en el dom¡cilio de la asociación, previa eonvûeator¡a de la JunÞ Directiva,
que deberá entregarse â los asoc¡ados coû al menos tres días de ânticipación. También podrá
sesioner de manera exbaordinaria cuando sea convocada pof la Junta Directiva. Lâ convocâtofie
deberá contener la fecha, hora y lugar de la reunión, âsí como el orden del dia.

La asambleâ podrá sesionar cuando asistan a la misma la mayoría de sus ¡ntegrantes y de no
logrârse cuórum, se expedirå una segunda convocatoria. En este caso, la asamblea sesionará
cualquiera que seâ el número de asociados que concurran, y sus decisiones serån válidas y obligarán
a los ausentes y disidentes.

En las asambleas generales cada asociado tendrá derecho a voto y las resoluciones se tomârán por
mayoríâ de votos de los miembros presentes. En caso de empate el presidente de la asâmblea tendrá
voto de calidad.

CAPÍTULO V
DE LA ADII¡NISTRACIÓN DE LA ASOGIACIÓN

Artículo Décimo Segundo- La asociación será administradâ por la Junta Directiva, la que estará
integrada por el aspirante a cândidatc/a que será el Presidente, su represer¡tarite legal, que serå el
Seeretario, y el encârgado de la âdm¡n¡stración de los recursos de la candidatura independientes que
será el Tesorero,

Las y los esp¡rantes a candidatos independ¡entes y, en su caso, los cand¡dabs/as indepefldientes
reg¡sraos, serán responsables solidarios, junto con el encargado de la administración de los
recursos, dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos conespondientes.

Articulo Oéc¡mo Ter6ero. La Junta Direcfiva tendrá lâs siguientes facultades:

a) Realizar los actos necesarios para cumplir con el objeto de la asociación
b) Aprobar los gastos de asociac¡ón
c) Resolver las controvers¡as entre los integrantes de la asociación, y

\.

Modelo de estatus p¿ra Cand¡dåto/ä lndependienle al cargo dê DiÊitado/a
por el Principio de lvtayorl¿ Relåtiva
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d) Formular los programas de aeción relativos al objeto

Artículo Décimo Cuerto. Las faeuftades y obligec¡ones del Presidente de la Junta Direetiva son:

â) Convocar a reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Presid¡r las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General

Articulo Déc¡mo Quinto. Les fecultedes y obl¡geeiones del Secretario de la Junta Directiva son:

a) Fung¡r como Secretario de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Vigilar el cumplinúento de los €stdutos de la asociación
c) Convocar junto con el Presidente a æunionos de la Junta Diæctiva y de la Asamblea General
d) Apoyar en sus aúibuciones al Pæsidente de la Junta Directiva y de la Asamblea General
e) Aubrizar con su firma los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblêa General
f) Ejecuter los acuerdos de le Junte Direeliva y de le Asemblea Generel
g) Representer legâlmente e le âsoc¡âción

A¡ticulo Décimo Sexto. Lâs fecultedes y obl¡geciones dÊl Tesorero de le Jufita Directiva son:

a) Vigiler que la epl¡cec¡ón de los recursos de le asocieción, se reelicen de conformidad con las
normas legales âpl¡câbles

b) Realizar los egresos de la asociación de conformidâd a lo prsv¡sto en el Cód¡go de
Instituciones y Procedim¡entos Electoräles pera el Estado de Morelos

c) Controler y adminisÍar los recursos financ¡eros relac¡onados con el apoyo c¡udadano de los
aspirântes a candidâtos independientes

d) Conholar y administrar los recursos financieros relacionados con el financiamiento prlblico y
priuado de los candidâtos independ¡entes

e) Preparar y presentar los ¡nformes que establezcan las leyes generales y estatales
corespondientes, así eomo los que en ejercic¡o de sus atribuc¡ones le requieran las
autor¡dades electorales competer¡tes

A¡tículo Décimo Séptimo. Para que la Junta Directiva se considere válidamente reunida, será la
necesaria lâ esisbnc¡e de lâ mayoría de sus m¡embros, tomándose sus determ¡naciones por mayoría
de votos; el Presidentey'etendrá voto de calidad en caso de empate,

Articulo Déô¡mo Oc{avo. La Junta Directiva se reunirá cada vez que fuera convocâda por el
Presidentela o el Secretario/a, la Convocatoria deberá hacerse con al menos un día de anticipación a
la fecha de la celebración. La Convocatoria deberá conÞner: feeha, hora y lugar en donde se
celebrará la reunión, âsí como el orden del diâ.

ArtÍculo Décimo Noveno. Las reuniones de la Juntâ Directive y de la Asamblea Gensrel serán
presididas por su Pres¡dente/e. De toda reunión el Secreterio/a levanterá ecta y se asentarán los
acuerdos tomados en un libro que para tal efecto se lleve.

cAPrrulo vl
DE LA REPRESE}ÍTACIÓI{

Articulo Vigésimo- La representación legal de la asoc¡ación recaerá en el Secretaricr/a de la Junta
Directiva, quien tendrá amplias faculhades de adminishación y, por lo tânto, podrá resolver y ejec¡rtar
todos los actos y celebrar todos los contrabs que tiendan al desanollo y cumplim¡ento del objetivo
soeial para el que se constituye la asoc¡ación, sin más limitac¡ones que las que la ley de la materia
determine, asi como las facultades de ropresenteción ante las autoridades fedarales, estatales y

b

\il ,; .r .irr rr..td1u: i)dr¡ idriiddto ¡ nd.:prndrr,¡1,: .:l i¿rgo d(' Dìp!tddo,/â
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organismos y personas fisieas o morales, públicas o privadas, gozando de los poderes y facultades
siguientes:

a) Poder general para pleitos y cobrânzes, con todes las facuftades âdm¡nisbativas, en los
tém¡nos de la Ley donde se ejere¡te este poder

b) Poder general para ectos de administ'ación, con todâs lâs fecultâdes edmin¡sfativas, en los
térm¡nos de la Ley donde se ejercite este poder

c) Poder para suscribir y otorgâr todâ clese de tÍh.¡los de crédito en los Érminos de la Ley
General de Trtulos y Operaciones de Crédito, y

d) Poder parâ otorgar y rgvocar poderes generales y especiàles. El SÊcretar¡o/a de la Junta
Directive, esterå feeultâdo pere otorgar y revocar poderes

cAPrruLo vil
DE LA EXTII{GÉN DE LAASOC1ACÉN

Articulo Vigés¡mo Primero- La asoeiación se extinguirá:

a) Por haber consegu¡do su objeto soc¡al, previo cumplimiento de las obl¡gac¡onês der¡vedâs de
las leyes corespondientes -

b) Cuando seâ juríd¡ca o físicamente ¡mpos¡ble cumplir eon su objeto social, previo cumpl¡miento
de las obligac¡ones derivadas de las leyes eonespondientes;

c) Por resoluc¡ón d¡ctiada por una autoridad competente

LoSpresefiteSeStatUtosSeeproberonenlaCiudadde-Morelos,siendo
lâs _horas con _m¡nljtos, del día de--del año 2024.

illodelo de estatu! pärã Candidato/å lndep€nd¡ente al cargo de Diputado/a
por el Prin(¡pb de Mayorl¿ Rèl¿tiva
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTICIPACÉN CIUDADANA

Modelo único de estatus que deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como
candidatas y candidatos independientes a un cargo de elecc¡ón popular, al crear la persona moral
constituida en Asociación Civil que establece el Artículo 267 del Gódigo de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

ESTATUTOS

CAPITULO I

DE LA DENOTIIÍI¡AC¡ÓTi¡, OBJETO, NACIONALIDAD, DOUICILIO Y DURANCIÓN.

Artículo Primero. La Asoc¡ación se denomina

(denominación que irá seguida de las palabras "Asociación Civil" o de su abreviatura "4.C" (El nombre
de la asociación no podrá ser igual o similar al de alguno de los partidos políticos con reg¡stro)

Artículo Segundo. El objeto social de la Asociación, será:

a) La real¡zación de actos tendientes para recabar el porcentaje de apoyo c¡udadano, que deberá
cons¡stir en el conjunto de reuniones públicas, asambleas y todas aquellas actividades
dirigidas a la ciudadanía en general para poder partic¡par como Cand¡dato/a lndepend¡ente al
cargo de Presidente/a Municipal Propietario y Suplente, Sindico/a Municipal propietario y
suplente y regidores propietarios y suplentes para integrar el Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de del estado de Morelos, en términos de lo dispuesto
por los artículos 268 y 270 del Código de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Morelos.

b) Cumplir con las obligaciones inherentes, en materia de candidaturas ¡ndepend¡entes por
cuanto a la admin¡stración, f¡scalizac¡ón y transparencia de los recursos públicos y privados.

Artículo Tercero. La Asociación es de nacionalidad mexicana y se sujeta a las leyes del país.

Articulo Cuarto. El domicilio de la Asociación será:

(domic¡l¡o deberá ænlen€r kls datos de le €ü€. Av Cda. qón.. número. lo€lided o æloniâ. mun¡cipio y estedo)

Artículo Quinto. La duración de la asociación será por el tiempo que subsista su objeto social.

CAPÍTULO II
DEL PATRIfIIONIO DE LAASOCIACÉN

Artículo Sexto. El patr¡monio de la asociación estará const¡tuido por los recursos públicos y privados
que se reciban de conformidad con lo dispuesto en el Código de lnstituciones y Proced¡mientos
Electorales para el Estado de Morelos. En ningún cz¡so se podrá recibir en propiedad b¡enes

l.:f:r, ¡:r¡r.ì:-.ìnajrd.ti,, r rrli-t:i,rrdr. :ì1, .,ì i jr'1,r ,l¡, Pr''.. ijp:'1,, .,

'rlt::l.rl;,r rn(j(,,,ì .,r,-itt(jr f;.... : ìN,:rìljLjr,t.
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inmuebles. Tampoco se podrán adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que
se reciba.

El financiamiento público y privado, se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada a nombre
de la asociación. No podÉ recibirse financiamiento por ningún otro med¡o. Esta cuenta servirá para
obtener el recurso del apoyo ciudadano y en su caso, la campaña electoral.

La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano
y hasta la conclusión de las campañas electorales, con posterioridad, exclus¡vamente para cubrir los
pas¡vo contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan
los procedimientos que conespondan a la Unidad Técnica de Fiscalización del lnstituto Nacional
Electoral.

CAPITULO III
DE LOS ASOCIADOS

Artículo Séptimo. La asociación estará const¡tuida por ciudadanos mexicanos, y serán los
siguientes:

en su calidad de aspirante a Candidatoia lndependiente
para el cargo de Presidente/a Municipal Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Presidenle/a Municipal Suplente, para integrar el Ayuntam¡ento Constituc¡onal
de Morelos.

Morelos.

Morelos.

f,ip,::"i"å:å 
0 

i*äi:f ii i'ff t1ä::if 8ff ff[:l:ffi
de . Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Segundo Regidoria Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

en su calidãd de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Segundo Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Const¡tucional
de Morelos-

Modelo de eslåtus parô Cånd¡dalo/à lrìdependiênte ¿l cargô d€ Presdente/à

Muni(irl, Slrdko/ô y Reg¡dores/¿r (3 RegiJurl¿r)
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de Morelos.

en su calidad de representante legal.

en su cal¡dad de encargado de la administracrón de los
recursos de la candidatura independiente

La sociedad deberá esrar integrada siempre con por lo menos el aspirante a candidato/a
independiente. el suplente, su representante legal y el encargado de la adm¡n¡stración de los recursos
de la Candidatura lndependiente.

Artículo Octavo. Los miembros de la asociación tendrán los siguientes derechos

a) Tomar parte act¡va en las asambleas, con derecho a voz y voto, y
b) Colaborar para el cumplimiento del objeto soc¡al de la asociación

Artículo Noveno. Los miembros de la asociâción tendrán las sigurentes obligaciones:

a) Asistir a las asambleas generales
b) Cumplir con los estatutos de la asociación y los acuerdos que se tomen por la Asamblea

General
c) Abstenerse de real¡zar actos contranos al objeto social de la asociación. y
d) Cumplir las disposic¡ones legales y reglamentarias en mater¡a de candidaturas

independ¡entes, así como los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Partic¡pación C¡udadana, y en su caso, el Consejo
General del lnstituto Nacional Electoral en materia de fiscalización de recursos públicos y
privados

Artículo Décimo. Los miembros de la asociación dejarán de pertenecer a ella en los siguientes
c¿ìsos:

a) Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea General
b) Por faltar a las obligaciones que le imponen los presentes estatutos
c) Por realizar actos contrar¡os al objeto social de la asociación y
d) Por incumplir las normas legales y reglamentarias en materia de candrdaturas independ¡entes

o los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del lnst¡tuto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana, y en su caso, el Consejo General del lnst¡tuto Nacional
Electoral en materia de fiscalización de recursos públicos y privados

La exclusión de asociados no los exime de las responsab¡l¡dades penales, civiles, administrat¡vas o
de cualquier otra índole en que hubieran incurrido.

W,

Modelo d(, ,-,t¡tu5 Èrr¿ C¿nddato. a lndependr€nle ¿i c¡rqo de hesidente/a

Munrc|tEl, 5tndKo./¿ y Regrdores, ¿r l3 RegKjul¿r]
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cAPrïuLo rv
DE L.AS ASAMBLEAS

Artículo Décimo Primero. Las reuniones de la Asamblea General de la asociación serán ordinarias
y extraordinarias.

La Asamblea General ejercerá el poder supremo de la asociación, estârá integrada por todos los
actos asociados, y tendrá las siguientes facultades:

a) Adm¡t¡r o excluir asociados
b) Determinar la disolución de la asociación cuando se haya cumplido su objeto social y se

hayan cumplido todas las obligaciones derivadas de las normas legales y reglamentarias
correspondientes

c) Fijar la polÍtica general para la organizac¡ón ¡ntema y funcionamiento de la asociación
d) Expedir reglamentos intemos de la propia asociación y
e) Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y los presentes estatutos

La Asambiea General sesionará de forma ordinaria cada tres meses, dentro de los tres primeros días
del mes correspondiente, en el domic¡lio de la asociación, previa convocatoria de la Junta Direcliva,
que deberá entregarse a los asociados con al menos tres días de anticipación. También podrá
sesionar de manera extraordinaria cuando sea convocada por la Junta Directiva. La convocatoria
deberá contener la fecha, hora y lugar de la reunión, así como el orden del día-

La asamblea podrá sesionar cuando asistan a la misma la mayoría de sus ¡ntegrantes y de no
lograrse cuórum, se expedirá una segunda convocatoria. En este caso, la asamblea sesionará
cualquiera que sea el número de asociados que concurran, y sus decisiones serán válidas y obligarán
a los ausentes y dis¡dentes.

Ên las asambleas generales cada asociado tendrá derecho a voto y las resoluciones se tomarán por
mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate el presidente de la asamblea tendrá
voto de calidad-

CAP¡TULO V
DE LA ADMINISTRACÉN DE LA ASOCIACóN

Artículo Décimo Segundo. La asociación será administrada por la Junta Directiva, la que estará
integrada por el aspirante a candidato/a que será el Presidente, su repres€ntante legal, que será el
Secretario, y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura independientes que
será el Tesorero.

Las y los aspirantes a candidatos independ¡entes y, en su caso, los candidatos/as independientes
registraos, serán responsables solidarios, junto con el encargado de la administración de los
recursos, dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes.

Artículo Décimo Tercero. La Junta D¡rectiva tendrá las siguientes facultades:

a) Realizar los actos necesarios para cumpl¡r con el objeto de la asociación
b) Aprobar los gastos de asociación
c) Resolver las controversiãs entre los ¡ntegrantes de la asoc¡ación, y
d) Formular los programas de acción relativos al objeto

Modeb de est¿tuJ pðra Gndidato/a lndependiente à¡ c¿rgo de Pregiderìte/¿

MunicÞal, Slndko,/a y Reg¡dores/¿s (3 Regdurtar)
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Artículo Décimo Cuarto. Las facultades y obligaciones del Presidente de la Junta D¡rectiva son:

a) Convocar a reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Presidir las reuniones de la Junta Direct¡va y de la Asamblea General

Artículo Décimo Quinto. Las facultades y obligaciones del Secretario de la Junta Direct¡va son:

a) Fungir como Secretario de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Vigilar el cumplim¡ento de los estatutos de la asociación
c) Convocar junto con el Presidente a reun¡ones de la Junta Directiva y de la Asamblea General

d) Apoyar en sus atribuciones al Presidente de la Junta Directiva y de la Asamblea General

e) Autorizar con su firma los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
f) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
g) Representar legalmente a la asociación

Artículo Décimo Sexto. Las facultades y obligaciones del Tesorero de la Junta Directiva son:

a) Vigilar que la aplicación de los recursos de la asociación. se realicen de conformidad con las
normas legales aplicables

b) Realizar los egresos de la asociación de conformidad a lo previsto en el Código de

lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos
c) Controlar y administrar los recursos financieros relacionados con el apoyo ciudadano de los

aspirantes a candidatos independ¡entes
d) Controlar y administrar los recursos financieros relacionados con el fìnanciamiento pÚbl¡co y

privado de los candidatos independientes
e) Preparar y presentar los informes que establezcan las leyes generales y estatales

correspondientes, así como los que en ejercicio de sus atribuciones le requieran las

autoridades electorales competentes

Artículo Décimo Séptimo. Para que la Junta Directiva se considere vál¡damente reunida, será la

necesaria la asistencia de la mayoría de sus miembros, tomándose sus determinaciones por mayoría

de votos: el Presidente/a tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo Décimo Octavo. La Junta Directiva se reunirá câda vez que fuera convocada por el

Presidente/a o el Secretario/a; la Convocatoria deberá hacerse con al menos un día de anticipación a

la fecha de la celebración. La Convocatoria deþerá contener: fecha, hora y lugar en donde se

celebrará la reunión, así como el orden del día.

Artículo Décimo Noveno. Las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General serán
presididas por su Presidente/a. De toda reunión el Secretario/a levantará acta y se asentarán los

acuerdos tomados en un libro que para tal efecto se lleve.

CAP¡TULO VI
DE LA REPRESENTACIÓN

Artículo Vigésimo. La representación legal de la asoc¡ación recaerá en el Secretar¡o/a de la Junta

Directiva, quien tendrá amplias facultades de administración y, por lo tanto, podrá resolver y ejecutar
todos los actos y celebrar todos los contratos que tiendan al desarrollo y cumplimiento del obiet¡vo

social para el que se constituye la asociación, sin más limitaciones que las que la ley de la materia

determine. así como las facultades de representac¡ón ante las autoridades federales, estatales y

ModÊlo do e.it¡¡J5 Þarâ Càndidator'¿ lndep€ndiente ¿l (ùr9o de Presidente/¿

Munrcrpal. Slndkoià y Reqrdoret,'¿5 il Regdurlasi
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municipales, ya sean civiles, administrat¡vas, penales, del trabajo y electorales; así como ante
organismos y personâs físicas o morales, publicas o privadas, gozando de los poderes y facultades
s¡gu¡entes:

a) Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades administrativas, en los
términos de la Ley donde se ejerc¡te este poder

b) Poder general para actos de administración, con todas las facultades adm¡nistrat¡vas, en los
términos de la Ley donde se ejerc¡te este poder

c) Poder para suscribir y otorgar toda clase de títulos de crédito en los términos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y

d) Poder para otorgar y revocar poderes generales y especiales. El Seøetario/a de la Junta
Directiva, estaÉ faculiado para otorgar y revocar poderes

CAPíTULO VII
DE LA EXTINCIóN DE LA ASOCI,ACIÓN

AÊículo Vigésimo Primero. La asociación se extinguirá:

a) Por haber conseguido su objeto social, previo cumplimiento de las obligaciones derivadas de
las leyes corespondientes

b) Cuando sea jurídica o físicamente imposible cumplir con su objeto social, previo cumplimiento
de las obligaciones derivadas de las leyes correspondientes;

c) Por resolución dictada por una autoridad competente

LospresentesestatutosseaprobaronenlaCiudadde-Morelos,siendo
las _horas con _minutos, del día de_del año 2024.

I

MÕdeb de estàtu5 paG Cåndid¿to/a ¡rÈependiente ¿l c*go de Prêsidente/å
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTtctPAcóN cruoroltn

Modelo único de estatus que deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como
candidatas y cand¡datos ¡ndependientes a un cargo de elección popular, al crear la persona moral
constitu¡da en Asociación Civil que establece el Artículo 267 del Código de lnstituciones y

Procedim¡entos Electorales para el Estado de Morelos.

ESTATUTOS

CAPITULO I

DE LA DENOMINACóN, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURANCóN.

Artículo Primero. La Asoc¡ac¡ón SE denomina

(denominación gue irá seguida de las palabras "Asociación Civil" o de su abrev¡atura "A.C'(El nombre
de la asociación no podrá ser igual o s¡milar al de alguno de los partidos políticos con registro)

Artículo Segundo. El ob¡eto social de la Asociación, será:

a) La realización de actos tend¡entes para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano, que deberá
consistir en el conjunto de reuniones públicas, asambleas y todas aquellas act¡vidades
d¡rig¡das a la ciudadanía en general para poder participar como Cand¡dato/a lndependiente al
cargo de Presidenteia Municipal Propietario y Suplente, Sindico/a Municipal propietario y
suplente y regidores propietarios y suplentes para integrar el Ayuntam¡ento Constitucional del
Municipiode-delestadodeMorelos'entérminosdelodiSpueSto
por los articulos 268 y 270 del Código de lnstituciones y Proced¡mientos Electorales para el
Estado de Morelos.

b) Cumplir con las obligaciones inherentes, en materia de cand¡daturas ¡ndepend¡entes por
cuanto a la admin¡stración, fiscalización y transparencia de los recursos públ¡cos y privados.

Artículo Tercero. La Asociac¡ón es de nacionalidad mexicana y se sujeta a las leyes del país.

Artículo Cuarto. El domicilio de la Asociación será:

idom¡crlio deberà conlener los datos de la calle. Av. Cda. Clon.. número, local¡dad o @lon¡a. municipio y estadoì

Artículo Quinto. La duración de la asociación será por el tiempo que subs¡sta su objeto social.

CAPiTULO II
DEL PATRIMONIO DE LAASOCIACóN

Artículo Sexto. El patr¡monio de la asociación estará const¡tu¡do por los recursos públicos y pr¡vados
que se reciban de conformidad con lo dispuesto en el Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos. En ningún caso se podrá recibir en propiedad b¡enes
inmuebles. Tampoco se podrán adquirir bienes inmuebles con el fìnanciamiento público o pnvado que

Modr?Ð de eit¡tur para C¿ndrd¿to ¿ lndependrente ¿l c¿rgc de Pres¡dente/ã
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El financiamiento público y privado, se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada a nombre
de la asociación. No podrá recibirse financiamiento por ningún otro med¡o. Esta cuenta servirá para

obtener el recurso del apoyo ciudadano y en su caso, la campaña electoral.

La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano
y hasta la conclusión de las campañas electorales, con posterioridad, exclusivamente para cubrir los
pasivo contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan
los procedimientos que correspondan a la Unidad Técnica de Fiscalización del lnst¡tuto Nacional
Electoral.

CAPITULO III
DE LOSASOCIADOS

Artículo Séptimo. La asociación estará constituida por ciudadanos mexicanos, y serán los

siguientes:

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependíente
para el cargo de Presidente/a Municipal Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos

de Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Síndico/a Municipal Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

en su calidad de asp¡rante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Síndico/a Municipal Suplente, para integrar el Ayuntam¡ento Constitucional

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Primer Regidor/a Propietario, para ¡ntegrar el Ayuntamiento Constituc¡onal

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Primer Regidorla Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidatoia lndependiente
para el cargo de Regidor/a Propietar¡o, para integrar el Ayuntam¡ento Constituc¡onal

Morelos.

en su calidad de asp¡rante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Segundo Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Const¡tuciona¡t ^

de Morelos.

Modeþ de estàtus para Candidàto/à lrdependiente ¿l cargo d€ Pres¡d€nte/a
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su cal¡dad de aspirante a Cand¡datoia lndepend¡ente
para el cargo de Tercer Regidor/a Prop¡etario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su cal¡dad de aspirante a Candidatoia lndependiente
para el cargo de Tercer Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de-, Morelos.

su calidad de aspirante â Cand¡dato/a lndepend¡ente
para el cargo de Cuarto Regidor/a Prop¡etar¡o. para integrar el Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal
de Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidatoiã lndependiente
para el cargo de Cuarto Regidor/a Suplente. para integrar el Ayuntam¡ento Const¡tucional
de , Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Quinto Regidor/a Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidatoia lndependiente
para el cargo de Quinto Reg¡dor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Const¡tucional
de_, Morelos.

su calidad de representante legal.

en su cal¡dad de encargado de la administración de los
recursos de la candidatura independiente.

La sociedad deberá estar integrada siempre con por lo menos el asp¡rante a candidato/a
independiente, el suplente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos
de la Candidatura lndepend¡ente.

Artículo Octavo. Los miembros de la asociación tendrán los siguientes derechos:

a) Tomar parte activa en las asambleas, con derecho a voz y voto, y
b) Colaborar para el cumplimiento del objeto soc¡al de la asociación

Artículo Noveno. Los m¡embros de la asociación tendrán las siguientes obligaciones:

a) Asist¡r a las asambleas generales
b) Cumplir con los estatutos de la asociación y los acuerdos que se tomen por la Asamblea

General
c) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la asociación, y
d) Cumplir las disposiciones legales y reglamentar¡as en mâteria de candidaturas

independ¡entes, así como los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Part¡c¡pación Ciudadana, y en su caso, el Consejo
General del lnst¡tuto Nacional Electoral en materia de fìscalización de recursos públicos y
privados

Mc'.ieb,je gstàtur p¿r¿ Candrdãto ¿ lndependr€nte ¿lcargÕ d€ ftestdente.¿
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Artículo Décimo. Los miembros de la asociac¡ón dejarán de pertenecer a ella en los siguientes
casos:

a) Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea General
b) Por faltar a las obl¡gac¡ones que le imponen los presentes estatutos
c) Por realizar actos contrarios al objeto social de la asoc¡ación, y
d) Por incumplir las normas legales y reglamentar¡as en materia de candidaturas ¡ndepend¡entes

o los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del lnst¡tuto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana, y en su c;¡so, el Consejo General del lnst¡tuto Nacional
Electoral en materia de fiscalÞación de recursos públicos y privados

La exclusión de asoc¡ados no los exime de las responsabil¡dades penales, civiles, administrat¡vas o
de cilalquier otra índole en que hubieran incunido.

CAPITULO IV
DE LAS ASAMBLEAS

Artículo Décimo Primero. Las reuniones de la Asamblea General de la asociación seÉn ordinarias
y extraordinarias.

La Asamblea General ejercerá el poder supremo de la asociación, estará integrada por todos los
actos asoc¡ados, y tendrá las siguientes facultades:

a) Admitir o excluir asociados
b) Determinar la disolución de la asociación cuando se haya cumpl¡do su objeto social y se

hayan cumplido todas las obligaciones derivadas de las normas legales y reglamentarias
correspond¡entes

c) Fijar la política general para la organ¡zac¡ón interna y func¡onamiento de la asociación
d) Expedir reglamentos intemos de la propia asoc¡âción y
e) Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y los presentes estatutos

La Asamblea General sesionará de forma ord¡nar¡a cada tres meses, dentro de los trgs primeros días
del mes conespond¡ente, en el domicilio de la asociación, previa convocatoria de la Junta Directiva,
que deberá entregarse a los asociados con al menos tres días de anticipación. También podrá

sesionar de manera extraordinaria cuando sea convocada por la Junta Directiva. La convocator¡a
deberá contener la fecha, hora y lugar de la reunión, así como el orden del dia'

La asamblea podrá sesionar cuando asistan a la misma la mayoría de sus ¡ntegrantes y de no

lograrse cuórum, se expedirá una segunda convocatoria. En este caso, la asamblea sesionará
cualquiera que sea el número de asociados que concurran, y sus decisiones serán válidas y obligarán
a los ausentes y disidentes.

En las asambleas generales cada asociado tendrá derecho a voto y las resoluciones se tomarán por
mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate el pres¡dente de la asamblea tendrá
voto de calidad.

CAP¡TULO V
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACÉN

Artículo Décimo Segundo. La asociación será administrada por la Junta Directiva, la que estará
integrada por el aspirante a candidato/a que será el Presidente, su representante legal, que será el

t,
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Artíct¡lo Décimo Noveno. Las reun¡ones de la Junta Directiva y de la Asâmblea General serán
presididas por su Presidente/a. De toda reunión el Secretario/a levantará aeta y se asentarán los
acuerdos tomados en un libro que para tal efecto se lleve.

CAPITULO VI
DE LA REPRESENTACóN

Artículo Vigésimo. La representación legal de la asociación recaerá en el Secretario/a de la Junta
Directiva, quien tendrá amplias facultades de administración y, por lo tanto, podrá resolver y ejecutar
todos los actos y celebrar todos los contratos que tiendan al desarrollo y cumplimiento del o$etivo
socíal pâra el que se constituye la asociac¡ón, sin más limitaciones que las que la ley de la materia
determ¡ne, así como las facultades de representación ante las autoridades federales, estatales y
municipales, ya sean civiles, administrat¡vas, penales, del trabajo y electorales; así como ante
organismos y personas físicas o morales, públicas o privadas, gozando de los poderes y facultades
siguientes:

a) Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades administrativas, en los
térm¡nos de la Ley donde se ejercite este poder

b) Poder general para actos de administración, con todas las facultades administrativas, en los
términos de la Ley donde se ejercite este poder

c) Poder para suscribir y otorgar toda clase de títulos de crédito en los términos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Créd¡to, y

d) Poder para otorgar y revocar poderes generales y especiales. El Secretario/a de la Junta
Directiva, estará facultado para otorgar y revocar poderes

CAPíTULO VII
DE LA EXTINCóN DE LAASOCTACóN

Artículo Vigés¡mo Primero. La asociación se extingu¡rá:

a) Por haber consegu¡do su objeto social, previo cumplimiento de las obligaciones derivadas de
las leyes corespondi€ntes

b) Cuando sea jurídica o físicamente imposible cumplir con su objeto social, previo cumplimiento
de las oblþaciones derivadas de las leyes correspond¡entes;

c) Por resolución dictada por una autoridad competente

Los presentes estatutos se aprobaron en la Ciudad de siendo

las _horas con _minutos, del día de del año 2024.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACóN CIUDADANA

Modelo único de estatus que deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como
candidatas y candidatos independientes a un cargo de elección popular, al crear la persona moral

constituida en Asociación Civil que establece el Artículo 267 del Código de lnst¡tuciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

ESTATUTOS

CAPITULO I

DE LA DENOMINACIÓN, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURANCIÓN.

Artículo Primero. La Asociación SE denomina

(denominac¡ón que
de la asociac¡ón no

irá seguida de las palabras "Asociación C¡vil" o de su abreviatura "A.C" (El nombre
podrá ser igual o sim¡lar al de alguno de los partidos políticos con reg¡stro)

Artículo Segundo. El objeto social de la Asoc¡ación, será:

a) La realización de actos tend¡entes para recâbar el porcentaje de apoyo ciudadano, que deberá
cons¡st¡r en el conjunto de reuniones públicas, asambleas y todas aquellas actividades
dirig¡das a la ciudadanía en general para poder participar como Cand¡dato/a lndependiente al

cargo de Presidente/a Municipal Propietario y Suplente, Sindico/a Municipal propietario y
suplente y regidores prop¡etarios y suplentes para ¡ntegrâr el Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de- del estado de Morelos, en términos de lo dispuesto
por los artícutos 268 y 270 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos.

b) Cumplir con las obligaciones ¡nherentes, en materia de cand¡daturas independientes por

cuanto a la administración, fiscalización y transparencia de los recursos públicos y privados.

Articulo Tercero. La Asociación es de nacionalidad mexicana y se sujeta a las leyes del pais.

Artículo Cuarto. El domicilio de la Asociación será:

(dom¡cilio deberá contener bs dalos de la ølþ, Av. Cda. Cjöñ.. número, lo€l¡dad o @lon¡a. mun¡c¡p¡o y osfado)

Artículo Quinto. La duración de la asociación será por el t¡empo gue subs¡sta su objeto social.

CAPITULO II

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

Artfculo Sexto. El patrimonio de la asociación estará constitu¡do por los recursos públicos y privados

que se reciban de conformidad con lo dispuesto en el Código de lnst¡tuciones y Procedimiento*
Electorales para el Estado de Morelos. En ningún caso se podrá recibir en propiedad bienes
inmuebles. Tampoco se podrán adqu¡r¡r bienes inmuebles con el f¡nanc¡amiento público o privado que

se reciba.

'.,\â--¡-""

Mod€lo de e5tatus p¿ra C¿ndidalo/a lrdependiente al cargo de Presidentê/¿

Municipðl, Slndko/a y ReqidoreV¿t (7 Regidurla:i

CI¡MP€PAC/06/ME-A-7

ANEXO 2

75



i-n"eí.1

impepeãì
-. -''; jt'-.:. /

El financiamiento público y prívado, se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada a nombre
de la asociación. No podrá recibirse financiamiento por ningún otro medio Esta cuenta servirá para
obtener el recurso del apoyo ciudadano y en su caso, la campaña electoral.

La utilización de la cuenta será a partir del inic¡o de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano
y hasta la conclusión de las campañas electorales. con posterioridad, exclusivamente para cubrir los
pasivo contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan
los proced¡m¡entos que correspondan a la Unidad Técnica de Fiscalización del lnstituto Nacional
Electorå1.

CAPTTULO ilt
DE LOS ASOCIADOS

Artículo Séptimo. La asociación estará const¡tuida por ciudadanos mexicanos
siguientes:

y serán los

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Presidente/a Municipal Propietario, para integrar el Ayuntam¡ento Constitucional
de_, Morelos.

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndepend¡ente
para el cargo de Síndicoia Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Síndico/a Mun¡cipal Suplente. para integrar el Ayuntamiento Const¡tucional

Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Primer Regidor/a Propietario. para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

Morelos.

su calidad de asp¡rante a Cand¡dato/a lndependiente
para el cargo de Segundo Regidor/a Propietario, para integrar el Ayuntam¡ento Constitucional

Morelos.

de Morelos
t

Xl'
,t/' '

Modelo de estatus para C¿ndidato,,a lndependiente al cargo de Presrdente/a

MunrcrÞ¿1, Slndko/¿ y Reg¡dores¡¿5 {7 Regidurtasl

cl¡MPEpAC.i06i ME-A,7

ANEXO 2
76



¡-pep#ì
ì,'*;i.:i;*^, /

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Tercer Regidor/a Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constituc¡onal
de-, Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Ïercer Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de-, Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Cuarto Regidor/a Prop¡etario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Cuarto Regidorla Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Qu¡nto Regidor/a Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constituc¡onal
.lê Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Quinto Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Sexto Regidor/a Prop¡etario, para ¡ntegrar el Ayuntamiento Constitucional
de , Morelos.

en su calidad de aspirante a Cand¡dato/a lndependiente
para el cargo de Sexto Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Const¡tuc¡onal
dc Morelos

Morelos.

oïå'i"El"oi'?,"J,.5":ii,ÎÎiisåÏii8ff 3f i:Ën:
Morelos.

su calidad de representante legal

en su calidad de encargado de la administración de los
recursos de la candidatura independiente.

La sociedad deberá estar integrada siempre con por lo menos el aspirante a cand¡dâto/a
independiente, el suplente, su representante legal y el encargado de la adminislración de los Íecursos
de la Candidatura lndependiente.

Artículo Octavo. Los miembros de la asociación tendrán los siguientes derechos:
,
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sesionar de manera extraordinaria cuando sea convocada por la Junta Directiva. La convocaloria
deberá contener la fecha. hora y lugar de la reunión, así como el orden del día.

La asamblea podrá sesionar cuando as¡stan a la m¡sma la mayoría de sus ¡ntegrantes y de no
lograrse cuórum, se expediÉ una segunda convocatoria. En este c€so, la asamblea sesionará
cualquiera que sea el número de asociados que concurran, y sus dec¡s¡ones serán válidas y obligarán
a los ausentes y disidenles.

En las asambleas generales cada asociado tendrá derecho a voto y las resoluciones se tomarán por
mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate el presidente de la asamblea tendrá
voto de calidad.

CAPITULO V
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACóN

Artículo Décimo Segundo. La asoc¡ación será adm¡n¡strada por la Junta Direct¡va, la que estará
integrada por el asp¡rante a candidato/a que será el Presidente, su representante legal, que será el
Secretario, y el encargado de la administrac¡ón de los recursos de la candidatura independientes que
será el Tesorero.

Las y los aspirantes a candidatos independ¡entes y, en su caso, los candidatos/as independientes
registraos, serán responsables solidarios, junto con el encargado de la adm¡nistración de los
recursos, dentro de los procedimientos de fiscal¡zación de los recursos conespond¡entes.

Artículo Décimo Tercero. La Junta Directiva tendrá las sigu¡entes facultades:

a) Realizar los actos necesarios para cumpl¡r con el objeto de la asociac¡ón
b) Aprobar los gastos de asociación
c) Resolver las controversias entre los integrantes de la asociación, y
d) Formular los programas de acción relativos al objeto

Artículo Décimo Cuarto. Las facultades y obligaciones del Presidente de la Junta Directiva son:

a) Convocar a reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Pres¡d¡r las reuniones de la Juntâ Directiva y de la Asamblea General

Añículo Décimo Qu¡nto. Las facultades y obligaciones del Secretario de la Junta Directiva son:

a) Fungir como Secretario de la Junta Direct¡va y de la Asamblea General
b) Vigilar el cumplimiento de los estatutos de [a asociación
c) Convocar junto con el Pres¡dente a reun¡ones de la Junta Directiva y de la Asamblea General
d) Apoyar en sus atribuciones al Presidente de la Junta Directiva y de la Asamblea General
e) Autor¡zar con su fìrma los acuerdos de la Junta Direct¡va y de la Asamblea General
f) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
g) Representar ¡egalmente a la asociación

Artículo Décimo Sexlo. Las facultades y obligaciones del Tesorero de la Junta Directiva son:

a) Vigilar que la aplicación de los recursos de la asociación, se realicen de conformidad con las
normas legales aplicables

Mrrlr,lç rlt' ¿5¡¿¡¡¡; ;rìr¿ Candid¿to,.l lrdeFpndtcntrr Jl c.trgo de Pregtdenle'ù
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b) Realizar los egresos de la asociación de conformidad a lo previsto en el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electora¡es para el Estado de Morelos

c) Controlar y admin¡strar los recursos financieros relâcionados con el apoyo ciudadano de los
aspirantes a candidatos ¡ndepend¡entes

d) Controlar y admin¡strar los recursos financieros relacionados con el financiamiento público y
privado de los candidatos ¡ndependientes

e) Preparar y presentar los informes que establezcan las leyes generales y estatales
correspondientes, así como los que en ejerc¡cio de sus atr¡buciones le reguieran las
autoridades electorales competentes

Artículo Décimo Séptimo. Para que lâ Junta D¡rectiva se considere válidamente reunida, serå la
necesaria la asistencia de la mayoria de sus miembros, tomándose sus determinaciones por mayoría
de votos; el Presidente/a tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo Décimo Octavo. La Junta Directiva se reunirá æda vez que fuera convocada por el
Presidente/a o el Secretarioia: la Convocatoria deberá hacerse con al menos un dfa de antic¡pac¡ón a
la fecha de la celebración. La Convocatoria deberá @ntener: fecia, hora y lugar en donde se
celebrará la reunión, así como el orden del día.

Artículo Décimo Noveno. Las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General serán
presididas por su President€/a. De toda reunión el Secretariola levantará acta y se asentarán los
acuerdos tomâdos en un libro que para tal efecto se lleve.

CAPITULO VI
DE LA REPRESENTACóN

Artículo Vigésimo. La representación legal de la asoc¡ación recaerá en el Secretario/a de la Junta
Directiva, quien tendrá amplias facultades de admin¡stración y, por lo tanto, podrá resolver y ejecutar
todos los actos y celebrar todos los contratos que tiendan al desarrollo y cumplimiento del objetivo
social para el que se constituye la asoc¡ación, sin más limitac¡ones que las que la ley de la materia
determine, así como las facultades de representación ante las autoridades federales, estatales y
municipales, ya sean civiles, administrâlivas, penales, del trabajo y electorales; así como ante
organismos y p€rsonas físicas o morales, públicas o privadas, gozando de los poderes y facultades
siguientes:

a) Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades adm¡nistrativas, en los
térm¡nos de la Ley donde se ejercite este poder

b) Poder general para actos de adm¡nistración, con todas las facultades administrativas, en los
términos de la Ley donde se ejerc¡te este poder

c) Poder para suscribir y otorgar toda clase de títulos de crédito en los términos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito. y

d) Poder para otorgar y revocar poderes generales y especiales. El Secretariola de la Junta
D¡rectiva, estará facultado para otorgar y revocar poderes

CAPÍTULO VII
DE LA EXTINCóN DE LAASOCIACóN

Artículo Vigésimo Primero. La asociación se ext¡nguirá:
\^

Modeb de e5tatus Þår¿ Candidâto/a lndependiente al cargo de Presidmte/a '
Munic¡pal. sfrìdko/a y Regidor6/å5 (7 Regidurl¿r)
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a) Por haber conseguido su objeto social, previo cumplimiento de las obl¡gac¡ones derivadas de
las leyes conespondíentes

b) Cuando sea jurídica o físicamente imposible cumplir con su obieto soc¡al, previo cumplimiento
de las obligaciones derivadas de las leyes correspondientes;

c) Por resolución dictada por una autoridad competente

Lospres€nteSeStâtutosseaprobaronen|aCiudadde-Morelos,siendo
las _horas con _minutos, del día de_del año 2024.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTtctPAclóu ctuoeorule

Modelo único de estatus que deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como
candidatas y candidatos independ¡entes a un cargo de elecc¡ón popular, al qear la persona moral
constituida en Asociación Civil que establece el Articulo 267 del Código de lnstituc¡ones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

ESTATUTOS

CAPITULO I

DE LA DENOMINACIÓN, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURANCÉN

Artículo Primero. Lâ Asociac¡ón se denomina

(denominación gue irá seguida de las palabras "Asociación Civil" o de su abreviatura "4.C" (El nombre
de la asociación no podrá ser igual o similar al de alguno de los partidos politicos con registro)

Artículo Segundo. El objeto social de la Asociación, será:

a) La realización de actos tend¡entes para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano, que deberá
cons¡st¡r en el conjunto de reuniones públicas, asambleas y todas aquellas actividades
dirigidas a la ciudadanía en general para poder participar como Candidato/a lndependiente al
cargo de Presidente/a Municipal Propietario y Suplente, Sindico/a Municipal propietario y
suplente y regidores propietarios y suplentes para integ€r el Ayuntamiento Constitucional del
Municipiode-delestadodeMorelos,entérminosdelodispuesto
por los artículos 268 y 270 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Morelos.

b) Cumplir con las obligaciones inherentes, en materia de candidaturas independientes por
cuanto a la administración, fiscalización y transparencia de los recursos públicos y privados.

Artículo Tercero. La Asociación es de nacionalidad mexicana y se sujeta a las leyes del país.

Artículo Cuarto. El dom¡cil¡o de la Asoc¡ac¡ón seÉ

(domrcil¡o deb€rá cont¡8ner los datos d6 lå €lle, Av. Cda. Cjóô., número, l@lidad o @lmia, municip¡o y elado)

Art¡culo Quinto. La duración de la asociación será por el tiempo que subsista su objeto social

CAPÍTULO II
DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

ArtÍculo Sefo. El patrimonio de la asociación estará constituido por los recursos públicos y privados
que se reciban de conformidad con lo dispuesto en el Código de lnstituc¡ones y Procedimientos 1
Electorales para el Estado de Morelos. En ningún caso se podrá recib¡r en propiedad bienes
inmuebles. Tampoco se podrán adquirir bienes inmuebles con el financiamiento públ¡co o privado que
se reciba.

fälodelo de estatus p¿ra Cåndidato/a ln@erìdþñte alcargo de Pregidente/¿

Muni(iÞal, Slndico/¿ y Regidores,/as 19 R€gidurl¿s)
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El f¡nanciamiento públ¡co y privado, se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada a nombre
de la asociación. No podrá recibirse financiamiento por ningún otro medio. Esta cuentia servirá para

obtener el recurso del apoyo ciudadano y en su caso, la campaña electoral.

La ut¡l¡zación de la cuenta será a part¡r del inic¡o de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano
y hasta la conclus¡ón de las campañas electorales, con posterioridad, exclusivamente para cubrir los
pasivo contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realrzarse una vez que se concluyan
los procedimientos que conespondan a la Unidad Técnica de F¡scal¡zac¡ón del lnstiluto Naciona¡
Electoral.

CAPITULO III
DE LOS ASOCIADOS

Artículo S¡épt¡mo. La asociac¡ón estará const¡tu¡da por ciudadanos mex¡canos, y serán los
siguientes:

de Morelos.

su cal¡dad de aspirante a Cand¡datoia lndependiente
para el cargo de Presidenteia Municipal Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Síndico/a Municipal Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de , Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Síndico/a Municipal Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

Morelos.

Morelos.

Morelos.

de

\

1

:, :i" I i r ?¡r.ì alnCrcl¡t() .1 lnC€1)r,nd .-r t r, r .ìrco d¡ pr¿ld\'nt..,.r

Munr.rp.rl !lndr,:,r .r ¡ iì r1r11r r',,' -!! :; !r(jr¡luru5
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en su cal¡dad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Tercer Regidor/a Suplente, para ¡ntegrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Cuarto Regidorla Propietario, para ¡ntegrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

en su cal¡dad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Cuarto Regidor/a Suplente, para ¡ntegrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

Morelos-

para er cargo de ouinto Reøoø ö,ï,r"s:åti"rää¡T ffi:t"iî:lirf 8ffff,i*ffi
Morelos.

"ìini"xxl"oiË?f 
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de Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Sexto Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntam¡ento Constitucional

Morelos.

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Séptimo Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de asp¡rante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Octavo Regidor/a Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Octavo Regidor/a Suplente, para ¡ntegrar el Ayuntam¡ento Constitucional

Morelos.

en su calidad de asp¡rante a Cand¡dato/a lndependiente
para el cargo de Noveno Regidor/a Prop¡etario, para integrar el Ayuntamiento Constituc¡onal
de . Morelos.

loåir"H1"oi"Ë?ål':ii,Î:ä'f,::'i;ffi s,i,i:ff 5

i odelo de est¿tus pàra Candid¿toy'a ln&pendþnte àl cargode Pres¡dent€y'a

Mun¡cipal, Slndico/a y Regidor€s/¿s (9 Reg¡durl¿s)
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en su calidad de representante legal.

su calidad de encargado de la admin¡stración de los
recursos candidatura independ¡ente.

La sociedad deberá estar integrada siempre corì por lo menos el asp¡rante a candidato/a
independiente, el suplente, su representante legal y el encargado de la admin¡stración de los recursos
de la Candidatura lndependiente.

Artículo Octavo. Los miembros de la asociación tendrán los siguientes derechos:

a) Tomar parte act¡va en las asambleas, con derecho a voz y voto, y
b) Colaborar para el cumpl¡miento del objeto social de la asociación

Artículo Noveno. Los miembros de la asociacion tendrán las siguientes obligaciones:

a) Asistir a las asambleas generales
b) Cumplir con los estatutos de la asociación y los acuerdos que se tomen por la Asamblea

General
c) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la asoc¡ación, y
d) Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias en materia de cândidaturas

independientes, así como los acuerdos que em¡ta el Consejo Estatal Electoral del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y en su caso, el Consejo
General del lnstituto Nacional Electoral en materia de fìscalización de recursos públicos y
privados

Artículo Décimo. Los m¡embros de la asoc¡ac¡ón dejarán de pertenecer a ella en los siguientes
casos:

a) Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea General
b) Por faltar a las obligaciones que le imponen los presentes estatutos
c) Por realizar actos contrarios al objeto social de la asociación, y
d) Por incumplir las normas legales y reglamentarias en materia de cand¡daturas independientes

o los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana, y en su c€¡so, el Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral en materia de fiscalización de rea.¡rsos públicos y privados

La exclusión de asociados no los exime de las responsabilidades penales, civiles, administrativas o
de cualqu¡er otra Índole en que hubieran incunido.

CAPITULO IV
DE LASASAMBLEAS

Artículo Décimo Primero. Las reun¡ones de la Asamblea General de la asociación serån ordinarias
y extraordinarias.

La Asamblea General ejercerá el poder supremo de la asociación, estará integrada por todos los
actos asociados, y tendrá las siguientes facultades:

a) Admitir o excluir asoc¡ados

,r, i¡ìr.l i rrdrd.¡tc, ., r(:ôf¡'n(jrr,irì -.i.1 iralo !l;' pr,:ird.rnl,r 3
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b) Determ¡nar la disolución de la asociación cuando se haya ctrmpl¡do su objeto social y se
hayan cumplido todas las obligaciones derivadas de las normas legales y reglamentarias
correspond¡entes

c) Fijar la politica general para la organización ¡nterna y funcionâm¡ento de la asociación
d) Expedir reglamentos intemos de la propia asociación y
e) Las demás que le confìeran las disposiciones aplicables y los presentes estatutos

La Asamblea General sesionará de forma ord¡nar¡a cada tres meses, dentro de los tres primeros días
del mes correspondiente, en el domicilio de la asociación, previa convocatoria de lâ Junta Directiva,
que deberá entregarse a los asoc¡ados con al menos tres días de antic¡pación. Ïambién podrá
sesionar de manera extraordinaria cuando sea convocada por la Junta Directiva. La convocatoria
deberá contener la fecha, hora y lugar de la reunión, asÍ como el orden del día.

La asamblea podrá sesionar cuando asistan a la misma la mayoría de sus integrantes y de no
lograrse cuórum, se expedirá una segunda @nvocatoria. En este caso, la asamblea sesionará
cualquiera que sea el número de asociados que concurran, y sus dec¡siones serán válidas y obligarán
a los ausentes y disidentes.

En las asambleas generales cada asociado tendrá derecho a voto y las resoluciones se tomarán por
mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate el presidente de la asamblea tendrá
voto de cal¡dad.

CAPITULO V
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN

Articulo Décimo Segundo. La asociación serå administrada por la Junta Directiva, la que estará
integrada por el asp¡rante a candidato/a que será el Pres¡dente, su representante legal, que será el
Secretario, y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura independientes que
será el Tesorero.

Las y los aspirantes a cand¡datos independientes y, en su caso, los candidatos/as independ¡entes
registraos, serán responsables solidarios, junto con el encargado de la administración de los
recursos, dentro de los proced¡m¡entos de fiscalización de los recursos conespondientes.

Artículo Décimo Tercero. La Junla Directiva tendrá las siguientes facultades:

a) Realizar los actos necesarios para cumplir con el objeto de la asociación
b) þrobar los gastos de asociación
c) Resolver las controversias entre los integrantes de la asociación, y
d) Formular los programas de acción relativos al objeto

Artículo Décimo Cuarto. Las facultades y obligaciones del Presidente de la Junta Directiva son:

a) Convocar a reun¡ones de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General

ArtÍculo Décimo Quinto. Las facultades y obligaciones del Secretario de la Junta Direct¡va son

a) Fungir como Secretario de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Vigilar el cumplimiento de los estatutos de la asociación
c) Convocar junto con el Presidente a reuniones de la Junta Direct¡va y de la Asamblea General

À,lodelo de eståtut p{ð C¿ndidato/¿ ln@endþnte al c¿rgo de President€y'â

MuniciÞal, Slndico/¿ y Regidor6/ar (9 Rêgidur¡ås)
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e) Autorizar con su firma los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
f) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
g) Representar legalmente a la asociación

Artículo Décimo Sexto. Las facultades y obligaciones del Tesorero de la Junta Direct¡va son;

a) Vigilar que la aplicac¡ón de los recursos de la asoc¡ación. se real¡cen de conformidad con las
normas legales aplicables

b) Realizar los egresos de la asociación de conformidad a lo previsto en el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos

c) Controlar y administrar los recursos financieros relacionados con el apoyo ciudadano de los
aspirantes a cand¡datos independientes

d) Controlar y administrar los recursos financieros relacionados con el fìnanciamiento público y
privado de los candidatos independientes

e) Preparar y presentar los informes que establezc€n las leyes generales y estatales
conespondientes, asi como los que en ejercicio de sus atribuc¡ones le requieran las
autoridades electorales competentes

Artículo Décimo Séptimo. Para que la Junta Directiva se considere válidamente reunida, será la
necesaria la asistencia de la mayoría de sus m¡embros, tomándose sus detem¡naciones por mayoría
de votos; el Pres¡dente/a tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo Décimo Octavo. La Junta Directiva se reun¡rá cada vez que fuera convocada por el
Presidente/a o el Secretario/a: la Convocatoria deberá hacerse con al menos un dÍa de anticipación a
la fecha de la celebración. La Convocatoria deberá contener: fecha, hora y lugar en donde se
celebrará la reunion, así como el orden del día.

Artículo Décimo Noveno. Las reuniones de la Junta D¡rectiva y de la Asamblea General serán
presididas por su Presidente/a. De toda reunión el Secretario/a levantará acta y se asentarán los
acuerdos tomados en un libro que para tal efecto se lleve.

CAP¡TULO VI
DE LA REPRESENTACIÓN

Artículo Vigésimo. La representación legal de la asociación recaerá en el Secretario/a de la Junta
D¡rectiva, quien tendrá ampl¡as facultades de admrn¡stración y, por lo tanto, podrá resolver y ejecutar
todos los actos y celebrar todos los contratos que tiendan al desarrollo y cumpl¡m¡ento det objetivo
social para el que se constituye la asociación, sin más limitaciones que las que la ley de la matena
determine, asÍ como las facultades de representación ante las autoridades federales. estatales y
municipales, ya sean civiles, administrativas, penales, del trâbajo y electorales; así como ante
organismos y personas físicas o morales, públicas o privadas. gozando de los poderes y facultades
sigu¡entes:

a) Poder general para ple¡tos y cobranzas, con todas las facultades adm¡nistrativas, en los
términos de la Ley donde se ejerc¡te este poder

b) Poder general para actos de administración, con todas las facultades administrativas, en los
términos de la Ley donde se ejercite este poder

c) Poder para suscribir y otorgar toda clase de títulos de crédito en los términos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito. y

d) Poder para otorgar y revocar poderes generales y especiales. El Secretariola de la Junta
Directiva, estará facultado para otorgar y revocar poderes

ÀÀ).jelo de pstatus pðra C¿ndid¿to, ¡ ln@erdþnte ¿l (argo de Presrdente/a

Munrcrprl. Slndico,'a y Regrdore:ro: i9 R€gidurl¿s)

CIi IMPEPACiO6'ME-A-9

ANEXO 2
86



._^rmpepac t
:1Ì".t'JiÌai* I/

cepírulo vl
DE LA ExlNclót'¡ oe LA AsoctAclóN

Artículo Vigésimo Primero. La asociación se extingu¡É:

a) Por haber conseguido su objeto soc¡al, previo cumplimiento de las obligaciones derivadas de
las leyes conespondientes

b) Cuândo sea jurídica o fís¡camente imposible cumplir con su objeto social, previo cumpl¡miento
de las obligac¡ones derivadas de las leyes conespondientes;

c) Por resolucíón diclada por una autor¡dad competente

Los presentes estatutos se aprobaron en la Ciudad de _Morelos, siendo

las _horas con _minutos, del día de_del año2Ù24.

¡!4od€lo de estatus påra Gndid¿lo/a ln@erìdpnte al cargo de Presidente/a

Munrcìp¿1. Stndico/¿ y Regidores/¿s (9 Reg¡durt¿s)
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTtctPAclót¡ ctuoeo*¡e

Modelo único de estatus que deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como
candidatas y candidatos ¡ndependientes a un cargo de elecc¡ón popular, al cÍeat la persona moral
constituida en Asociación Civil que establece el Artículo 267 del Código de lnstituciones y
Proced¡mientos Elec{orales para el Estado de Morelos.

ESTATUTOS

CAPITULO I

DE LA DENOMINAC¡ÓN, OBJETO, NACIONALIDAD, DOÍUI¡CILIO Y DURANCÉN.

Artículo Primero. La Asociación SE denomina

(deno,minacìón que irá seguida de las palabras'Asociación C¡vil" o de su abrev¡atura'4.C" (El nombre
de la asociación no podrá ser igual o similar al de alguno de los part¡dos políticos con reg¡stro)

Artículo Segundo. El objeto soc¡al de la Asociación, será:

a) La realización de actos tend¡entes para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano. que deberá
consistir en el conjunto de reuniones públicas, asambleas y todas aquellas actividades
d¡rig¡cÍas a la c¡udadanía en general para poder participar como Cand¡datola lndependiente al
cargo de Pres¡dente/a Municipal Propietario y Suplente, Sindico/a Municipal propietar¡o y
suplente y regidores prop¡etarios y suplentes para integrar el Ayuntamiento Constitucional del
Mun¡c¡p¡o del estâdo de Morelos, en tém¡nos de lo dispuesto
por los artículos 268 y 270 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Morelos-

b) Cumplir con las obligaciones inherentes, en materia de candidaturas independientes por
cuanto a la administración. fiscalización y transparencia de los recursos públicos y privados.

Artículo Tercero. La Asociación es de nacional¡dâd mex¡cana y se sujeta a las leyes del país.

Artículo Cuarto. El domicilio de la Asociación será:

(domicilio debsá contener los datos de la €lle. Av. Cdâ. gón-, número, lMl¡dad o ælonia. mun¡c¡pio y estado)

Artículo Quinto. La duración de la asociación será por el tlempo que subs¡sta su objeto social.

CAPITULO II
DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACóN

Artlculo Sexto. El patrimonio de la asociación estará constituido por los recursos públicos y privados
que se reciban de conform¡dad con lo dispuesto en el Cód¡go de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos. Ën n¡ngún caso se podrá recib¡r en prop¡edad b¡enes
inmuebles. Tampoco se podrán adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que
se reciba.

\,1.r,i. ' ::. - l.ri,r. ir.ir.ì f¿nCrd¿lo ., lnCependrent,' ri r.ì¡,aoCô Prê5rdente l
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El financiamiento público y privado, se recibirá por medio de la cuenta bancaria aperturada a nombre
de la asociación. No podrá recibirse financiamiento por ningún otro med¡o. Esta cuenta servirá para
obtener el recurso del apoyo ciudadano y en su caso, la campaña electoral.

La util¡zac¡ón de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano
y hasta la conclusión de las campañas electorales, con posterioridad. exclusivamente parâ cubrir los
pasivo contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan
los procedimientos que conespondan a la Un¡dad Técn¡câ de Fiscalización del lnstituto Nacional
Electoral.

CAPITULO III
DE LOS ASOCIADOS

Artículo Séptimo. La asoc¡ación estará constituida por ciudadanos mexicanos, y serán los
siguientes:

su calidad de aspirante a Cand¡dato/a lndepend¡ente
para el cargo de Prop¡etario, para integrar el Ayuntam¡ento Constitucional
de , Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Presidente/a Municipal Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de_, Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndepend¡ente
para el cargo de Síndico/a Municipal Propietar¡o, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Síndico/a Municipal Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de asp¡rante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Primer Regidor/a Propietario, para ¡ntegrar el Ayuntamiento Constitucional
de_, Morelos.

de Morelos.

Morelos.

de Morelos-

su cal¡dad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Tercer Regidor/a Prop¡etario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

iôod€lo de e6ãtu pea Gnduato/¿ hdcp€îdþnts ¿l c¿rgo de Prgitente/a
Mi¡nkipal, Slndro/a t Regirofer/as (11 Regidrbs)
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a

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndepend¡ente
para el cargo de Tercer Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndepend¡ente
para el cargo de Cuarto Regidor/a Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Cuarto Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de-, Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Qu¡nto Regidor/a Prop¡etario, para integrar el Ayuntam¡ento Constituc¡onal
¡^ Morelos.

{lp,:i,f "S:åoe',ää'¡iiiff t',li::if tsff 3,"*ffi li:
Morelos.

*,:,åni"lxl"oiË?f ":ii,Îi[1fål"J;ffi 3.1i:l:i5
rla Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Sexto Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
de Morelos.

Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndeændiente
para el cargo de Séptimo Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
.lê Morelos.

en su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Octavo Regidor/a Propietario, para integrar el Ayuntamiento Constitucional
dê Morelos.

fli':i f "i:å',"",ä?5¡ ii i'Îif'rfåiff 'Sff ffil'"":l5
Morelos.

para er carw:&;i"ff :";i."o:"Ë#'.5 irÎä:få'lf 'sff"#i:ffi
de . Morelos.

1'1,: :r.i ./iÈ;!ì,riu. pir¡ C.ìndrdf,tú .r inCependFf ii ùl(Jrgo d€ Presrdent? ù

llunrcrprl 5rndKr r'r' Pt,iiir'¿1 ¿ì, rl l QùlrCurBr,
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de Morelos.

su câlidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Décimo Regidor/a Suplente, para integrar el Ayuntamiento Constitucional

Morelos.

su calidad de aspirante a Candidato/a lndependiente
para el cargo de Décimo Primero Regidor/a Propietario. para integrar el Ayuntam¡ento Constitucional

Morelos.

su calidad de representante legal.

nsucalidaddeencargadodelaadministracióndeloS

La sociedad deberá estar integrada siempre con por lo menos el aspiranle a candidatola
independ¡ente, el suplente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos
de la Candidatura lndependiente.

Artículo Octavo. Los m¡embros de la asocìación tendrán los siguientes derechos

a) Tomar parte act¡va en las asambleas, con derecho a voz y voto, y
b) Colaborar para el cumplimiento del objeto social de la asociación

Artículo Noveno. Los miembros de la asociación tendrán las siguientes obligaciones:

a) Asist¡r a las asambleas generales
b) Cumplir con los estatutos de la asociación y los acuerdos que se tomen por la Asamblea

General
c) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto social de la asociación, y
d) Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias en materia de candidaturas

independ¡entes, así como los acuerdos que emita el Consejo Estatal Electoral del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y en su câso. el Consejo
General del lnst¡tuto Nac¡onal Electoral en materia de fiscalización de recursos públ¡cos y
privados

Artículo Décimo. Los miembros de la asoc¡ación dejarán de pertenecer a ella en los siguientes
casos;

a) Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea General
b) Por faltar a las obl¡gaciones que le imponen los presentes estatutos
c) Por realizar actos contrarìos al objeto social de la asociación, y
d) Por incumplir las normas legales y reglamentarias en materia de candidaturas independientes

o los acuerdos que em¡ta el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos

a.

Àrod€lo de estatus paa C¡nd¡ahto/e hdepcnd'Þnte .l c¡rgo de PrÊritent¡y'å

Mrrniipal s¡rdko/a y Reg¡dores./eJ (1 I R€glf¡'lai)
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Electorales y Part¡c¡pación Ciudadana, y en su caso, el Consejo General del lnst¡tuto Nacional
Electoral en mater¡a de fiscalización de recursos públicos y privados

La exclus¡ón de asociados no los exime de las responsabilidades penales, civiles, administrat¡vas o
de cualquier otta índole en que hubieran incunido.

CAPITULO ¡V
DE LAS ASAMBLEAS

Artículo Décimo Pr¡mero. Las reuniones de la Asamblea General de la asociación serán ordinarias
y eritraordinarias.

La Asamblea General elercerâ el poder supremo de la asociación, estará integrada por todos los
actos asociados, y tendrá las siguientes facultades:

a) Admitir o excluir asociados
b) Determinar la disolución de la asociación cuando se haya cumplido su objeto social y se

hayan cumplido todas las obl¡gaciones derivadas de las normas legales y reglamentarias
conespondientes

c) Fiþr la política general para la organización intema y funcionamiento de la asociación
d) Expedir reglamentos ¡ntemos de la propia asociación y
e) Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y los presentes estatutos

La Asamblea General sesionará de forma ordinaria cada tres meses, dentro de los tres primeros días
del mes conespondiente, en el dom¡cilio de la asoc¡ac¡ón, previa convocaloria de la Junta Oirect¡va,
que deberá entregarse a los asociados con al menos tres dÍas de ant¡c¡pación. También podrá
sesionar de manera extraordinaria cuando sea convocada por la Junta Directiva. La convocatoria
deberá contener la fecha, hora y lugar de la reunión, así como el orden del día.

La âsamblea podrá sesionâr cuando asistan a la misma la mayoría de sus integrantes y de no
lograrse cuórum, se expedirá una segunda convocatoria. En este caso, la asamblea sesionará
cualquiera que sea el número de asociados que concurran, y sus decisiones serán válidas y obligarán
a los ausentes y disidentes.

En las asambleas generales cada asociado tendrá derecho a voto y las resoluciones se tomarán por
mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate el presidente de la asamblea tendrá
voto de calidad-

CAPITULO V
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACÉN

Articulo Décimo Segundo. La asociación será administrada por la Junta D¡rectiva, la que estará
¡ntegrada por el aspirante a candidato/a que será el Presidente, su represenlante legal, que será el
Secretario, y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura independientes que
será el Tesorero.

Las y los aspirantes a candidatos independientes y, en su caso, los cand¡datosias independientes
registraos, serán responsables solidarios, junto con el encargado de la administración de los
recursos, dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos conespondientes.

Artículo Décimo Tercero. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades:

a) Realizar los actos necesarios para cumplir con el objeto de la asociación

\le.j'fl.ij!:.r::t.ìlu:Þ,lr.rCdndrdrlo.Jlndeperdr€nt€ jl(¿rgodêprÞ5rdÈnte/r

!1!n,:¡pùl.5itrll(o r y Roqrlorcr .lr l: Ê.€r.iur;âs
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b) Aprobar los gastos de asociac¡ón
c) Resolver las controversias entre los ¡nlegrantes de la asociación, y
d) Formular los programas de acción relat¡vos al objeto

Artículo Décimo Cuarto. Las facultades y obligaciones del Presidente de la Junta Directiva son:

a) Convocar a reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General
b) Pres¡dir las reun¡ones de la Junta Direct¡va y de la Asambleã General

Artículo Décimo Quinto. Las facultades y obl¡gaciones del Secretario de la Junta Directiva son:

a) Fungir como Secretario de la Junta D¡rectiva y de la Asamblea General
b) Vigilar el cumplimiento de los estatutos de la asociac¡ón
c) Convocar junto con el Presidente a reuniones de la Junla Directiva y de la Asamblea General
d) Apoyar en sus atribuciones al Presidente de la Junta Directiva y de la Asamblea General
e) Autorizar con su f¡rma los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
f) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
g) Representar legalmente a la asociación

Artículo Décimo Sexto. Las facultades y obligaciones del Tesorero de la Junta Direct¡va son

a) Vigilar que la apl¡cación de los recursos de la asociación, se realicen de conformidad con las
normas legales aplicables

b) Realizar los egresos de la asociación de conformidad a lo previsto en el Código de
lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos

c) Controlar y administrar los recursos financieros relacionados con el apoyo ciudadano de los
asp¡rantes a cand¡datos ¡ndependientes

d) Controlar y adm¡nistrar los recursos financieros relacionados con el fìnanciamiento público y
privado de los candidatos ¡ndependientes

e) Preparar y presentar los informes que establezcan las leyes generales y estatales
correspondientes, asi como los que en ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones le requieran las
autoridades electorales competentes

Artículo Décimo Séptimo. Para que la Junta Directiva se considere vál¡damente reunida, será la
necesaria la asistencia de la mayoría de sus miembros, tomándose sus determinaciones por mayoría
de votos; el Presidente/a tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo Décimo Oclavo. La Junta Direct¡va se reunirá cada vez que fuera convocada por el
Presidente/a o el Secretiario/a; la Convocatoria deberá hacerse con al menos un día de anticipación a
la fecha de la celebración. La Convocatoria deberá contener: fecha. hora y lugar en donde se
celebrará la reunión, así como el orden del día.

Articulo Décimo Noveno. Las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General serán
pres¡d¡das por su Pres¡dente/a. De toda reunión el Secretario/a levantará acta y se asentarán los
acuerdos tomados en un libro que para tal efecto se lleve.

CAPíTULO VI
DE LA REPRESENTACóN

Artículo Vigésimo. La representac¡ón legal de la asoc¡ación recaerá en el Secretario/a de la Junta \
Directíva, quien tendrá amplias facultades de admin¡stración y, por lo tanto, podrá resolver y ejecutar
todos los actos y celebrar todos los contratos que tiendan al desanollo y cumplimiento del

t$odelo de estáur pa.a Gndidao/a hdçend'þnte al cargod. P¡esirenda
lrtunktpal,sfrdto/å y Regilorg/ar (l t Regidulas)
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objetivosocial para el que se const¡tuye la asociación, sin más l¡mitac¡ones que las que la ley de la
materia determine, así como las facultades de representación ante las ãutoridades federales,
estatales y municipales, ya sean civiles, administrativas, penales, del trabajo y electorales; asÍ como
ante organismos y personas físicas o morales, públicas o privadas, gozando de los poderes y
fâcultades siguientes:

a) Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades administrativas, en los
términos de la Ley donde se ejercite este poder

b) Poder generâl para actos de administración, con todas las facultâdes administrativas, en los
términos de la Ley donde se ejercite este poder

c) Poder para suscribir y otorgar toda clase de títulos de crédito en los términos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédilo, y

d) Poder para otorgar y revocar poderes generales y especiales. El Secretario/a de la Junta
Direct¡va, estará facultado para otorgar y revocar poderes

CAP|TULO Vil
DE LA EXTINCóN DE LAASOCIACIÓN

Artículo Vigésimo Primero. La asociación se extinguirá:

a) Por haber consegu¡do su objeto social, previo cumpl¡miento de las obligaciones der¡vadas de
las leyes conespondientes

b) Cuando sea jurídica o físicamente imposible cumplir con su objeto social, previo cumplimiento
de las obl¡gaciones derivadas de las leyes conespondientes;

c) Por resolución dictada por una autoridad competente

Los presentes estatutos se aprobaron en la Ciudad de Morelos, siendo

las _horas con _minutos, del día de del año 2024.

r' .: ¡:.rr.r (.rnrlrLlato, ¡ lrì(þp4trj[]¡1,' :r . .rt,¡o cir Ptestdortr. .r
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